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SECRETARIA: buenos días honorables concejales, buenos días para

todos. Primer llamado a lista.

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: muy

buenos días para todos los honorables concejales, para todo el

equipo de planta del concejo, unidades de apoyo, a la comunidad

que se encuentra conectada y que se encuentra acá presente en el

recinto, a usted señora secretaria presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

SECRETARIA: se registra por el chat la asistencia del concejal

Javier Ayala moreno

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE, DOCTOR CARLOS ANDRÉS BARAJAS

HERREÑO: Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente,

un saludo para todos los compañeros, todos los citantes, citados

y para el grupo de jóvenes que hoy ha compartido con nosotros un

detalle de compartirnos la palabra de DIOS, gracias.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy

buenos días para todos, presente señora secretaria.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenos

días para todos, para usted honorable concejal y presidente

CARLOS BARAJAS, para todos mis compañeros honorables concejales,

para el arquitecto Iván, el ingeniero Edson, para la

subsecretaria de hacienda, la subsecretaria de planeación, para

todas las personas que nos acompañan el día de hoy, para la

policía nacional, para las personas que nos han venido a
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acompañar, para usted secretaria presente y buenos días para

todos.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días

para todos, compañeros, compañeras, público presente y a todas

las personas que se conectan para este importante debate,

presente señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días

para todos, un saludo especial a las personas que nos acompañan

de la administración, secretarios, directores de oficina, a la

población que hoy también nos está acompañando, policía

nacional, a las personas que siempre siguen estos debates y

sesiones virtuales, presente señora secretaria.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día para

todos, presente secretaria.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Buenos

días, presente.

SECRETARIA: Edinson Fabián Oviedo Pinzón.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presente

señora secretaria.

SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FÉLIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Buenos

días presente, llegando al recinto.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos días

para todos, presente.
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SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cansino.

SECRETARIA: Señor presidente han respondido al llamado…

INTERVENCION H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ: Señora secretaria

Francisco Javier González presente por favor.

SECRETARIA: señor presidente han respondido a lista 15

honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio y

deliberatorio.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Bueno existiendo quorum decisorio y

deliberatorio, señora secretaria vamos a dar lectura al orden

del día para su discusión y aprobación para hoy 1º de abril del

año 2022.

SECRETARIA: Orden del día.

1. Llamado lista y verificación del quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4. Desarrollo de la proposición número 009 del 2 de marzo de

2022, proposición a gestión y proceso contractual SI-SASI-

136-2021 alumbrado público del municipio de Bucaramanga y

desarrollo de la proposición número 15 del 7 de marzo de

2022, el asunto de que trata es la contratación del

alumbrado público en el municipio de Bucaramanga,

funcionalidad y tecnología de las luminarias de alumbrado

público.

5. Lectura de documentos y comunicaciones.

6. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, viernes 1º de abril de 2022, hora 9:40 de la

mañana, el presidente CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, en la

secretaria general AZUCENA CÁCERES ARDILA, señor presidente ha

sido leído el orden del día para la sesión 037 de 2022.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: En discusión el orden del día para

hoy 1º abril, ¿aprueban los concejales el orden del día?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el orden del día.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Aprobado el orden del día señora

secretaria, vamos entonces a continuar.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día, himno de la ciudad

de Bucaramanga nos ponemos todos de pie.
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[música]

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: continuamos señora secretaria por

favor.

SECRETARIA: continuando con el orden del día, punto número 4

desarrollo de la proposición número 009 del 2 de marzo de 2022,

proposición que habla sobre la gestión y proceso contractual SI-

SASI-136-2021 alumbrado público del municipio de Bucaramanga y

desarrollo de la proposición número 015 del 7 de marzo de 2022,

que trata sobre la contratación del alumbrado público en el

municipio de Bucaramanga, funcionalidad y tecnología de las

luminarias de alumbrado público.

¿Hola?

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: ¿Tiene la palabra concejal marina

para registrarse sí?

Ah se registra la presencia en el recinto de la concejal Marina

y el concejal Antonio Sanabria.

Bueno damos la bienvenida a esta importante jornada en el

concejo de Bucaramanga, jornada de control político, el deber

constitucional y legal que le asiste a los concejales. Hoy vamos

a desarrollar dos importantes proposiciones, una en donde el

citante es el Concejal Luís Ávila y otra proposición en donde

los citantes son creo que 7 u 8 Concejales, la dinámica que

vamos a hacer es la siguiente, vamos a hacer una presentación

del debate, como hay dos proposiciones entonces en donde hay

varios Concejales les pido favor que nombren un moderador para

que sea esa persona la que haga la presentación también el

Concejal Luís Ávila, una vez hagan la presentación más o menos

por ocho minutos y le vamos a dar la palabra a los invitados que

hoy vienen por sesión informal, una vez hablen los invitados a

quienes les presentamos un cordial saludo que están tanto de

forma virtual como aquí de forma presencial, vamos a dar

nuevamente la palabra a los citantes para que desarrollen la

proposición en materia del cuestionario, en materia de sus

requerimientos, sus cuestionamientos etcétera para eso no le

vamos a poner límite de tiempo pero les pido que hagan uso

racional del tiempo ya que hay varios citantes. Una vez hagan

las intervenciones vamos a dar la palabra a la administración

municipal para que respondan tanto el cuestionario como las

inquietudes de la ciudadanía y una vez hable la administración
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le vamos a dar la palabra a los demás concejales para que hagan

sus intervenciones.

La dinámica de esto es que nuestros ciudadanos hablen en un

tiempo en donde ya no estemos agotados en el debate, como

siempre se ha usado que los dejamos de últimas, esta vez los

vamos a dejar prácticamente de primero para poderlos escuchar y

les pido un favor muy especial, apliquemos el artículo 102 del

reglamento, y no quiero que suene tajante pero a la primera

palabra que suene con tono de agresión hacia el que está aquí

citado, inmediatamente hago receso así tengamos que hacer 100

recesos, pero los debates se pueden hacer con todo el escenario

de la crítica, con todo el escenario del rigor del control

político pero con el debido respeto a quienes hoy están citados

al concejo municipal, quiero también contarles que por primera

vez en el concejo tenemos el lenguaje de señas, una mesa

directiva, Concejal Luis Ávila Inclusiva, incluyente y eso

permite que podamos llegar a más ciudadanos y a más ciudadanas,

porque hoy agradezco también a la secretaría administrativa que

nos permite una persona experta en el lenguaje de señas y eso

permite que nuestro concejo municipal sea un concejo incluyente.

Les agradezco inmensamente el respeto, el uso racional del

tiempo y vamos a entonces a dar inicio a nuestro importante

debate de control político, ¿de los citantes quien va a hacer la

presentación?, Concejal Antonio, Concejal Luis Ávila, entonces

vamos a dar la palabra por 8 minutos y luego abrimos sesión

informal para las personas, a los ciudadanos también que están

aquí que van a intervenir sea presencial o virtual no les vamos

a poner límite de tiempo tampoco, pero les pido el favor que

sean concretos, no los vamos a poner con cronómetro de 3

minutos, vamos a permitirles que desarrollen sus inquietudes

porque estos son los escenarios para los ciudadanos, así que

quienes hoy pasen aquí a hablar al concejo utilicen este tiempo

para poder presentar sus inquietudes como ciudadanos, como

veedores etcétera y luego hablarán nuevamente los citantes para

ya el desarrollo de la proposición.

INTERVENCION H.C TITO RANGEL: presidente para una moción para

registrar asistencia.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Se registra la asistencia del

concejal Tito Rangel de forma presencial.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Igualmente señor presidente

para registrar mi asistencia.
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INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Y también se registra la asistencia

de la concejal luisa ballesteros de forma presencial, de igual

forma la asistencia al concejal Fabián Oviedo de forma

presencial. Entonces tiene la palabra concejal Luis Ávila para

que haga la presentación de su proposición, le agradezco que sea

entre 7 y 8 minutos pues en la presentación.

INTERVENCION H.C MARINA DE JESUS AREVALO: presidente para una

moción.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: tiene la palabra concejal Marina

por moción.

INTERVENCION H.C MARINA DE JESUS AREVALO: presidente excúseme

hemos escuchado la alternativa que usted nos está dando, pero la

costumbre y lo establece el reglamento es que los citantes son

los que estructuran una metodología para poder llevar de la

mejor forma el debate y mucho más en este caso que se trata de

un tema bastante técnico, por tratarse de un tema bastante

técnico y por tener unas respuestas para el debate, hemos

sugerido en el equipo una metodología que es la que por eso le

pidió la palabra el Concejal Antonio y él la va a exponer

gracias.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Cuál sería su propuesta concejal y

la discutimos y aplicamos aquí, es que concejal hemos criticado

tantos años del concejo entonces no nos basemos en la costumbre,

démosles la palabra a los ciudadanos primero, pero quiero

escucharlo y de eso sacamos una sola conclusión concejal, tiene

la palabra.

INTERVENCION DE H.C ANTONIO: un saludo especial para los

honorables concejales, a los funcionarios de la administración.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: ¿concejal Antonio, pero perdone va

a hacer la presentación o va a exponer la dinámica?

INTERVENCION H.C ANTONIO: voy a dar un saludo primero y quiero

respetuosamente solicitarle un receso por cinco minutos ¿Por

qué? porque es que estoy coordinando con José, hemos tenido

inconvenientes le estoy pasando un material que quiero proyectar

entonces quiero que me regale cinco minuticos.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: entonces demos el receso de una vez

y ahorita da el saludo, José vamos a receso.

SECRETARIO: verificación del quórum, honorables concejales
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SECRETARIO: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:

presente.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H.C JAVIER AYALA MORENO: Presente y muy

atento.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:

Presente.

SECRETARIO: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE, DOCTOR, CARLOS ANDRÉS BARAJAS

HERREÑO: Presente, señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente

secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente

señor secretario.

SECRETARIO: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente

señor secretario.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente

secretario.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente señor

secretario.

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Presente

secretario.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno Rueda.

SECRETARIO: Edinson Fabián Ovido Pinzón.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presente

señor secretario.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FÉLIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente

en el recinto de la democracia, secretario Carlos santos.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cansino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VIVENTE SANABRIA CANSINO:

secretario presente.

SECRETARIO: Señor presidente le informo han contestado a lista

18 honorables concejales por lo tanto hay quorum decisorio.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio señor

secretario vamos a continuar con el debate de control político,

vamos a dar la palabra a los citantes, tiene la palabra el

concejal Luís Ávila.

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA: presidente muchas gracias por

el uso de la palabra, un cordial saludo para usted, para todos

los honorables Concejales, a la ciudadanía que se encuentra

conectada y que se cuenta de manera presencial acá en el recinto
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de la democracia y a todo el equipo de la administración que

hacen parte de este importante debate de alumbrado público, ya

que es de interés de toda la ciudadanía como de nosotros los

honorables Concejales ya que pues somos la voz del pueblo y

tenemos que venir a hacer nuestro control y hacer toda nuestra

gestión frente a este importante debate, como lo mencionaba hago

una interpelación, lo mencionaba el señor presidente, aquí hoy

en primero de abril estamos siendo incluyentes y adicional

estamos poniendo o haciendo cumplir la vigencia del acuerdo

municipal 004 por medio del cual en las sesiones del Concejo de

Bucaramanga vamos a tener la presencia del intérprete de señas y

agradezco a la secretaria administrativa por esta labor loable

en cumplir ese proyecto, ya recordarles que ustedes honorables

Concejales me apoyaron cuando yo hice la proposición de este

acuerdo municipal que ya lo es, entonces por eso también tenemos

el intérprete de señas.

José, me puede pasar el vídeo que le envié si es tan amable,

como hacer una pequeña presentación, temas de salud para que ya

posteriormente mis compañeros de la otra proposición hagan

también la interpelación y ya pues la administración que nos

responda frente a los cuestionarios que hemos pasado, gracias

José.

[se proyecta video]

gracias José, por ende es tan importante este debate en el día

de hoy y aquí no es ni hacer o verse inmerso en situaciones de

populismo o cosas de éstas, es una necesidad que tiene nuestra

ciudad, a gritos nos han pedido con diferentes reclamaciones,

PQR cuando sale uno de los diferentes barrios, donde encontramos

que la ciudad está a oscuras, cualquier cantidad de gente se ha

comunicado con nosotros y todo y podemos decir de qué según el

decreto 943 del 2018 el servicio de alumbrado público, el

servicio público no domiciliario de iluminación inherente al

servicio de la energía eléctrica que se presenta con el fin de

dar visibilidad al espacio público, bienes de uso público y

demás espacios libres de circulación, con tránsito vehicular o

peatonal dentro del perímetro urbano y rural de un municipio

para el normal desarrollo de las actividades, acá la ciudadanía

lo que nos está pidiendo es de que hagamos valer sus derechos

frente al tema de tener un ciudad segura, de tener una ciudad

iluminada, de tener una ciudad donde pueda tranquilamente

movilizarse en la horas de la noche, que es donde uno asume que

el alumbrado público debe estar prendido y obviamente ahí es
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donde nosotros también como corporación tenemos que velar por

los dineros de cada uno de los ciudadanos y del municipio, ya

que cuando encontramos el alumbrado público encendido en el día

pues empezamos a encontrar que se incrementan los costos.

Presidente no es más la interpelación inicial, le doy la palabra

si usted lo amerita al concejal Antonio para que continúe con el

tema de su proposición, muchas gracias.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: muchas gracias a usted concejal

Luís Ávila, le damos la palabra al concejal Antonio y a los

demás citantes, tiene la palabra concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente, un

cordial saludo para los compañeros honorables Concejales, a los

funcionarios de la administración municipal, a la comunidad que

hoy nos acompaña presencialmente, medios de comunicación y estoy

completamente seguro que este debate lo están siguiendo muchos

ciudadanos por la plataforma del concejo municipal, quiero hacer

una breve presentación personal como Concejal de Bucaramanga,

que a mí Antonio Sanabria el único interés que me asiste es

velar y representar a la comunidad, esa es una de nuestras

funciones de las tres funciones constitucionales que tenemos

nosotros como Concejales, la primera la reza el acuerdo 031 el

reglamento interno del concejo, que los Concejales debemos

presentar y formular proyectos de acuerdo encaminados a

beneficiar la comunidad, la segunda función constitucional es

hacer debates de control político y la tercera es la

representación ciudadana. Pues este debate se está desarrollando

hoy es precisamente por eso, por inconformismo ciudadano, quejas

ciudadanas y nosotros estamos aquí para controlar y estamos

nosotros aquí para eso, para hacer control político aquí dentro

del recinto de la democracia, pero también tenemos la enorme

responsabilidad de hacer control político territorial y ¿qué es

eso? Pues ir a las comunidades a escuchar a la gente y venir a

la administración a hacer las diferentes las diferentes

gestiones en cada una de las dependencias de la alcaldía y

procura resolver necesidades básicas insatisfechas, eso es

básicamente, no estoy atacando personas, estoy evidenciando con

pruebas que algunos procesos y procedimientos de alumbrado

público y de la secretaría de infraestructura como ordenador del

gasto han venido presentando algunas fallas y de eso se trata

esto, de generar proposiciones con un cuestionario para que la

administración responda y aquí aclarar las dudas y pienso yo,

señores secretarios que el propósito de este debate es que se

tomen los correctivos y tengo que decirles a todos aquí que no
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soy experto en alumbrado público, pero adentrándonos en materia

de conocer en que consiste en la bolsa mercantil, pues empieza

uno a aprender y a preguntar las inquietudes y hay personas

expertas en el tema así como lo hice ayer honorables Concejales,

con la certificación del PAE, pues fui a la fuente no me fui

para centro abastos me fui para la fuente a la calle 22 con

carrera 18 y me atendieron muy amablemente y me dieron la

información y el único propósito que yo que tenía era saber si

esa certificación era o no era real y me dijeron si es real, hay

280 operarios Concejal Chumi, 280 operarios donde ya se les

están adeudando algunos sueldos y eso acarrea un error, un hueco

importante en el tema de seguridad social. ¿qué nos asiste de la

bolsa mercantil?, hacerle seguimiento a ver con la secretaría de

educación como es el cuento y por qué se están presentando estas

situaciones, de manera pues que presidente quiero decirle que el

orden del día que vamos a proponer es que hablen mis compañeros

un corto saludo y posteriormente los citados que es la

administración municipal le den respuesta a los dos

cuestionarios presentados por nosotros, por Luís Ávila y por

este equipo minoritario del concejo y posteriormente solicitarle

presidente apertura de sesión informal, para que la comunidad

exprese sus inconformismos y nuevamente la administración les

responda a las personas que van a participar en sesión informal,

después hacemos ya la intervención formal cada uno de los

Concejales con las inquietudes técnicas derivadas de todas las

auditorías que hemos hecho y al final unas conclusiones, unos

compromisos por parte de la administración porque lo que

buscamos es que Bucaramanga se parezca a París, París luz, que

los recursos públicos que se están invirtiendo realmente generen

el valor agregado que todos esperamos, no es más la intención

mía como Concejal de Bucaramanga y de esa manera cumplir mi

función constitucional aquí desde el concejo de Bucaramanga,

presidente gracias por el uso de la palabra.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Jaime

Beltrán.

INTERVENCION H.C JAIME BELTRAN: Gracias presidente, un saludo

muy especial para todo el equipo de trabajo, los compañeros que

hoy hacen parte de este importante debate, cada uno de los que

han sido citados pero en especial quiero saludar a todos los

ciudadanos que vienen a ser parte de un tema tan álgido y tan

sensible como el que estamos viviendo hoy con el tema de

alumbrado, sé que hay mucha tensión alrededor de lo que

representa el debate para la administración pero creo que hay
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más tensión por parte de los ciudadanos por lo que están

viviendo en Bucaramanga cada noche donde su barrio, el parque,

la calle está sin luz y sé que en el debate del día de hoy vamos

a encontrar argumentos distintos entorno a por qué zonas

oscuras, la demora y cientos de argumentos pero lo que quiero

dejar en esta breve introducción presidente. Es que cada noche

que una calle, que un parque, que un sector de la ciudad sigue a

oscuras, nos cobra la vida de alguien, abre el espacio para que

la delincuencia crezca y se generen focos de inseguridad, por lo

tanto la atención no solamente la debemos tener alrededor de las

presuntas denuncias por corrupción sino lo que acarrea tener una

ciudad a oscuras y por eso quiero llevar el debate más allá de

lo que mis compañeros hoy han planteado y van a plantear durante

toda la jornada, y es lo que la complejidad del método de

contratación, la forma de aplicación pero mi interés dentro de

la participación es la cantidad de víctimas que hoy nos está

dejando la ciudad a oscuras, en el tema de delincuencia, hurtos

y asesinatos y ese es un daño colateral que al final la

administración tiene que responderle a la ciudad frente a los

hechos que hoy estamos viviendo. Presidente el debate va más

allá de un contrato y tiene que ver con la percepción y la

sensación que los bumangueses sienten de inseguridad frente a

vivir en una ciudad oscura. Gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Jaime, tiene

la palabra la concejal Luisa Ballesteros.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Bueno, muy buenos días para

todos los ciudadanos y las personas que hoy nos acompañan de la

alcaldía junto al personal del concejo municipal. Básicamente

está este debate fue propuesto con un objetivo claro y

específico y es darle respuesta a la ciudad, quiero de pronto

dejar la claridad sobre la mesa tanto para nosotros como para la

ciudad, que se van a tocar dos temas fundamentales, la queja de

la ciudad es la falta de calidad en algunos casos y en otros

sectores la falta de alumbrado público, hoy en este importante

debate se quiere dejar la diferencia o la claridad que una cosa

es el alumbrado público en general que es las quejas de los

ciudadanos y por el otro lado el seguimiento que se le ha

realizado al contrato de telegestión, no es que nosotros estemos

aquí solamente debatiendo o haciendo las pregunta pertinentes o

buscándole una solución a la ciudad con respecto a la

telegestión sabemos y entendemos y queremos que eso hoy lo

comprenda la ciudad, la telegestion está inmerso en lo que es el

alumbrado público entonces son dos temas fundamentales que lo
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que busca las dos cosas en el debate es una pronta solución para

la ciudad y todo parte de lo que dice el Concejal Jaime Beltrán,

una de las quejas y del clamor ciudadano más constante que

tenemos como Concejales incluso nosotros como ciudadanos es la

inseguridad que se está viviendo en Bucaramanga y de esta

inseguridad parte muchas consecuencias en los diferentes

sectores de la misma, entonces con eso vamos a iniciar el debate

que se tiene pactado para el día de hoy, pero quería dejar la

claridad a la ciudad que no solamente vamos a hablar de

telegestión sino lo más importante es que la comunidad tenga una

respuesta con respecto al dinero que se paga porque no es un

poquito, el recaudo es bastante amplio y esa es la justificación

y el por qué no funciona hoy alumbrado público en Bucaramanga.

Gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Wilson

Lozano.

INTERVENCION H.C WILSON LOZANO: gracias presidente por el uso

de la palabra, pues Voy a empezar con este saludo inicial a

todos los ciudadanos, a todas la personas que se conectan, hoy

en la ciudad se están llevando a cabo dos importantes debates

también hay que decirlo, en la asamblea departamental en estos

momentos se encuentra nuestro compañero el profe Ferley con todo

este tema de los pasaportes, y acá pues estamos también con otro

tema importante para la ciudad que es el tema del alumbrado

público y de eso llamado telegestión. Juan Carlos Cárdenas en

campaña era muy claro al decir que quería a Bucaramanga una

ciudad inteligente, que quería para Bucaramanga una ciudad

totalmente actualizada tecnológicamente y hoy nos estamos

encontrando con situaciones muy muy desagradables para todos sí,

y algunos funcionarios públicos que parecen que no le funcionan

al público, que parecen que no están haciendo bien su trabajo y

pues lo que hemos encontrado las minorías del concejo nos deja

serias dudas sobre las capacidades administrativas que tienen

algunos servidores públicos en esta administración de Juan

Carlos Cárdenas que tiene que corregir su rumbo, le queda no más

de un año y ocho meses, siete meses a la administración de Juan

Carlos Cárdenas, para que cumpla con todo lo que se comprometió

en el plan de desarrollo, hace unos días salió una encuesta de

la favorabilidad del alcalde y estaba en 35 – 34% no recuerdo y

una desaprobación muy alta también tenía, porque la ciudadanía

siente eso, se está sintiendo con una administración

desconectada de las diferentes problemáticas que está afectando

a todos los ciudadanos y una de ellas lo tengo que decir y la
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más reiterada es la de alumbrado público, la cual yo también he

vivido por toda la carrera 27 cerca al Sena. A cada rato parece

que el alumbrado público de ese sector se daña y en ese sector

específicamente es donde han ocurrido algunas tragedias como la

que pasó hace menos de un mes, o sea, hay un problema de

inseguridad grave, hay un problema de alumbrado público en todo

ese sector y esto tiene que tener una respuesta muy clara y

concreta de parte de todos ustedes, funcionarios que se

encuentran en esta mañana el día de hoy, varios contratos nos

acaban de pasar a cada uno de ustedes la acta de suspensión del

contrato de la interventoría número dos treinta y tres.

Misteriosamente faltando dos días se suspendió. Esta, esta acta

este contrato. Entonces son temas que nos dejan mucho que desear

y vamos a ahondar en el debate más adelante. Tenemos aquí voces

ciudadanas, voces de expertos que nos van a contar a detalle y

también queremos oír cada una de sus respuestas, señores, para

que la ciudad tenga claridades y tenga luz en lo que está

sucediendo respecto al alumbrado público de Bucaramanga. Gracias

presidente por el uso de la palabra muy gentil.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE: concejal Tito Rangel, tiene el uso

de la palabra.

INTERVENCION H.C. TITO RANGEL: Gracias presidente un saludo a

los compañeros, a los invitados citados a este importante

debate, a toda la gente que nos acompaña por redes y a toda la

prensa de Bucaramanga que ha estado pendiente de este proceso.

Presidente hace unas semanas comenzamos este acompañamiento

ciudadano, con respecto a la crisis de alumbrado público hemos

venido visitando diferentes sectores como lo hemos planteado o

mostrado en las sesiones y hoy nos tiene en este debate y en

esta discusión la pregunta de muchos ciudadanos y de este

Concejo por los presuntos incumplimientos no solo del proceso

contractual, sino de la asistencia técnica de este proceso tan

importante para la ciudad de Bucaramanga.

Esa es la importancia de este debate, queremos escuchar a la

Administración, ¿cuáles son las respuestas que hoy le quiere dar

a este Concejo, le puede dar este Concejo y a la ciudad de

Bucaramanga? Yo quiero complementar esta introducción diciéndole

que secretarios, profesionales que hoy están aquí. No solamente

se trata de este proceso contractual de alumbrado público o la

telegestion, se trata secretarios del servicio a la ciudad, Yo

quiero pedirle a José Luis que me muestre este video que no

tiene nada que ver con la oscuridad de la noche, sino con el
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servicio técnico y la falta de diligencia por parte del servicio

técnico, con un presupuesto que recibe la administración para

atender precisamente lo que la ciudad requiere.

Secretario yo quiero que ustedes vean este video y concejales,

vean este video por favor.

[se proyecta video]

Qué es lo que pasa vecina, ¿qué es lo que pasa con el posta?

Porque el posta está todo caído, Porque el posta estaba todo

partido y lo quitaron, vinieron y lo quitaron y no volvieron

más. Y la bombilla y el artículo camina acá en el posta mira lo

colocaron fue encima, sobre la teja sobre el zinc, ¿quién quito

el poste?, los de alumbrado, los de alumbrado, de alumbrado.

Alumbrado público vino quito el poste y quedo en reemplazarlo. Y

el posta estaba que se caía, pero yo pensé que era que iban a

poner algo así, ¿no? Y esta es la fecha y nada que vienen. ¿Cómo

es su Nombre vecina? María Magdalena Pérez Blanco."

Hablé con esta ciudadana presidente, quitaron el posta que

estaba que se caía hace meses y dejaron la luz amarrada con los

mismos cables encima del techo. Ellos mismos la levantaron hacia

el cable porque la habían dejado sobre la teja de zinc de la

casa de la Señora. Ellos la levantaron y hoy si ustedes van al

Barrio de la Juventud, en el norte de Bucaramanga, todavía esa

luz está ahí, pendiente de un cable, concejales encima de la

casa de un ciudadano con los cables sueltos, hay niños, hay

abuelos, está lloviendo un peligro total, hasta de muerte para

algunos de los ciudadanos del sector. Todas esas cuadras están

con los cables casi en el piso Secretario, Entonces yo creo que

este debate trasciende no solo el tema de las luminarias que más

adelante vamos a tocar, sino de qué está pasando con el servicio

de la Oficina de Alumbrado Público, qué está pasando con la

atención al ciudadano Concejal Antonio, que lo vengo reiterando

hace tiempo acá, más de seis mil PQRS que no contestan y yo

quiero hacer un llamado hoy a la Administración una vez más,

¿para quién trabajamos nosotros? perdón presidente ¿A quién nos

debemos nosotros secretario? ¿Para quien estamos nosotros hoy

ahí sentados? ¿Es para la ciudad de Bucaramanga o es para

nuestro beneficio? Y ese es el mayor llamado hoy en este debate

que queremos dejar como conclusión, escucharlos a ustedes,

además de las respuestas que ya vamos a leer en los

cuestionarios y vamos a debatir. Muchas gracias presidente, por

la palabra.
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INTERVENCION PRESIDENTE: tiene la palabra concejal Marina de

Jesús.

INTERVENCION H.C MARINA DE JESUS: gracias presidente. Bueno, yo

empiezo por saludar atentamente cosa que no pude hacer antes de

responder mi llamado a lista, pero lo primero que tengo que

aclarar aquí es que tenemos casi ocho meses de atraso en este

ejercicio. Este debate fue citado desde el año pasado en sesión

en segundo periodo de sesiones se dilató y se dilató por la

anterior mesa directiva. Las razones las desconozco en un tema

tan importante y tan fundamental, en una inversión tan

importante, debemos saber que tenemos que venir de lo general a

lo particular. La inversión que plantea Juan Carlos Cárdenas y

que tiene en el Banco de Proyectos, bueno en el banco de

proyectos no, en él, en el POAI establece una inversión mucho

más grande que está de hecho en el informe, en el profundo y

valioso informe de la interventoría que hay que leerlo

compañeros, hay que tomarnos el tiempo para leerlo y ver qué tan

importante es la información aquí suministrada y considera que

lo que está en riesgo no es solamente la inversión de catorce

mil setecientos millones, sino una inversión cercana a los

cincuenta mil millones. Lo he dicho en mis trinos, lo sostengo.

Requiere tanta pulcritud y requiere tanta claridad esta

inversión que, comparado a cincuenta mil millones frente a un

billón un poco más largo del presupuesto de la ciudad, realmente

desborda todo análisis frente a los setenta mil millones

abudineados en el famoso proyecto de centros poblados.

Luego mi invitación es a que actuemos aquí con responsabilidad,

lejos pero muy lejos de los propósitos personales. También la

invitación es para la administración, porque lo he sentido en

los trinos que eh llevo a la ciudad ese es mi deber. Yo me

comprometí a eso cuando recorrí la ciudad, que nadie me conocía

porque nunca había estado en política. El compromiso que hice,

las oportunidades que hablé en las empresas en las que llevé al

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, particularmente las cooperativas

que tanto, en las que tanto he trabajado, el compromiso era un

territorio libre de corrupción. Una planificación perfecta de

las necesidades y yo le pregunto a mis compañeros, me lo

pregunto yo misma y a los administradores que están aquí, ¿si yo

tuviera un Renault cuatro como la solución de movilidad para mí,

yo le compraría un computador de última tecnología para

ponérselo y tratar de insertarlo dentro del tablero o el comando

del vehículo? Yo no lo haría, ni ustedes tampoco, porque el

simple sentido común establece como la proyección que hacía el
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concejal Tito Rangel, hay otras prioridades mucho más

importantes, necesarias y yo diría urgentes en la ciudad, hay

que simplemente salir a recorrer y mirar el estado del alumbrado

público, recursos que tienen una destinación específica y que

deben ser orientados en una planificación libre de todo interés

político y personal. Eso es nuestra lucha de manera señores,

todos juntos, esto no es personal, se meten hasta con nuestras

familias, se meten hasta con la identidad personal de uno, con

mi condición de mujer se han metido. Bueno, yo gracias a Dios no

le hago caso a eso. Mi papá me enseñó una frase que la llevo

siempre: no ofende quien quiere sino quien puede, pero eso no va

a terminar nuestra lucha, esto no va a acabar con esta lucha

vamos a seguir trabajando, vamos a vigilar de cerca porque aquí

tengo los carteles que voy a poner en esta plenaria, porque este

es el único órgano de control elegido popularmente. Este, luego

este es el que tiene mucho más compromiso con sus electores y

aquí el control político está en el último renglón de la agenda,

deberíamos haber tenido ya todos los debates, salvo la primera

semana, debates de control político. Cierro con decirle señores,

con siete meses de atraso. Esto es en analizar este proyecto tan

importante. Esto es propio de la administración pública

paquiderma, esto camina como un elefante mientras el mundo va

como una gacela. Bueno, esa es la administración pública de las

organizaciones mundiales. Y como no tienen ningún problema con

el ingreso el empresario si tiene que salir a luchar el ingreso,

la administración pública simplemente se sienta, redacta un

estatuto tributario y hágale. Hasta que matan la gallinita de

los huevos de oro que se llama el sector productivo lo están

matando, El país lo está matando, por eso Colombia concluye en

las condiciones más difíciles de pobreza lo dije ayer y lo digo

hoy, es el país de la OCED, es el país con mayor desigualdad de

todos los que integran la OCED y de los que integran la

organización de América Latina y del Caribe, es el tercero con

mayor desigualdad, entonces va a haber un día que a ustedes

señores, no les podrán pagar los sueldos, seguro! Si esto sigue

como va, esa gallinita de los huevos de oro la matamos y tanta

hoy me sorprende que, en medio de un país tan pobre, hasta en

nuestra administración caminan los lobos más importantes.

¿Ustedes creen que eso no le duele a un pueblo? Ver cómo se

mueven los grandes sueldos, las grandes camionetas, las grandes

custodias que llevan y otros veintidós millones de colombianos

solo comen una comida al diario en pobreza monetaria y otros en

pobreza absoluta. Pues eso se dé eso se trata, si los recursos

públicos los manejamos con pulcritud, ganamos todos y los
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primeros que ganan son los funcionarios de la administración

pública porque empezamos a desarrollar una ciudad, ejemplo y

modelo, y eso fue lo que prometió Cárdenas y eso es lo que no

está haciendo, dando prioridad, Hablando de temas de tele

gestión en inversiones altas con total improvisación, como lo

hemos visto en lo recorrido de estos ocho meses, que no se citó

el debate pero que lo hemos seguido estudiando. Cierro,

presidente, con decir que esto es un tema para que juntos

abordemos una solución, una salida que tenemos que encontrarla.

Gracias, presidente.

INTERVENCION PRESIDENTTE: Gracias a usted concejal María Jesús,

vamos, damos la palabra. Antes de darle la palabra concejal

Felipe, vamos a saludar al doctor Luis Angarita de parte de la

Contraloría que ayer le extendieron la invitación y él nos

acompaña desde el segundo piso. Concejal Felipe.

INTERVENCION H.C CONCEJAL FELIPE: presidente bueno, en este

espacio digamos inicial, donde uno puede contextualizar un poco

el debate, lo quisiera aprovechar para fijar como unas preguntas

de referencia que espero que puedan guiarnos en este en este

oficio del debate, tanto a la administración como a nosotros en

el ejercicio analítico de poder evaluar lo que nos están

respondiendo digamos que creo que es lo que se tiene que

responder acá, nosotros hace dos años ya casi demostramos acá en

el Concejo que el alumbrado público en Bucaramanga carecía de un

título de cobro. Nosotros no tenemos un acuerdo conforme el cual

estemos cobrando el alumbrado público. En consecuencia, casi que

la gente está pagando por voluntad propia el diez por ciento en

su recibo, pues esa voluntad le exige a la Administración un

nivel superior de confianza, Yo con esa crítica fui a la oficina

de Infraestructura y les dije mire en Bucaramanga tenemos todas

las condiciones para bajar la tarifa del alumbrado público,

porque la tarifa se hace con referencia a la resolución de la

CREG, que determina cuáles son los factores para el cobro entre

esos el costo de la electricidad, los distintos factores y lo

que nosotros encontramos es que en Bucaramanga tomamos una

decisión digamos no sé si polémica, pero tomamos una decisión y

es que se ajustó por la inversión, se aumentó el valor de la

inversión y en consecuencia se le sigue cobrando el diez por

ciento a la gente sin que tengamos un acuerdo municipal para

hacer, en ese momento yo no quise promover la desobediencia

civil es decir, promover decirle a la gente no paguen el

alumbrado público era una visión, digamos, de tratar de confiar

en la administración y que los recursos se iban a invertir de
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manera adecuada. Pues ya han pasado dos años y dé cuenta de ese

diez por ciento se ha venido haciendo determinadas inversiones,

inversiones como los Catorce mil millones de pesos que hoy vamos

a evaluar o inversiones como los cincuenta mil que se podrían

hacer. La respuesta a este debate nos daría una afirmación muy

simple y es, ¿merece la Administración Pública de Bucaramanga la

confianza para que la gente de voluntad propia, sin título de

cobro, siga pagando el diez por ciento de alumbrado público o no

la merece?, porque consecuencia de esto, es la respuesta a estos

Concejales va a ser decirle a la gente no paguen el alumbrado

público, porque la plata que están poniendo en alumbrado público

en Bucaramanga no se está utilizando bien, la confianza es un

valor muy delicado y muy difícil de guardar y por eso sus

respuestas son tan importantes pero también es para el Concejo

de Bucaramanga porque se va a responder si el Concejo de

Bucaramanga es un órgano diseñado para lavarle la cara a la

administración, porque si hoy la administración nos da unas

respuestas insatisfactorias y el Concejo de Bucaramanga lo único

que hace es aplaudir, ver por dónde decir que no tenían la

culpa, tratar de lavarles la cara, el responsable va a ser el

Concejo Bucaramanga.

Entonces hoy también nosotros tenemos una responsabilidad de

evaluar cada palabra de la que nos dicen acá para determinar por

ejemplo si la modalidad de contratación fue bien escogida

respecto de las obligaciones del contrato, si las sanciones

fueron pertinentes, suficientes en el momento respecto del

interventor, respecto al proceso contractual, la ejecución, si

se escuchó los informes de la interventoría, si se suspendió de

manera adecuada o no se suspendió de manera adecuada, si las

sanciones ejercieron el control suficiente porque lo que es

claro para todos acá es que estamos ante el fracaso de una

inversión. ¿Cuál es la responsabilidad en ese fracaso? Es lo que

vamos a determinar, para nadie es un secreto Bucaramanga está

pasando por un muy mal momento bajo la administración de Juan

Carlos Cárdenas Bucaramanga está pasando por unos niveles que

solo se veían de rechazo a la administración pública en el

gobierno de Lucho Bohórquez en los peores momentos de gobierno

de Lucho Bohórquez, pues hoy vamos a determinar si eso es una

percepción o es una realidad conforme a la gestión de la

administración y por eso las respuestas que ustedes nos den

funcionarios son muy importantes para que nosotros podamos

evaluar la respuesta de este Concejo, porque si lo que

encontramos es que el ejercicio de la administración no es
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satisfactorio, no hay otra que ejercer la moción de censura que

es la facultad que tiene este Concejo, si nosotros encontramos

que el ejercicio no es satisfactorio y dejamos de ejercer

nuestra facultad, lo que somos es la otra vez la Notaría Primera

de Bucaramanga, que lo que está dedicada es a lavarle la imagen

a la administración pública a costa de la imagen de ustedes

compañeros o lo que ustedes, lo que le laven a la administración

pública, se lo quedan ustedes y la gente se los va a reprochar

en la calle y los va y les va a seguir diciendo que son unos

amarrados de la administración entonces vamos a ver cómo la

Administración formula estas respuestas y en consecuencia pues

nosotros analizaremos y sabremos responder. Muchas gracias,

presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: gracias a usted concejal Felipe; tiene

la palabra concejal Silvia, concejal Silvia, ¿Silvia no es

citante? Ah, bueno, entonces terminamos ya los citantes, vamos

entonces a darle la palabra a la administración como es el

orden, arquitecto Iván va a hablar el secretario de

Infraestructura, luego el director de las TICS. Déjennos el

orden, por favor.

INTERVENCION DEL ARQUITECTO IVAN: Bueno la idea es que yo haga

una introducción, después habla Nicolás Cobos en temas de

alumbrado, después habla Edson en temas de telegestión y

paralelamente a eso, pues nos acompaña María Juliana por

cualquier tema de transparencia, Nuestro secretario jurídico

Cesar y el asesor de TIC Wilfredo.

Bueno, buenos días para todos, (me proyectas tú la

presentación), escuchándolos cuidadosamente, pues quiero aclarar

y hablar un poco del tema que ustedes como Concejales han

propuesto, me aterra que en el noventa y cinco por ciento estoy

de acuerdo con ustedes, estoy totalmente de acuerdo con ustedes,

salvo lo que dijo el Concejal Carlos que es un fracaso la

inversión, no es un fracaso y pues para eso quiero venir a

demostrar pero todo lo que ha dicho Marina, todo lo que ha dicho

Tito, todo lo que ha dicho Luis, pues para eso estamos acá. Ese

fue el mandato de nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas, trabajar

para la comunidad y ahora les voy a demostrar por qué sí estamos

trabajando y por qué si el alumbrado público funciona, errores

sí hay, como lo dije en mi informe de gestión del primer

trimestre, llevamos doscientos mil millones, tenemos más de

ciento noventa frentes de obra, incluyendo alumbrado público,

los cuales les voy a demostrar pero quiero comenzar por el
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principio para tener para que todos tengamos un contexto y para

que de verdad todos podamos entender cuál ha sido el proceso de

alumbrado público, en qué vamos y para dónde vamos y cómo hemos

hecho las respectivas contrataciones y todo lo demás, Entonces

esto, voy a empezar con el tema de alumbrado público.

Quiero traer aquí la luminaria por favor, porque quiero ser

didáctico para que todos entendamos. Esta es una luminaria LED

de alumbrado público, treinta y un mil se compraron en la

administración anterior. Concejal Marina treinta y un mil de

estas luminarias que son LED, o sea, este proceso viene de la

administración anterior. Entonces cuando el Concejal Antonio

sale en las redes diciendo el alumbrado no sirve, hombre, se

está pegando un tiro en el pie porque es que la gran mayoría de

luminarias se compraron en administración anterior, Yo vengo de

la administración anterior, conozco perfectamente el proceso y

lo que me duele es que todos tenemos el mismo principio terminar

con la politiquería y lo que estamos haciendo es generando esas

controversias para que ahí sí se monten unos politiqueros y esta

vaina vuelve vuelva a ser como era antes de Rodolfo Hernández.

Para mí eso, eso es lo que me preocupa y voy a seguir exponiendo

porque creo que es importante aclarar y por eso quiero también

ser proactivo y por eso quiero también que todos entendamos en

que estamos, porque escogimos la bolsa y todas estas cosas; al

concejal Antonio, que le estaba diciendo que ah bueno, bien. Yo

quiero que tengamos claro también algo que dijo creo que la

Concejal Luisa y que son dos caminos que nos van a ayudar a

mejorar el alumbrado público, pero que los tenemos que ver

diferente, Antonio o sea y no podemos mentirle a la ciudad, o

sea, son dos caminos diferentes, estas luminarias LED somos

pioneros en el país es que como santandereanos también nos damos

garrote entre nosotros mismos, somos pioneros en el país de

tener el cien por ciento de las calles, cincuenta y dos mil

luminarias a hoy ya instaladas en todas las comunas, nos faltaba

lagos del cacique y lo terminamos la semana pasada, todas con

LED, todas con luminarias LED, los parques son un manejo aparte

porque esas son luminarias decorativas, entonces esos tienen un

manejo aparte, parques oscuros lo entendemos el Parque San Pío

terrible. Gracias a Dios la próxima semana prendemos todo el

Parque San Pío y nos va a quedar bellísimo, Parque Las Cigarras

ya salió el contrato de mil y pico millones la semana pasada,

pero ahora Nicolás les profundiza y eso se profundiza. Pero si

queremos construir entre todos Antonio y Marina, no le digamos o

no confundamos a la comunidad, para ponernos de acuerdo una cosa
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es alumbrado y otra es telegestión que van a llevar a lo mismo a

mejorar el alumbrado ya veremos qué ventajas nos va a traer.

Pero esas ventajas no las vamos a tener el día de mañana o al

otro día que nos entreguen la telegestión, son unos procesos que

tenemos que llevar y afortunadamente, porque la filosofía

continuó, es que estamos en esta instancia como las cien obras

que dejó la administración pasada en marcha, las terminamos, si

ellos dejaron la plata pero nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas

que hizo, poner treinta mil millones para las interventorías y

para rematar las obras, imagínense que no hubiera continuidad

que hubiera pasado en qué estaríamos? Entonces, Yo los invito a

reflexionar sobre ese tema y que la discusión, como lo decía

Luis Ávila, como lo dijo Marina, nos concentremos en la parte

técnica, en discusiones que lleve, que sean para la ciudad pero

entendamos que esto es una continuidad entonces teniendo la red

que ya teníamos, es que si no tuviéramos estas luminarias que

son no un Renault cuatro como lo dijo usted Concejal Marina,

esto es un Ferrari, esto es un BMW que la administración pasada

hizo el esfuerzo y esta administración continuó, esto es un

Ferrari o bueno un BMW y estas luminarias fue la que cambió la

administración anterior y que nosotros también cambiamos también

para el Concejal Nelson, que siempre ha criticado con total

criterio de que las luminarias no son, eso es lo que yo quiero

aclararles en este espacio entonces nosotros terminamos de poner

las luminarias en la ciudad en esta administración, ¿cuántas

luminarias Nicolás?, cuatro mil y pico de luminarias para

completar toda la ciudad, o sea, para tener la base, para tener

la línea de base listo, tenemos la línea de base cincuenta y dos

luminarias en la ciudad con todos los problemas del mundo, no

los estoy negando, tenemos sitios oscuros, tenemos dos mil

setecientas luminarias por garantía que las estamos reponiendo

con las dificultades mundiales que todos conocemos de

importaciones, de productos de todo eso, ya hemos cambiado mil

quinientas y ahora hablamos del tema del vandalismo porque es

una realidad pero yo lo que quiero dejar aquí ya tenemos esa

línea base y ya voy a entrar en el tema que a ustedes les

interesa que es la bolsa y que es la telegestión, pero con esta

base que si no hubiéramos tenido esa base no hubiéramos podido

hacer el proyecto de telegestion, proyecto de telegestion que sí

es bandera de nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas, que él es

enamorado de los datos porque las decisiones con datos son

decisiones técnicas y afortunadamente, afortunadamente entre

comillas la pandemia aceleró ese proceso que ustedes todos

conocen y Edson Gómez, que lideró eso o que lidera ese tema de
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la tecnología, pues logramos mejorar muchas cosas en temas de

tecnología porque se necesitaban las reuniones virtuales, bueno

todo lo que ya sabemos, pero esa es la bandera de nuestro señor

Alcalde y entonces ¿qué pasó? aprobado por los diecinueve

Concejales en el Plan de Desarrollo del Programa de telegestión,

meta del Plan de Desarrollo, tele gestionar treinta mil

luminarias de estas de las que instaló la Administración

anterior, de la cual yo hice parte Antonio, que esto yo lo

conozco por eso me duele que tengamos la misma visión y nos

estemos dando palo entre todos, tenemos la misma visión lo que

ustedes han dicho lo comparto totalmente. Bueno y qué pasó

entonces empecemos a estudiar la telegestión. ¿Cómo nos comemos

ese chicharrón? que es una cosa nueva, tecnología, todo nuevo,

sentarnos casi seis, siete meses. María Juliana de

transparencia, Edson Gómez, Nicolás Cobos, mi persona y otros

del equipo, a ver cómo nos comíamos ese chicharrón, no en mesas

escondidas, Marina no en mesas escondidas, se lo digo con toda

sinceridad y entonces empezaron las discusiones y se los estoy

contando de verdad. Oiga, ¿eso es una obra pública? yo era el

primero que decía eso es una obra, mi especialidad es hacer, yo

Edson eso es una obra, que no, que no es una obra y las

decisiones, ¿todo esto para qué? Para ver cuál iba a ser el

mecanismo de contratación y por qué nos decidimos por la bolsa,

porque en la bolsa ustedes han oído que son elementos uniformes,

elementos de características uniformes y todo ese cuento tampoco

conocía la bolsa sincero, entonces dijimos nosotros tenemos

esto que es una fotocelda que es la que a las seis de la mañana

prende se pone ahí , y dijimos vamos a telegestionar las

luminarias ¿qué tenemos que hacer?, cambiar esto por esto que es

un foto control y el ejercicio es hacer esto, eso es lo que

tenemos que hacer en las 14.503 luminarias ,cambiar este foto

control que es bruto o sea que sólo se prende a las 6 de la

mañana y se apaga a las 6 de la tarde por este que es

inteligente, no estamos cambiando la luminaria es más difícil

cambiar el bombillo miren, entonces dijimos oiga esos, porque

es que cuando de hecho los contratos de alumbrado por obra

pública que nosotros no escogemos la modalidad, llevo más de 250

mil millones en la secretaria de infraestructura de secop II,

hoy colgamos 55 mil millones todo es por SECOP II ,todos por

licitación porque son obra pública pero esto no es obra pública

¿porque los contratos de alumbrado son obra pública? porque esto

lleva un brazo, miren el peso esto lleva un poste, esto lleva

una tierra, unas cajas de inspección, un cableado entonces la

remodelación del parque san pio que es un contrato de alumbrado
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público se hace por licitación pública ¿Por qué? porque es obra

pública, esto que es telegestión que es poner este foto control

de características técnicas uniformes y que ahorita Edson les va

a explicar con más tecnicismo porque hay 50 proveedores de esto

en el mundo y que es algo nuevo, decidimos hacerlo por bolsa

porque era un mecanismo que nos permitía eso, que era poder

cambiar las 14.000 luminarias a esto, hacerle esto a las 14 mil

luminarias e integrarlos a un software para poder visibilizar en

un mapa georaciado porque eso ya está, ya funciona y mire yo sí

quiero que ustedes cuando Edson les explique lo miren, ANTONIO y

cuando que miren la belleza de proyecto qué es, no estoy negando

que hayan fallas en alumbrado, no estoy negando que hayan sitios

oscuros pero no, invitamos a la gente Danovis no digamos que se

están robando noventa mil millones de la Bolsa Mercantil, no lo

digamos porque no es cierto mano uno trabaja mucho en esta

administración y sé que usted me lo reconoce tal vez no en

público, pero en privado yo sé que sí, pero no nos estamos

robando ningún dinero y ¿qué pasó? Hicimos siete meses después

con mesas de trabajo con proveedores, no sé cuántas mesas

alcanzamos a hacer Edson y Nicolás ahí están y nos fuimos por

bolsa con la esto, con el aval de transparencia todos unidos con

jurídica, todos unidos nos fuimos por Bolsa y sacamos un

presupuesto de total de catorce mil ochocientos ochenta y yo

nunca había estado en eso. Oiga, es emocionante ¿Por qué?

Porque hacen el primer tiro, se empiezan a bajar, se empiezan a

bajar y uno uy juemadre se bajaron doscientos millones, se

bajaron trescientos millones ¿Quién? Yo no conozco, no conocemos

hacemos el contrato por bolsa eso está allá y se va bajaron mil

doscientos millones y nosotros en los pliegos eso lo habíamos

digamos que tenía en luminarias telegestionadas, o sea más fotos

controles de este tipo y entonces ahora Edson les va a explicar

qué barrios logramos incluir por el beneficio de la bajada de la

subasta, a groso modo esa es la historia de la Bolsa Mercantil

así, y les he dicho a todos pasen por mi oficina, vayan a

alumbrado allá les contamos, allá les decimos entonces aquí en

esta diapositiva tenemos el precio base de la puja, el Cierre,

el ahorro y para qué nos sirvió, ahí dice luminarias no, son

foto controles en las luminarias ya existentes, lo que nos costó

la Bolsa Mercantil y el negocio que estamos haciendo, es que

esto es tan importante porque tenemos proyectado la segunda fase

y qué tal en la segunda fase entonces vuelva y otros tres

debates para esto, yo sí quiero que aquí, pues sigamos

debatiendo, pero, pero que a ustedes les quede claro por qué la

bolsa, ¿Por qué contratamos la bolsa mercantil así? y ahí
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empezamos a trabajar un proyecto nuevo telegestión si uno no

sabe cómo sale un contratista, como lo decía usted Antonio, que

fue y miro lo del PAE importantísimo hacer las alertas a la

Secretaría de Educación, que esta mañana en Concejo de Gobierno

lo nombró, ella lo nombró y dijo hay está alerta pero es que esa

es la democracia uno no sabe qué contratista le sale no lo

pueden, no pueden condenar porque el contratista no pagó o Sí

pagó, eso es delicado, pero esa no es, uno no sabe cómo le va a

salir entonces delicado Antonio y si se tomarán las medidas y

saldrán pero eso no es porque se hizo un proceso en bolsa o

porque no se hizo un proceso en bolsa, eso es la dinámica del

contrato. Es a lo que me quiero referir esa es la dinámica si un

contratista no está cumpliendo, pues hay que citarlo, hay que

hacer los planes de choque y eso es lo que hemos hecho, porque

el contrato afortunadamente funciona y ahorita le vamos a

explicar cómo está funcionando de bien, no han entregado, es

cierto, no han entregado, se han demorado, Sí se han demorado

eso es una realidad que no escondemos y nunca la hemos

escondido, pero no hemos pagado un peso Concejal Marina y

Antonio no hemos pagado un peso, afortunadamente ya les vamos a

poder pagar afortunadamente, el informe de interventoría en su

momento pues era un software está, no está, pues no estaba.

Ellos tuvieron que hacer una actualización del software para

mejorar todas esas condiciones que ya están y espero que la

interventoría se reintegre para rematar el contrato si no lo

hace, pues será el proceso jurídico que habrá que seguir,

Antonio, pero yo le digo a los ojos y le digo a los ojos a

Bucaramanga que con el contrato de telegestion no nos hemos

robado un peso, el contrato funciona y somos de las pocas

ciudades pioneras en esto.

Los otros alumbrados públicos de otras ciudades están

concesionados, muchos están concesionados, los del área

metropolitana todos y ¿quién se lleva esa platica? el

concesionario y aquí tenemos la joya de la corona, mi propuesta

es sigamos trabajando, tenemos proyectos la quince la estamos

terminando toda la Diagonal quince la estamos repotenciando con

los parques que están alrededor. Tenemos el proyecto en Los

Naranjos, en Ciudadela Real de Minas acabamos de iniciar el

Parque La Loma, el Parque los Sarapios y las diecinueve

peatonales que hay en la comuna doce, en cabecera donde pagan

los impuestos, pero dónde se han visto tan, tan afectados por

este tema, Las diecinueve peatonales que hay entre la treinta y

siete y la cuarenta van a ser repotenciadas con alumbrado
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público. Ya está el acta de inicio hace un par de semanas ya

están trabajando, el Parque la loma y los Sarapios también el

Parque San Pío la próxima semana va a estar totalmente

iluminado. El Parque La Cigarra ya está colgado en Secop dos

Entonces la inversión está ahí, yo la he mostrado en los

informes de gestión, está la proyección, tenemos yo siempre he

dicho el alumbrado público es la joya de la corona y tenemos que

trabajar para la ciudad ¿ahora qué pasa? Hay que hablar de lo

malo, nos han vandalizado de una forma terrible, tenemos las

denuncias, todas las noches nos vandalizan, todas las noches.

Tenemos en conjunto con la Policía y con la Secretaría de

Interior estamos trabajando articuladamente para ese tema, pero

es una realidad. Tenemos siete cuadrillas, hasta las dos de la

mañana, tenemos un contrato de siete cuadrillas operando, o sea,

la verdad reaccionamos en horas cuando nos reportan en la noche,

en el parque de la vida hace dos semanas nos robaron cable y

atacamos de una vez, en la treinta y seis antenoche picaron el

cable, en la vía Chimita concejal Antonio donde hizo la denuncia

tal vez usted no vio el camión, que usted hizo la denuncia de

que estaban las luces prendidas. Estábamos haciendo un trabajo

ese día y yo le mandé las fotos a comentarle mire hoy estamos

haciendo un trabajo y tenemos los circuitos prendidos, que en

otros sitios suceda que quede la luz prendida, es cierto, con

cincuenta y dos luminarias para eso es la tele gestión para que

seamos capaces de atender de una manera más rápida, de una

manera expeditas las PQRS. Además de una serie de ventajas, por

ejemplo, la ventaja de la garantía, ahora Edson les explicará

no, no con proyectos, con la realidad hoy en tiempo real, de

esas once mil que ya tenemos conectadas sabemos corriente,

sabemos estado, sabemos potencia ¿Esto para que nos sirve? Para

demostrarle al proveedor que su luminaria la tiene que dar la

garantía, porque eso es una demora. Vaya usted esto compruébele

al proveedor que el daño es de él, mientras que con este sistema

de telegestion lo podemos hacer pero eso no empieza mañana, no

esto es un proceso, ya está funcionando pero es un proceso en el

que toma tiempo, el tema del pago de la energía claro que se

puede hacer, pero eso no es que yo le diga a la electrificadora

ah, ya puse la Telegestión, ya venga le pago por luminaria

encendida o apagada no, esto requiere unas validaciones, no de

días, de meses para lograr eso, pero ese es el camino y en ese

camino estamos.

Entonces, para no extenderme más, yo quiero darle la palabra a

Nicolás para que explique cómo hacemos el mantenimiento, ¿qué
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estamos haciendo desde alumbrado público? ¿cuántas PQRS tenemos?

y después le doy la palabra a Edson para que explique el tema de

telegestión. Gracias, señores concejales por el tiempo.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN: presidente para una moción

PRESIDENTE: concejal Cristian tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN: gracias presidente, es que hace

unos días en los informes de gestión de los órganos de control

personería y contraloría pues también se hicieron varias

denuncias respecto, algunas compañías hicieron varias denuncias

respecto a este proceso, la pregunta es veo al jefe de

vigilancia fiscal de la contraloría es muy importante que los

órganos de control hoy estén acá, ¿está la personería presente

presidente? si no pues invitarlos a este a este importante

debate.

PRESIDENTE: muchas gracias concejal Cristian, está la

contraloría presente, la personería no está presente señor

secretario ellos no fueron invitados, la contraloría se le hizo

la invitación ayer por parte del concejal ANTONIO y aquí están

presentes el día de hoy, vamos a darle la palabra entonces al

ingeniero Nicolás responsable de la oficina de alumbrado

público, buenos días perdóneme ingeniero el concejal Ayala

registró su asistencia por el chat.

INTERVENCION DEL INGENIERO NICOLAS: bueno, buenos días a todos

los honorables concejales a todas las personas que en este

momento nos están viendo en vivo en este importante debate que

es como ustedes lo han mencionado el alumbrado público, bueno

empiezo por mencionar concejal Jaime Beltrán, concejal Tito,

concejal Parra, demás concejales a todos nosotros nos duele el

alumbrado público. Yo estoy sentado aquí en este momento

administrando la oficina de alumbrado público, no soy solo yo

detrás de este personaje que están viendo hoy hay 40 personas

fuertemente trabajando todos los días por mejorar el alumbrado

público, somos conscientes y se lo he reiterado a muchos de

ustedes con los que en varias oportunidades hemos podido hablar,

ustedes son muy consecuentes también en enviarnos y me envían,

me escriben por WhatsApp, ingeniero ayúdeme con esto, ingeniero

fui a tal barrio y detecté una luminaria apagada, prendida,

varias, no claro. Nosotros tenemos un alumbrado que son

cincuenta y dos mil luminarias en toda la ciudad, incluyendo

diecisiete comunas y tres corregimientos, que nos falta Si, lo

reconozco nos falta, que hay sectores con baja iluminación,
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sectores oscuros, Sí, es cierto, pero estamos trabajando en eso,

estamos trabajando en mejorar los entornos, en cambiar las

luminarias que tenemos problemas y por eso cuando el Concejal

Parra preguntó que si podíamos tener y si pueden tener la

confianza en nosotros, yo le digo que sí Concejal, tengan la

confianza la gente paga muy cumplido el impuesto de alumbrado

público y por eso nosotros, como lo dice el arquitecto Iván es

La Joya de la Corona, porque nosotros tenemos buen recaudo y así

mismo también respondemos, claro en su momento valga otra vez la

aclaración que hizo el arquitecto Iván en la administración

anterior se compraron treinta y dos mil luminarias y esa fue una

línea que el ingeniero Rodolfo, pues en su momento, en su plan

de desarrollo lo dejó escrito y las cambió y nos dejó a nosotros

ya una parte de la vía que nos faltaba y las luminarias vienen

para seguir implementando cosas como el sistema de telegestión,

eso no nos lo estamos inventando nosotros, nos lo dejaron en la

administración anterior para que nosotros termináramos de

construir esa autopista. Sí, nos han hemos presentado defectos

en las luminarias, somos conscientes de eso. Yo tuve muchas

reuniones con la marca Celsa que fueron las luminarias que se

compraron, yo no las adjudiqué, Si ustedes ven los procesos de

la administración anterior, yo no estuve en ninguna de esas

adjudicaciones pero las recibí, Yo entré como coordinador de

Alumbrado Público el año pasado en junio y recibí toda la

infraestructura que tiene alumbrado y empecé a atacar todos esos

problemas que inclusive el Concejal Luis Ávila me lo ha dicho

hace mucho tiempo, yo estando trabajando en alumbrado como CPS,

que después pase a este cargo que tengo ahora, que fue uno de

los primeros creo que con los que en su momento hablamos y él se

preocupó y ha estado preocupado por todas estas novedades en la

ciudad, no fue fácil trabajar con las garantías si ustedes

alguno ha tenido un elemento electrónico y lo han llevado a

garantía, a veces no responden o le responden al mes o a los dos

meses. A nosotros nos tocó una tarea ardua con esta fábrica para

que nos respondiera por las garantías. Ya responden, ya las

estamos cambiando, no las hemos cambiado todas y por eso aún

vemos sectores oscuros, compromiso el concejal Parra lo dijo

ahora, ¿qué compromisos vamos a sacar de esa reunión? Porque yo

me puedo ir concejales, yo me puedo ir mañana, renunciar, Me voy

¿eso va a cambiar la ciudad? ¿va a cambiar las luminarias? eso

no lo va a cambiar, las luminarias están instaladas y están

dañadas y las estamos cambiando. Y el compromiso, concejales, es

que nosotros en menos de tres o cuatro meses estamos arreglando

todas las luminarias que tenemos defectuosas, estamos trabajando
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arduamente, tenemos proyectos grandes para modernizar alumbrado

público en varias vías, vamos a colgar el mes entrante en los

primeros días de mayo toda la modernización de la calle

cincuenta y seis, desde la carrera treinta y seis hasta

Ciudadela Real de Minas, donde el concejal Antonio hace veinte

días me citó. Fui con él, me senté allá con la comunidad,

hablamos, hice unos compromisos y les voy a cumplir vamos a

colgar en el mes de mayo los Bulevar, el bulevar Santander y

Bulevar Bolívar toda la modernización con todo lo que está

alrededor del alumbrado público y así vamos a seguir trabajando

con las diferentes vías; vías que hay unas que están bien, hay

otras que hay que mejorar y hay otras que están pésimas, pero

para eso como dijo el arquitecto Iván, estamos trabajando. En

este momento

el área de mantenimiento de alumbrado público tiene siete

cuadrillas contratadas con tres, está con tres contratistas

diferentes, por trabajar y lo hacemos para la pluralidad de

oferentes que desde la administración de Rodolfo nos dejó esa

insignia, no se lo dejamos a un solo contratista. Concejal

Marina, usted puede revisar en la administración del doctor Luis

Francisco Bohórquez quiénes eran los contratistas, todo lo

administra un solo contratista, nosotros abrimos desde la

administración de Rodolfo y seguimos en esa tónica; tenemos

siete contratistas, tres contratistas con siete cuadrillas y el

martes estamos adjudicando el nuevo proceso de mantenimiento de

alumbrado público, el cual viene con nueve cuadrillas para

terminar de cubrir y suplir toda la necesidad, las necesidades

que tiene alumbrado público y estoy acá para atender la

comunidad sé que varios van a venir acá a hablar, a dar sus

quejas, para eso estoy, para recepcionar y para atender y para

solucionar, a veces las soluciones no las doy tan rápido y lo

reconozco por la cantidad de trabajos que tenemos también cuando

nos roban el cableado que no es ninguna mentira, el cableado nos

lo han robado, ¿Por qué? Porque tenemos cajas de inspección

obsoletas que las vamos a cambiar también la destapan, se roban

el cableado, lo cortan, si no lo saben en este momento en el

mundo hay una escasez de materia prima y mucho de la red que

nosotros tenemos, que ya no lo trabajamos, pero tenemos en cobre

¿Cuánto vale un kilo de cobre en el mercado negro? de diez mil a

quince mil pesos, por eso es que los ladrones nos acechan tanto

en la ciudad, por eso es que nos roban las redes. Pero lo

estamos trabajando y lo estamos solucionando y esa es mi

invitación concejales y mi compromiso que nos crean, que nos

comprometemos a seguir mejorando la ciudad y que yo estoy para
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recepcionar las quejas, las peticiones y seguir trabajando en

eso, eso es lo que tengo por decirles y estaremos atentos para

seguir respondiéndoles a las diferentes comunidades que hoy nos

están escuchando y que están aquí presentes en el Concejo.

INTERVENCION DEL ARQUITECTO IVAN: Queremos hacerles la

exposición de la telegestión la va a hacer Edson. Pero antes se

me olvidaba un temita con el sector rural Nicolás, Compromiso

con el sector rural, que creo que se los dije en el informe de

gestión, en el primer trimestre del otro año es cien por ciento

LED en el sector rural, aproximadamente dos mil ochocientas

luminarias ¿Nicolás?

INTERVENCION INGENIERO NICOLAS: Sí señor, para la gente que nos

escucha y para acá los honorables concejales vamos a hacer dos

cosas una, a mitad de año vamos a colgar un proyecto de

expansión rural, Lo hicimos el año pasado y seguimos ampliando

las redes de alumbrado público en el sector rural, para que se

den cuenta que también la gente que está en el campo, que nos

acompaña, que son de esta ciudad y que también nos duele, lo

estamos trabajando y nos comprometemos a que el trimestre del

año entrante tenemos todo el sector rural en luminarias de

última tecnología y en luminarias en Led, es otro proyecto

importante para la gente que nos acompaña de los corregimientos

uno, dos y tres.

PRESIDENTE: Tiene la Palabra Edson Gómez para que intervenga en

este debate de control político.

INTERVENCION EDSON GOMEZ: Gracias, presidente. Bueno, muy buenos

días para todos nuevamente, bien yo creo que aquí es importante

hacer un contexto relevante a todo lo que nosotros estamos

haciendo, por lo que muy bien dijo cada uno de ustedes en sus

intervenciones. Esto no es solo un tema de un contrato, sino un

tema de una estrategia general de ciudad. Y cuando nosotros

hemos venido aquí a presentarles a ustedes los diferentes

escenarios que desde el inicio de la administración del

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas se ha establecido como ruta, que

quedó plasmado en el Plan de Desarrollo Municipal y que se ha

trabajado para que día a día esto funcione, pues hoy están dando

resultados y estos resultados a el cierre de unas brechas

tecnológicas inmensas en Bucaramanga.

Con algunos de ustedes he tenido la oportunidad de sentarme y

poder explicar cada uno de los escenarios o los frentes de

trabajo que se han tenido, uno de ellos, que hoy es punto de
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acceso gratuito a Internet, donde pasamos de cincuenta y cuatro

puntos a ochenta, con una infraestructura propia, en lugar de

darle los recursos a un privado y potenciamos la infraestructura

de la ciudad y eso hoy nos está permitiendo no solo mantener,

reactivar o poner en funcionamiento nuevamente esos puntos que

se habían traído desde los años dos mil dieciséis (2016) Dos mil

diecisiete(2017) con la administración anterior y con el

Ministerio TIC, sino que instalamos ochenta puntos de internet

gratuito para la ciudad.

¿Eso que significa? un sesenta por ciento ( 60%) más de

cobertura, significa una zona wifi al menos por comuna ,tenemos

frentes específicos en cada sector donde por ejemplo diecisiete

(17) zonas wifi corresponden al sector norte y así

sucesivamente, en paralelo también venimos trabajando en cómo

transformamos digitalmente Bucaramanga y esa transformación

digital es cuando hablamos de pasar del tres por ciento en

recaudo electrónico al cuarenta y ocho, en cómo se logra generar

esa confianza en el ciudadano, como bien lo dijo el Concejal

Carlos, en cómo generamos la confianza claro, la pandemia

obligaba a generar pagos electrónicos, nos obligó a todos a

coger ese tipo o a tomar esas medidas. Pero si como alcaldía no

generábamos la confianza, no generábamos los mecanismos, no

realizábamos las actualizaciones que fueran necesarias, pues eso

no iba a pasar. Hoy tenemos canales seguros de pago en línea,

hoy tenemos acceso desde cualquier dispositivo con unos ingresos

superiores a las ochocientas mil (800.000) visitas y eso hace

también que se reflejen en otro tipo de trámites, trámites de

conceptos de suelo, trámites que se están haciendo frente a los

puntos y ahí es…

INTERVIENE EL H.C FELIPE: una moción de orden presidente.

PRESIDENTE: tiene la palabra concejal Felipe.

INTERVIENE EL H.C FELIPE: gracias presidente, este procedimiento

para que nos ciñamos al tema del debate que es la telegestion de

las luminarias, los trámites todo eso lo hablamos en el informe

de gestión de la Oficina TIC, pero el informe específico, el

tema específico es el contrato de los catorce mil millones

($14.000.000), Digamos que vayamos al punto de lo que estamos

discutiendo.

INTERVIENE EDSON GOMEZ: estoy dando el concepto de ciudad

inteligente concejal, para poder llegar a la raíz del por qué se

está instalando o se está generando esto.
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INTERVIENE EL H.C. FELIPE: la moción señor presidente es la

siguiente, que nos unamos al cuestionario presentado.

PRESIDENTE: doctor EDSON refirámonos entonces, así como lo hizo

el arquitecto Iván al cuestionario que plantea lo del tema de

alumbrado público gracias.

INTERVIENE EDSON GOMEZ: Si señor. Bien, en ese sentido, pues

hoy nosotros estamos como teniendo un ochenta por ciento de

avance de este contrato que corresponde al veintinueve por

ciento de toda la infraestructura de alumbrado público de la

ciudad. Hoy tenemos más de once mil luminarias instaladas que ya

tienen esquemas de visualización, que tienen esquemas de

maniobra sobre la misma luminaria y que hoy nos está permitiendo

poder entender qué es lo que puede estar pasando o no en esos

sectores que están conectados ,en esta slay, ya les vamos, ya

les voy a mostrar en otro escenario, en la parte izquierda fue

el planteamiento inicial cuando sacamos el proceso a

convocatoria pública a través de Bolsa Mercantil, donde el

objetivo era tener doce mil setecientos veintidós luminarias

conectadas, que son las que están en amarillo, el proceso de

telegestión tal como lo vieron ustedes en los slay anteriores

tuvo un porcentaje de ahorro del catorce por ciento que

correspondió a mil setecientos treinta y seis millones de pesos

de los catorce mil seiscientos ochenta que salieron en puja.

En ese sentido obtuvimos nosotros la posibilidad de poder

incrementar la cantidad de luminarias que podían conectarse a

través de la adquisición de los foto controladores inteligentes,

eso significó entonces que pudiésemos cubrir más sectores de los

proyectados o estimados inicialmente, y es por esa razón que la

lámina o el mapa de la derecha en color verde se identifica

cuáles son los foto controladores y los sectores que ya están en

este momento tele-gestionados, donde el sistema de alumbrado

público está tomando línea específica sobre el avance y lo que

hoy ya tenemos de este contrato.

INTERVIENE EL H.C FELIPE: presidente una moción.

PRESIDENTE: tiene la palabra por moción concejal Felipe

INTERVIENE EL H.C FELIPE: Gracias, presidente es que no sé,

tengo que preguntar, porque no sé a qué respuestas están

haciendo referencia. Usted nos indica un ochenta por ciento de

avance, pero el cuestionario que ustedes respondieron hace dos

días, habla del cincuenta y ocho por ciento de avance. ¿No sé a
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qué documento se refiere? para yo poder hacer seguimiento a sus

respuestas, aquí dice ochenta, el documento dice cincuenta y

ocho.

INTERVIENE EDSON GOMEZ: Ya le damos la claridad, concejal, En

este momento es un ochenta por ciento de avance del proyecto, ya

les voy a mostrar en sistema en vivo todo lo que está pasando en

este mapa lo que estamos generando es la visualización de cuáles

son los sectores que se impactaron adicionalmente con el ahorro

que se presentó, esas mil setecientos noventa y un luminarias

están en los dos círculos, están representadas en la Comuna

cuatro y está representada en todo el sector de la victoria,

todo el sector de Pablo Sexto. Aquí en este sentido voy a

mostrar específicamente el sistema de telegestión, que es lo que

quiero que quede también claro y definido cuáles son los puntos

y que es lo que nosotros hemos estado hablando, del sistema que

sí funciona, del sistema que estamos tele-gestionando y que nos

está permitiendo medir todo este escenario con estas luminarias.

Una cosa importante es claramente que el sistema no está el

sistema, no, el contrato no está terminado, porque como bien lo

presenté en la lámina anterior, faltan luminarias por conectar,

faltan luminarias por instalar, esas luminarias o esas foto-

controles que faltan instalar llegaron ya a Colombia y el

proveedor está en proceso de instalación, una vez se completen

las catorce mil quinientos trece tienen que visualizarse como

las otras que están aquí conectadas. Esta imagen que ustedes

están viendo es en tiempo real, donde tenemos solo una luminaria

que está encendida y es una luminaria que en este momento está

el equipo de alumbrado público revisando qué pasa.

INTERVENCION DEL INGENIERO NICOLAS: aquí concejales, perdón

Edson yo sí quiero que ustedes, porque esto es lo que tenemos en

las pantallas del cuarto piso, este es el centro de control en

tiempo real, entonces sí quisiera que lo revisaran e hicieran

todas las preguntas con relación a esto. ¿no Edson?

INTERVIENE EDSON GOMEZ: Si, claro que sí, ¿cuántas tenemos? ahí

salen. Están instaladas once mil doscientos sesenta,

telegestionadas están diez mil cuatrocientos luminarias y en

este momento tenemos información de las luminarias que están

aquí no solo visualizadas, sino también con un ejemplo que les

voy a dar de la siguiente manera, todas estas luminarias si

damos clic en cualquiera de ellas, podemos identificar en la

parte inferior que hoy primero de abril a las once cero cinco,
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son las once treinta y tres quiere decir que hace veintiocho

minutos tuvimos comunicación con la luminaria, tuvimos

identificación del estado de la luminaria, significa que está

apagada y tenemos todas las mediciones correspondientes a esa

luminaria y que está consignados en la ficha técnica de

negociación.

Tenemos voltaje, corriente, vatiaje de todas las luminarias que

ustedes han estado, perdón variables que ustedes han estado

revisando y que están en la ficha están aquí consignadas, como

también toda la información del poste, toda la información de

dónde está ubicada, cuál es la línea para que nosotros tengamos

claro cuáles son los escenarios y que esto sí está funcionando,

incluso podemos ver cuál es el historial de esa luminaria,

podemos ver en qué momento por ejemplo, que a las cinco cuarenta

y tres, cuando hubo un PIN, ya la luminaria se apagó. ¿Por qué?

Porque estamos haciendo un pin concreto o una comunicación

constante con cada uno luminaria para saber su estado, porque

sabemos que encendió ayer a las seis y doce de la tarde y esto

no es unos datos demo, como se dice, son datos reales, son datos

que en este momento se están percibiendo y se están recibiendo

de cada una de las luminarias que están conectadas.

Adicionalmente, nosotros el día de treinta de marzo en la noche

hicimos unas pruebas, estas pruebas se hicieron en el marco de

una auditoría que está haciendo control interno al respecto y

revisando cada uno de los escenarios y cada una de las fichas

técnicas de los documentos de Condiciones Especiales.

Una de estas luminarias está ubicada, este es el Parque Los

Niños aquí nosotros tenemos unas luminarias de revisión y por

ejemplo esta que es esta luminaria tuvo el siguiente

comportamiento el treinta en la noche, si nos vamos hacia las

hacia las obras el treinta en la noche a partir de las ocho y

diecisiete empezamos a hacer pruebas, en ese momento nosotros

tomamos la luminaria para hacer maniobras, que es lo que nos va

a permitir agilizar el servicio de alumbrado público.

Voy a dar una explicación previa antes de explicar cada uno de

estos detalles, el alumbrado público en este momento presenta

las fallas y solo hasta que el ciudadano genera la PQR o nos

informan a nosotros es que podemos atender la emergencia. Una

vez nosotros tenemos conocimiento, se generan los despliegues de

atención a esa emergencia o esa situación reparando, cambiando o

haciendo lo que sea necesario para restablecer el servicio, en

este sentido, con este sistema, lo que se nos está permitiendo
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es que una vez cambie el estado de la luminaria, si es de noche

si se apaga o si no está prendida, o si es de día, si se queda

prendida y tiene que estar apagada, nosotros detectamos en

tiempo real qué es lo que está pasando y el sistema está

configurándose para poder recibir las alertas correspondientes y

hacer lo que hicimos esa noche, tomar acciones desde el software

sobre la luminaria, poder apagarla, como se nota aquí a las ocho

y diecisiete, dónde estábamos como ustedes lo ven con una

corriente, estaba activa la luminaria, estaba consumiendo,

estaba con un vatiaje, estaba consumiendo cada uno de los

kilovatios hora y eso nos permite a nosotros decir oiga, sí se

apagó y esto dejó de consumir.

Una vez nosotros realizamos la acción de encendido o realizamos

la acción de dimerisado, permitió el sistema hacerlo, y esto

significa que el sistema sí funciona y que es una completa

mentira los diferentes cuestionamientos, de los diferentes

comentarios que estamos teniendo que dicen no funciona porque sí

lo hace y en ese sentido, con este tipo de escenarios, yo

quisiera contarles un par de cosas adicionales.

1. Lo primero es que nosotros en el proceso de selección o

definición de qué tipo de tecnología queríamos tener en la

ciudad, hicimos unos diferentes estudios de mercado que

han sido comentados en las diferentes proposiciones que

ustedes han presentado en los diferentes derechos de

petición. La respuesta siempre ha sido la misma…

INTERVENCION DEL ARQUITECTO IVAN: perdón un segundo yo quisiera

hacer aquí que es tan clave…

INTERVIENE EL H.C AVILA: presidente para una moción.

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Ávila por moción.

INTERVIENE EL H.C AVILA: Gracias presidente. Primero para dos

cosas, la primera, usted mismo decía al inicio de la

participación del debate de que íbamos a hacer un debate

constructivo, con respeto, con todas las normas como usted

quiere y que el Concejo también quiere que lo manejemos ¿

cierto?, pero no podemos ver que en las redes sociales, en estos

momentos Twitter, en Twitter el señor César Castellanos pone un

tweet donde dice que tercera aclaración cambiar foto celda azul

por foto celda de color gris no es una obra pública, es adquirir

un bien de característica técnica uniforme, por eso mienten los

Concejales de la Liga de Gobernantes y el Concejal Luis Ávila.
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Primero que todo, pedimos el respeto, porque es que esto no es

de acá, de venir y decir o por hablar ¿sí?, Edson acaba de

utilizar también la palabra mienten. Si no se puede llegar a

hacer y socializar un control político, a unas inquietudes pues

si la administración no respeta, ¿entonces a qué jugamos?

Presidente, Primero esa interpelación porque usted, usted mismo

nos pidió o pedía que todos trabajemos en lo mismo y para

decirle al señor César que no es solamente la Liga, Luis Ávila,

sino también están los Verdes y también está Colombia justa

libre en la proposición cómo para que tenga claridad y arregle y

corrija el Twitter que acaba de poner o puso hace unos momentos

y que con respeto se mejoran las cosas y para Edson decirle una

duda que tengo frente al tema de Quantela, Quantela es el

software ¿Cierto?, pero ese no estaba o no se maneja en la ficha

técnica y quisiera saber cómo aparece Quantela para hacer el

software de hacer el ejercicio de la tele-gestion, Gracias.

PRESIDENTE: continúe arquitecto IVAN por favor.

INTERVIENE EDSON GOMEZ: Si concejal. Efectivamente, Quantela no

está escrito en la ficha técnica de negociación porque los

mecanismos de selección cuando salieron los documentos tanto de

ficha técnica como el documento de condiciones especiales, era

claro el hecho de que dependiendo del fabricante, dependiendo de

la solución que fuese a presentar en esa propuesta, cada uno

trae un software de gestión, cada fabricante voy a poner un

ejemplo cada uno de los dispositivos electrónicos de un

fabricante trae su propio sistema para poder configurar, para

poder leer, para poder entender que es lo que está midiendo,

leyendo, actuando sobre, en este caso la luminaria , Esto como

es marca sincon, sincon fue adquirida por Quantela. Entonces hoy

o inicialmente algunos pantallazos y algunos videos que nosotros

sacamos, hemos venido sacando desde que empezamos a tener acceso

al sistema, pues aparecía sincon y estos son marca sincon.

Hoy ya con la actualización que tenemos es marca Quantela porque

ya es una, digamos una plataforma general que es la razón

principal por la cual hoy se tiene Quantela aquí previsto. Esa

es la razón. Si se hubiese presentado o hubiese ganado cualquier

otro proponente, pues su sistema estaría definida.

INTERVIENE EL H.C ROBIN HERNANDEZ: Una moción.

PRESIDENTE: Tiene la palabra por moción el concejal Robin

Hernández.
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INTERVIENE EL H.C ROBIN HERNANDEZ: ingeniero Edson, Explíquenos

el tema del modo porque vemos un modo manual y otro por

protocel.

INTERVIENE EDSON GOMEZ: Claro, si señor el sistema o los modos

de cada una de las luminarias están definidos para que actúen

automáticamente o como foto-celda, porque recordemos que como

cambiamos la foto-celda análoga que es la azul, por esta gris,

el sistema no deja de funcionar como tal ,cuando deja de recibir

luz solar se activa la luminaria y cuando la vuelve a recibir se

desactiva y por eso se apaga, en ese sentido, cuando nosotros

pasamos el estado o el modo manual es cuando nosotros podemos

hacer o realizar maniobras sobre la luminarias, como están ahí

explícitas, se apagan, se atenúan o se vuelven a encender, por

eso una vez terminamos nosotros las pruebas esa noche vuelve al

estado, a las veintidós, veintiséis de la noche vuelve a estado

foto-celda y es la razón entonces y voy a poner el siguiente

ejemplo: cuando nosotros hemos detectado las fallas, cuando

hemos detectado los problemas en los sectores que están hoy

tele-gestionados, generamos estas acciones inmediatas sobre la

luminaria, si el estado de estas luminarias cambian, es decir,

se corrige el error o se soluciona el problema, evitamos el

despliegue de una cuadrilla de alumbrado público hasta el sector

para ir a revisar qué es lo que pasa. Si en determinados casos

no funciona o no se corrige, es cuando se despliega la cuadrilla

y revisa si el problema es de la luminaria, Voy a poner un

ejemplo si en el día está prendida, aquí me aparece que está

prendida en el sistema, pero por alguna, algún motivo no me

corrige el estado y en el momento en el que llega la cuadrilla

al sitio, ve que la luminaria está apagada ahí específicamente

empezamos a ver entonces un tema de ese foto-controlador que

puede estar presentando alguna falla.

Hoy tenemos este escenario y es parte de la solución que ya se

está validando repito, en las luminarias que hoy están

conectadas, ahora…

INTERVIENE EL DOCTOR IVAN: a mí me parece clave esto porque

como dice Santo Tomás ¿no? para ver hay qué creer. Entonces yo

quisiera Antonio que viniera y escogiera una luminaria

cualquiera y la miráramos en qué estado está, Solo como para ver

la información, está prendida, está apagada, qué potencia tiene;

si considera o cualquiera de los para que, pues o usted concejal

Marina es mostrándoles didácticamente de verdad como está
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funcionando en tiempo real el este, pero es solamente una

propuesta, si no, no hay lío.

INTERVIENE LA H.C MARINA: Perdón presidente, me concede la

palabra.

PRESIDENTE: Claro que sí, concejal Marina.

INTERVIENE LA H.C MARINA: Bueno, le agradezco la invitación al

doctor Iván, pero eso no es novedad Doctor, eso ya existía en

alumbrado público de manera tal que el cuatro en la cita que

tenemos vamos a hacer otro tipo de pruebas, pero la invitación

suya no da lugar, no cambia las cosas. Esto ya se tenía en

alumbrado público tal cual, todo lo que está explicando el

doctor EDSON ya lo tenía la administración y no es algo que le

agregue valor a la discusión. Gracias.

INTERVIENE EL DOCTOR EDSON: Yo hoy quisiera hacer una claridad.

PRESIDENTE: continúe DOCTOR EDSON

INTYERVIENE EL DOCTOR EDSON: En este sentido, creo que es

importante tener dos cosas, dos cosas claras y yo los invito a

que lo miremos de la siguiente manera: Puede que Alumbrado

Público tuviese un sistema de apoyo a la tele-gestión con unos

protocolos que se implementaron los años anteriores en algunas

zonas que no necesariamente fueron satisfactorios y están en

unos documentos que también se han compartido.

Por otro lado, un sistema de tele-gestión que está dedicado

exclusivamente a los parques, aquí los parques, en este caso

esos parques pueden dar esta información, pero los dan sobre el

circuito, no lo dan por luminaria. Una cosa es cuando manejamos

circuitos o parques de cien, doscientos luminarias y otra es

cuando estamos teniendo aquí miles de luminarias donde la

información está detallada, una por una, hora por hora y en ese

sentido creo que sí es importante tener claro que la información

si está recibiendo y que el sistema sí está funcionando. Aquí,

en ese mapa que yo les presenté hace un momento, yo quisiera

contarles también unos puntos claves.

El primero es que cuando nosotros vemos todas las zonas verdes

son las que están monitoreadas y aquí tenemos que dar claridad

de algunos escenarios, permítanme en un momento voy a cerrar

todo. Exacto. Miren el proceso de alumbrado público en su

transformación digital o modernización, inició desde hace ya
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varios años en sus vías principales y estas vías principales

trajeron Sic tecnología LED, pero no con el estándar o no con un

estándar que es el general en la más de treinta y dos mil

luminarias que se compraron en la administración anterior y que

es lo que da pie a tener este tipo de conexión, como ustedes

pueden ver y voy a hacer un zoom aquí toda la carrera treinta y

tres desde la calle cincuenta y seis hasta la calle cuarenta y

ocho, todo lo que es la carrera veintisiete, todo lo que es la

avenida La Rosita, todo lo que es la Avenida González Valencia,

todo lo que es la calle treinta y seis no está tele-gestionada

en este momento, ¿eso que significa? y se ha comunicado

claramente a través de los canales oficiales de la Alcaldía

cuando se han presentado problemas, sobre todo en esas vías

principales, la detección de esos problemas han sido por PQR o

denuncias públicas y es donde hemos encontrado problemas que han

saboteado o han vandalizado la red de alumbrado público, donde

han cortado cable, donde han cortado escenarios diferentes,

también se ha visto la necesidad y esto ya también lo comentó

Iván hace un momento hay planes y proyectos que la inversión de

alumbrado público en estas vías vienen en los siguientes

procesos, en los siguientes meses ¿Por qué? Porque ya la vida

útil de estas luminarias, de esas vías específicas o esas zonas

están cumpliendo su ciclo de vida y se tienen que nuevamente

renovar, En ese sentido es donde viene el proceso para lograr

incluirlas dentro del proceso de tele-gestión. Ahora teniendo

en cuenta ese escenario…

INTERVIENE EL H.C FELIPE: señor presidente una interpelación,

una pregunta.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Felipe

INTERVIENE EL H.C FELIPE: ¿puede acercar nuevamente? Es para

entender bien el sistema, verde significaría que está

telegestionada.

RESPUESTA DOCTOR IVAN: Sí, señor, sí, señor

INTERVIENE EL H.C FELIPE: Es decir, podemos coger digamos la

subida a Pan de Azúcar, ahí está, en verde significa tele

gestionada y funcionando.

INTERVIENE EL DOCTOR IVAN: Sí, señor.

INTERVIENE EL H.C FELIPE: Pues no sé si sea el momento, tengo un

video de anoche de todo lo contrario.
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INTERVIENE EL DOCTOR IVAN: anoche estuvo una cuadrilla, no

quiere decir que estén tele- gestionadas, en la subida a Pan de

Azúcar antenoche estaba la cuadrilla de alumbrado público

resolviendo unos problemas en esa vía de la Toscana arriba, pero

eso no quiere decir nada con relación a la tele- gestión, ósea

es que las fallas van a seguir ocurriendo es evidente, Lo

tenemos claro, a las dos de la mañana lo arreglamos.

INTERVIENE H.C AVILA: presidente para moción.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Ávila.

INTERVENCION H.C AVILA: Gracias. En el mapa usted mostraba y

puede ir como se decía al parque mejoras públicas, Se lo comenté

ahorita al arquitecto Iván puede abrir el mapa y mostrarnos si

en el parque mejoras públicas, al frente de maroma de todo ese

sector ¿está funcionando en esos momentos?, porque anoche estaba

totalmente oscuro.

INTERVENCION PRESIDENTE: Perdóneme doctores, concejal Fabian

tiene la palabra por moción.

INTERVENCION H.C FABIAN OVIEDO: presidente, que pena es que es

una interpelación chiquitica para para entender mejor, porque la

verdad que desconozco el tema a fondo, Una cosa según lo que le

entiendo a la arquitecto Iván cuando hizo la explicación más

didáctica, es lo que lleva arriba, que hace parte de la tele-

gestión. Estar la tele-gestion funcionando no significa que la

parte de abajo, la lámpara, esté funcionando, lo que yo entiendo

es que es como una especie de sistema que le indica aquí que esa

lámpara no está funcionando ósea, no podemos nosotros entender

con que en el sector digamos en lo que acá el concejal Carlos

Parra o el concejal Luis Ávila, que si las lámparas están

apagadas es que el sistema de telegestion no esté funcionando. O

sea que para que nos explique y nos dé claridad al respecto,

porque no entiendo muy bien cómo.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Humberto Rangel.

INTERVENCION H.C HUMBERTO RANGEL: Gracias, gracias presidente.

Continuando la intervención que hace el Concejal Oviedo entonces

Ingeniero perdón arquitecto, dónde podemos ver entonces el

sistema que esté funcionando del tema de luz, que es lo que al

final también queremos ver acá, lo de alumbrado, no la tele-

gestión, como nos lo muestran ahí, sino cuáles luminarias si

están funcionando, porque en el caso de Pan de azúcar, que yo
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vivo ahí en Pan de azúcar bajos en la parte de la rotonda, ahí

no sirve el alumbrado público y en parte de la bajada, como

decía el Concejal Carlos Parra, tampoco está sirviendo, pero sí

estaba la cuadrilla, pero entonces si vemos ahí está en verde,

pues es lo que yo creo que es lo que acaba de explicar el

Concejal Fabián, pero entonces dónde podemos ver cuáles son las

luminarias que sí están dando luz y están funcionando? Claro,

cuál es el sistema.

INTERVENCION PRESIDENTE: Doctores.

INTERVENCION DOCTOR EDSON: Gracias, presidente. Miren, reuniendo

las preguntas, lo voy a explicar de la siguiente manera, el

sistema no sólo nos está permitiendo identificar si están

prendidas o están apagadas, también nos permiten identificar si

pueden tener o no una falla aquí yo les voy a mostrar en este

sector, aquí dice fallas de lámpara y aquí tengo sesenta y siete

luminarias que pueden tener fallas y son las que están ubicadas

en todas estas direcciones, estas fallas que pueden estar

identificadas, es decir, si se está tele -gestionando el

sistema, está sobre la luminaria, está revisando si está

prendida, si está apagada, si se corrige o no se corrige el

error. Pero también detectan las posibles fallas que puedan

tener y con el historial que yo mostré hace un momento, donde se

mira cuál es el consumo que se tiene en cada uno de los momentos

donde se comunica con la luminaria, es la manera donde a futuro

se estima realizar todas las validaciones o uno de los insumos

para poder solicitar las garantías de una manera mucho más

expedita. ¿Por qué? Porque es que hoy entramos en una puja con

el proveedor para poder lograr esa garantía, porque si no es un

problema de corriente de un pico de voltaje o que un pico bajo

un pico alto, como normalmente lo decimos ¿sí? hoy tenemos la

trazabilidad de realmente cuál fue el comportamiento de cada una

de las luminarias y eso permite entonces que si una lámpara

falla o el driver falla, que son los componentes que están

internos y aquí lo podemos ver falla de lámpara, falla el

driver, sobre o bajo voltaje, si hubo apagones o si hubo un

funcionamiento diurno, mira la que yo les decía hace un momento,

esta luminaria está en la calle cincuenta y seis con carrera

diecisiete, que es la que se en este momento se reporta como

encendida, pues es lo que permite que hoy alumbrado público,

pueda gestionar preventivamente los inconvenientes que se tienen

o se pueden presentar en la red de alumbrado público desde lo

que está tele-gestionado, desde lo que el sistema puede medir

aquí es importante mencionar que esto así no esté conectado y
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así no, el sistema por alguna razón no tenga comunicación con la

luminaria, no deja de ser la foto celda como lo era antes, que

es la azul es decir, la luz se enciende de noche y se apaga de

día. No deja de funcionar porque esa funcionalidad es

intrínsecamente dentro del dispositivo. Lo adicional que se

tiene con esto es que como yo ya me puedo comunicar con él, como

cuando conectamos los computadores o los teléfonos a la red de

wifi, ellos están conectados en una red y eso es lo que me

permite a mí tener medición, o me permite a mí tener maniobra

sobre la sobre la luminaria, pero no deja de funcionar. De noche

se prende y de día se apaga. Sí, eso es importante tenerlo

claro, eso entonces respondiendo a lo que a los sectores que me

indican lo que hoy podemos detectar es que esas luminarias han

tenido comunicación con el sistema y que eso ha permitido

detectar fallas específicas, que es lo que acabo de mencionar el

arquitecto en las visitas o en las acciones que se han hecho en

esas zonas con cuadrilla específica.

Entonces, volviendo también a este sector, es importante

mencionar que todo las la tele-gestión que hoy lleguemos

nosotros a tener y que hoy estamos mostrando como vamos, que con

el ahorro que obtuvimos no solo llegamos a decir que ahorramos

el catorce por ciento, sino que estamos cubriendo, por ejemplo,

zonas de la Comuna cuatro que no estaban previstas inicialmente

que también estamos cubriendo todo el sector de la victoria,

Pablo Sexto y toda esta zona sur, significa que hemos llegado a

una cobertura mucho más amplia y vamos a tener ciudadanos con

mayores beneficios, lo que está en rojo para dar claridad

también al mapa es lo que está definido para realizarse en las

fases posteriores. Lo que está en amarillo, que es el sector

norte, es lo que está pendiente dentro de este alcance de este

contrato para poder conectar esas luminarias al sistema de tele-

gestión y poder saber qué pasa, hoy por ejemplo tenemos

información del barrio Transición, miren el barrio Transición,

donde tenemos conectividad en ese sector donde estamos

apalancándonos de la información que viene de cada luminaria y

si nos vamos al sistema nos vamos a el mapa, pues podemos

incluso ver qué ha pasado en el último con la última

comunicación de la última hora con esas luminarias ya les voy a

mostrar, que no tiene telegestion o ese sector no está

priorizado o no está proyectado para hacer.

Entonces miren, por ejemplo, aquí en el barrio Transición, como

ustedes pueden ver, el barrio Transición tenemos todas estas

luminarias conectadas y estas luminarias es lo que nos está
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permitiendo identificar que a las once horas cuarenta y cinco

segundos se hizo, se hizo contacto con esa luminaria y nos

permitió identificar que la luminaria estaba apagada también nos

está permitiendo manejar todo el histórico desde el momento en

el que se conectó este foto controlador a la luminaria, ahí hay

un dato importante, ya lo pasé a español, por eso ya tenemos

claro el tema de foto celda y las diferentes variables, pero

esto nos indica que las cinco y cuarenta y dos de la mañana la

luminaria se apagó y que se encendió anoche a las seis de la

mañana cuarenta y cuatro segundos que estos han sido los

consumos, pero también importante desde el momento en el que se

conectó la luminaria hoy podemos ver también dentro de lo que

está estipulado en los requerimientos funcionales y demás que

tenemos las horas de encendido. Le llevamos el conteo de cuántas

horas dura encendida cada luminaria y eso permite entonces

manejar los temas de garantías y los temas de exigencia que se

requiere, ahí y teniendo en cuenta eso, no sé si hay y si existe

alguna otra pregunta al respecto de esto del software.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Marina de Jesús.

INTERVENCION H.C MARINA DE JESUS AREVALO: Creo que para

aclaración de los del público y de los concejales, volver al

mapa de GEO referenciado y queremos ver la ubicación real de

esas luminarias que está mostrando que nos dé exactamente, Yo

quiero, por ejemplo ver Calle treinta y seis con carrera

veintidós esquina tal cual la luminaria está ahí geo

referenciada, tendría que hacerle zoom, un zoom profundo para

poderla ver.

INTERVENCION PRESIDENTE: Doctor Edson

INTERVENCION DOCTOR EDSON: ¿Me repite la dirección concejala por

favor? ¿la luminaria que usted me menciona, está sobre la

carrera o está sobre la calle concejala? ¿sobre la calle? la

calle treinta y seis, no está tele-gestionada concejala, que es

lo que acabo de expresar de que es toda esa, toda la calle

treinta y seis y ya, ya le voy a mostrar aquí por qué, en

nuestro inventario no está telegestionada porque corresponde

mire aquí está, que es ésta, que es marca Shoeder. Claro que sí.

La que esta telegestionada, por ejemplo, la que está sobre la

carrera llegando a la calle treinta y seis, once cero seis fue

la última.

INTERVENCION H.C FABIAN OVIEDO: presidente.
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INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Fabián

Oviedo.

INTERVENCION H.C FABIAN OVIEDO: presidente que pena con los

citantes, pero es con el fin de contribuir acá, o sea, lo que

estamos entendiendo es y de pronto el doctor Edson no supo

responder o no pudimos entender en el momento.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal acomode mejor el micrófono.

INTERVENCION H.C FABIAN OVIEDO: En el momento del mapa, lo que

yo le entiendo, estamos viendo es zonificado lo tele-gestionado

¿sí? a través de una referencia en las diferentes direcciones

que hay en la ciudad, lo que está en verde y lo que está en

rojo, entonces verde entiendo que ya está tele-gestionado, más

no que están sirviendo las lámparas, ni alumbrando las lámparas

en ese momento y el rojo es el que le falta la tele-gestión. Al

cliquear en el otro mapa que ya es el de la tele-gestión, usted

cliquea por lámpara y ahí le va a decir está funcionando, está

apagado, tiene fallas, se deja arreglar por el sistema o mandan

la cuadrilla.

INTERVENCION DOCTOR EDSON: Así es, Eso es, así es tal cual.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Jorge Rangel.

INTERVENCION H.C JORGE RANGEL: Gracias presidente. Una duda

también en eso arquitecto y Edson entonces, más o menos la fecha

exacta y tentativa porque la idea de toda esta inversión a la

larga es poder ahorrar ese dinero que le estamos pagando a EPM y

saber exactamente cuánta luz está consumiendo Bucaramanga,

porque esas estimaciones son, ¿qué es lo que quiero preguntar?,

Cómo EPM hace el cálculo para decirle a Bucaramanga esto es lo

que tiene que pagar ustedes sí, o sea, nosotros como ciudad y la

inversión que se supone que estamos haciendo acá es en aras de

que Bucaramanga le puede decir a EPM mis costos en luz es tanto

y es lo que le pago, no le pago más porque eso está comprobado,

entonces cuando es la visión de esa fecha exacta para poder

entre comillas, porque no se sabe si vamos a empezar a

ahorrarnos dinero en luz la EPM. Muchas gracias presidente.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO: presidente una moción.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal luisa Ballesteros, es que ella

había pedido la palabra antes.
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INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Bueno básicamente

nosotros ya tenemos una cita en el cuarto piso el lunes, donde

realmente vamos a poder ver en práctica si lo que hoy, los

secretarios de despacho y los asesores nos están indicando es

cierto, porque aquí lo que nos muestra nos deja muchas dudas y

lo hemos visto aquí en la plenaria entonces el lunes que tenemos

esa citación en el cuarto piso, vamos a poder hacer varios

ejercicios y ojalá, ojalá nosotros estemos equivocados, porque

eso es lo que quiere la ciudad, no nosotros como Concejales,

esto no es un tema de egos, ni de política, eso es un tema de

buscar el bien y buscar la solución del grave problema que

estamos teniendo en Bucaramanga, que es estar a oscuras.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Marina.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO: Por moción presidente, no

me respondió lo que le dije en tiempo real doctor Edson y quiero

decirles a los concejales, tal cual dice la ficha técnica de

negociación. La tele-gestión la podemos manejar desde un

terminal smartphone, desde una Tablet, desde un computador y lo

que quiero decir yo es que teniendo yo la tele-gestión en mi

celular yo le pueda hacer zoom y vea que la luminaria que

aparece aquí está en esa ubicación y no aparece por allá en

otra, esa es mi pregunta, pero si no hay manera de resolverla,

la dejamos o la aplazamos para el lunes para poder ver en tiempo

real estas solicitudes. Gracias presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Doctor Edson.

INTERVENCION DOCTOR EDSON: concejala, la respuesta es sí, el

punto es que solo tenemos la georeferenciación dentro de este

sistema, que es esta que yo les estoy mostrando en este momento

de lo que hoy está tele-gestionado. La pregunta que usted me

hizo fue sobre una luminaria que está sobre la calle y la

claridad que le di es que las que están sobre la calle treinta y

seis no están tele-gestionadas aún, pero sí tenemos, si tenemos

ubicado o georeferenciado donde están las otras luminarias, que

es lo que le mostré permítame un segundo, que es lo que le

mostré acá donde nosotros tenemos la ubicación exacta de cada

una de las luminarias. Pero también sabemos que la calle treinta

y seis, perdónenme, la calle treinta y seis con carrera

veintidós, nosotros no tenemos, tenemos la luminaria aquí en la

esquina y esa es la BA cero cincuenta y cinco, dos cero siete de

marca Shoeder, ¿perdón?, es que las luminarias son los puntos

concejala, aquí la tenemos. Esto tiene un rango de dos punto
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cinco metros de diferencia de la posición real. Estas

luminarias, por ejemplo, no están con la posición que genera el

fotocontrolador porque no está tele-gestionada. Las verdes sí y

las verdes tienen ese rango la ficha técnica también del

producto, habla de tener ese rango de dos punto cinco metros CPE

que es circular probability error.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Marina tiene la palabra.

INTERVENCION DOCTOR EDSON: Sí. Por ejemplo, aquí tenemos esta

que está al lado del edificio emus, pero si claro listo

perfecto.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: concejal Luisa y señores

concejales como lo dijimos todos, esto es una cuestión de

confianza en la ciudad como lo decía Luisa. Si quieren subimos

al cuarto piso ya y vemos la telegestión, o sea, nosotros no

tenemos nada que esconder, subamos y demostremos esto mismo en

los en los videos, en las pantallas que fueron adquiridas en el

contrato de telegestión y de una vez lo vemos, o sea, si es para

la ciudad, como decimos, pues vamos y lo vemos de una vez y

ustedes miran ahí las pantallas, miramos las dudas, miramos ya

esa es la propuesta, gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Fabian.

INTERVENCION H.C. FABIAN: presidente que me parece muy válido,

la invitación sería importante, un receso para ir a conocer bien

este tema y que este debate…

INTERVENCION PRESIDENTE: Claro que sí concejal Fabián, perdóneme

Concejal Marina, yo quiero atendiendo la invitación que nos hace

el arquitecto, pero sobre todo aprovechando que hoy hay varios

representantes de la ciudadanía entonces además, porque al

Concejal Antonio le están tomando acá la tensión, toca prender

las alarmas siempre, este y más que yo soy hipertenso, entonces

vamos a ir a un receso, organícese arquitecto, vamos al cuarto

piso, conocemos el programa, cómo funciona.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: Moción

INTERVENCION PRESIDENTE: Señora.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: presidente, ya los citantes

establecimos una metodología, o sea, no, no es prioridad ir al

cuarto piso, eso no está en el orden del día, lo podemos dejar

al final si nos queda tiempo, pero no podemos modificar una
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metodología que ya la planteó el concejal Luis Ávila ya tenemos

público citado.

INTERVENCION PRESIDENTE: No concejal, perdóneme, es una

propuesta que está haciendo el arquitecto Iván.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: Bueno, entonces le decimos que

no, que la aplazamos para ir el lunes en lo que ya está

previsto. Gracias, presidente.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Esto concejal disculpé, yo hice la

propuesta porque entendí que no creían en lo que le estamos

mostrando así lo hicieron ver. Pero bueno, el lunes estarán los

técnicos desde las ocho de la mañana dispuestos a atenderlos, yo

no voy a estar, yo tengo otras obligaciones, pero ahí van a

estar los técnicos ustedes pueden ir y preguntar lo que quieran

ir a la hora que quieran, o sea, si quieren ir en grupo desde

las ocho o desde las ocho hasta y ahí les estarán contando.

Repito lo que quiero dejar muy claro es que no tenemos nada que

esconder y por eso soy contundente en la propuesta. ¡Vamos ya!,

eso y vayan en el momento que quieran, pero no lleguen, por

favor, el sábado a las siete de la mañana pues porque en estos

momentos no va a haber nadie, las puertas están abiertas.

Gracias presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra por moción concejal

Leonardo.

INTERVENCION H.C LEONARDO: Gracias presidente. Debido a la

complejidad del debate y a todas las dudas que hemos tenido,

presidente Yo sí, a mí me gustaría ir de una vez, esto de una

vez, tenemos que darle a la ciudadanía que salga de dudas,

porque hoy la ciudad muchos ojos están puestos y hay mucha gente

que está viendo ese debate y también la administración, pues se

había colocado en duda de que, de que no estaban funcionando y

para mí como representante de la comunidad, ojalá, ojalá de una

vez pudiéramos ir a salir de este, de esa inquietud. Muchas

gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: Vamos a dar el receso y vamos a ir de

una vez concejal Leonardo, va a hablar el concejal Antonio.

INTERVENCION H.C ANTONIO: presidente yo considero que ya hay un

cronograma establecido para el lunes, hemos invitado a la

Contraloría, a la Personería, a la Oficina de Control Interno de

Gestión Disciplinario, para que nos acompañen. Es importante que
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los entes de control, ¡como así que vamos a ir hoy!, necesitamos

que estén los entes de control.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Antonio, aquí está la

Contraloría, aquí está la Contraloría.

INTERVENCION H.C ANTONIO: Pero falta la personería.

INTERVENCION PRESIDENTE: Pues invitamos, entonces vamos a llamar

a la Personería y vamos a ir de una vez, vamos a dar un receso y

vamos a realizar la visita al cuarto piso.

{RECESO}

INTERVENCION H.C AVILA: Vamos a llevar las cosas con seriedad,

como estamos acá presidente perfecto y sigamos con el debate.

INTERVENCION PRESIDENTE: vamos hacer verificación del quórum

secretaria, peticiones de los que están allá de la ciudadanía,

de la ciudadanía.

INTERVENCION SECRETARIA: Llamado a lista para verificar el

quórum

Marina de Jesús Arévalo Durán

Presente.

Luis Eduardo Ávila Castiblanco.

Presente.

Javier Ayala Moreno.

Presente.

Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

Presente.

Carlos Andrés Barajas Herreño.

Presente secretaria.

Jaime Andrés Beltrán Martínez.

Presente. Secretaria.
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Luis Fernando Castañeda Pradilla.

Presente y muy atento secretaria."

Francisco Javier González Gamboa.

Robin Anderson Hernández Reyes.

Presente señora secretaria.

Wilson Danovis Lozano Jaimes.

Presidente. Secretaria.

Leonardo Mancilla Ávila.

Leonardo Mancilla Ávila.

Presente."

Nelson Mantilla Blanco.

Presente.

Silva Viviana Moreno Rueda.

Presente y súper atenta.

Edison Fabián Oviedo Pinzón.

INTERVENCION PRESIDENTE: Fabian Oviedo conteste a lista.

Presente.

Carlos Felipe Parra Rojas.

Tranquilo y presente.

Tito Alberto Rangel Arias.

Presente y no quiero ir al cuarto piso por ahora.

Jorge Humberto Rangel Buitrago.

Presente, tranquilo y sereno."

Cristian Andres Reyes Aguilar

Antonio Vicente Sanabria Cansino.

Presente secretaria
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INTERVENCION H.C CRISTIAN REYES: Cristian Reyes presente

secretaria.

INTERVENCION H.C FRANCISCO GONZALEZ: Señora secretaria,

Francisco González presente.

Se registra la asistencia de los concejales Francisco y Cristian

Reyes.

INTERVENCION PRESIDENTE: La concejal Silvia me acaba de hacer un

comentario muy válido, muy válido. Por favor yo sí les pido

orden en el recinto porque aquí gritan y se rasgan las

vestiduras diciendo que el debate alumbrado público es uno de

los debates más importantes de este periodo de ordinarias y hay

como cincuenta debates allá unipersonales. Entonces, respetemos

a los que están aquí hablando, porque si no hacemos otro receso,

eso es sencillo hay que respetar al que está hablando. Vamos,

perdónenme concejal Antonio. ¿Va a continuar la Administración o

le vamos a dar el uso de la palabra a los ciudadanos? ¿Sesión

informal?

INTERVENCION H.C ANTONIO: presidente una inquietud que tengo, es

tan gentil le dice al funcionario de la Contraloría que se

ubique aquí, por favor.

INTERVENCION PRESIDENTE: Es que el por temas del aire

acondicionado pidió estar allá. Ya le he invitado tres veces,

pero me escribió que, por temas de aire acondicionado, temas de

salud prefiere estar arriba."

INTERVENCION H.C CONCEJAL FABIAN: presidente para una moción. O

sea, ¿no vamos a ir a hacer la visita? no, pues yo pregunto.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Fabián, vamos a darle la

palabra a los ciudadanos que quieren hoy hablar acá.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Para solicitar sesión

informal, presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Va a terminar de hacer una intervención

el arquitecto Iván y luego vamos a dar la palabra a los

ciudadanos que están acá.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Bueno para aclarar, señores

concejales, mi propuesta la hice con base en lo que dijo la

doctora Luisa y le dije pues subamos porque no tenemos nada que

esconder. Y lo reitero, el orden lo ponen ustedes y nosotros
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estamos atentos a atender todas las inquietudes. Gracias, señor

presidente. Eso era simplemente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Listo. Doctor Edson algo más o vamos a

sesión informal. ¿aprueban los concejales sesión informal?,

vamos a escuchar, allá hay cinco. ¿Cuántas personas hay

registradas, señora secretaria? El número de personas ¿Cuántas?

INTERVENCION SECRETARIA: ha sido aprobada la sesión informal. Se

tiene registrado cuatro personas para la intervención de sesión

informal.

INTERVENCION PRESIDENTE: Alguien más, además de las cuatro

personas. Nómbrelos secretaria, por favor.

INTERVENCION SECRETARIA: La primera persona que va a intervenir

es el señor Gilberto Moreno, Continúa la señora Mélida Herrera.

INTERVENCION PRESIDENTE: nómbrelos todos, ¿Quiénes están?

INTERVENCION SECRETARIA: Y la otra persona Rosendo Torres y

Mauricio Díaz.

INTERVENCION PRESIDENTE: ¿Además de los que ya nombraron,

alguien más desea participar? la concejal Mariana pidió uno,

pero al final volvemos a la sesión informal para que tenga el

espacio, por el chat ¿alguien virtual desea participar?

INTERVENCION SECRETARIA: No hay ningún registro que se haga.

INTERVENCION PRESIDENTE: Entonces vamos a dar la palabra a la

primera persona, ¿Cómo se llama?

INTERVENCION SECRETARIA: El señor Gilberto Moreno y se prepara

la señora Mélida Herrera.

INTERVENCION PRESIDENTE: Don Gilberto bienvenido al Concejo.

Tiene el uso de la palabra, tiene el uso de la palabra don

Gilberto.

INTERVENCION DE GILBERTO MORENO: Señor Presidente, muchísimas

gracias por esta pequeña participación de la ciudadanía, a todos

los Concejales muchísimas gracias por este pequeño debate, diría

yo, acerca de una de las grandes funciones que deben de tener

ustedes, que es el control del ejercicio político de una

administración, quizás mi trayectoria como dirigente y como

político debo decirles a todos los honorables Concejales aquí

presente que este ha sido debate de todas las Administraciones



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO 20 DE
2020

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 53 de

145

Públicas y que siempre ha habido la obsolescencia de los postes

de luz, la obsolescencia del cableado, la obsolescencia porque

las lámparas no funcionan. Hoy vemos cómo la administración

preocupada por el cambio de unas bombillas o unas luminarias que

al parecer son tecnológicas o de última tecnología pero se

observa también aquí por las palabras e intervenciones de los

Concejales que no funcionan algunas de ellas, yo vengo a hacer

una propuesta más seria para que los Concejales que hoy están

elegidos y que tienen un ejercicio de responsabilidad con la

ciudadanía de Bucaramanga, podamos resolver este problema del

todo, mi participación es para decir que donde estoy ubicado en

la residencia del barrio García Rovira, tenemos varios postes

mal ubicados, unos en espacios muy reducidos de treinta

centímetros de andén y otros por fuera del andén que están en la

calle y que han sido producto de varios accidentes de tránsito,

¿a quién podemos culpabilizar en caso de una demanda? cuando por

la mala ubicación de estas situaciones de postas hay ese

accidente de tránsito cuando los pares están diluidos, no se

notan, no existe en la administración que la obsolescencia de la

pintura también debe participar para que esos señalizaciones se

encuentren debidamente claras y definidas, como también la

semaforización y yo lo que vengo a presentar es una propuesta,

es si podemos, que se haga un estudio de planeación y de

planeamiento para que la ciudad, al menos la meseta de la ciudad

de Bucaramanga, tenga un servicio de televisión, un servicio de

alumbrado público, un servicio de luz totalmente subterráneo,

para que eliminemos de una vez por todas los grandes problemas

que nosotros tenemos acá, el cableado y los postes de luz mal

ubicados. Eso es todo lo que yo quería venir a decir acá para

que pensemos en grande y no en pequeñeces, porque este ha sido

un problema de hace más de setenta años, mis queridos

concejales. Entonces no vamos a resolver el problema con poner

doce mil o quince mil luminarias, porque ellas tienen su

producto de obsolescencia y entonces hay que volver a hacer otro

contrato para comprar otras catorce y reemplazarlas, lo mismo

con el cableado entonces yo pienso que la parte subterránea con

un cableado totalmente diferente de fibra óptica que daría en

cuestión de segundos a más de cien mil partes ese servicio

podríamos tener una solución al respecto de este problema.

Muchísimas gracias y muy amables señores concejales. Muy gentil.

INTERVENCION PRESIDENTE: Muchísimas gracias a usted por su

intervención. Quién sigue, señora secretaria.

INTERVENCION SECRETARIA: Sigue la señora Mélida Herrera.
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INTERVENCION PRESIDENTE: Señora Mélida tiene uso de la palabra y

se prepara ¿quién? ¿quién se prepara señora secretaria? ¿quién

se prepara después de la señora Mélida?

INTERVENCION SECRETARIA: se prepara el señor Rosendo Torres y

después Mauricio Díaz.

INTERVENCION PRESIDENTE: Señora Mélida, tienes el uso de la

palabra."

INTERVENCION MELIDA HERRERA: Agradecimientos al Concejo de

Bucaramanga y aquí a la Secretaría de Infraestructura, al

arquitecto Iván y alumbrado público de Bucaramanga. Decirle a el

ingeniero Iván Vargas, el año pasado yo solicité para mi barrio

Villa del Nogal, que soy la presidenta de la Junta de acción

comunal de este barrio, estamos en algunos sectores sin

alumbrado público. Así nos está ocasionando un foco de

inseguridad, el día de hoy a las cinco de la mañana fue atracada

una señora que salía a trabajar, la verdad que el año pasado yo

pasé esa solicitud y respuesta ninguna me han dado. El otro que

quiero decirle al arquitecto aquí presente y a su equipo de

infraestructura, el colegio Santana de la comuna once de

Bucaramanga, que baja de la iglesia de Toledo Plata al barrio El

Dangond no hay alumbrado público hace mucho tiempo. Allí, cada

vez que pasan los estudiantes, salen del Colegio Santa Ana hay

algunos jóvenes que han sido atracados.

Sí, quiero decirle al arquitecto Iván y a su equipo de alumbrado

público, por favor, es un clamor de la comunidad. La verdad que

cada día se incrementa más la inseguridad en nuestra ciudad y

para nadie es un desconocimiento saber que estamos solamente al

amparo de Dios y no tenemos cuerpo policial en nuestra ciudad.

Decirle que nuestra ciudad es llamada la ciudad de los parques,

la ciudad bella, la ciudad bonita, pero por favor colabórenos

con este alumbrado público. En días pasados estuvimos con el

concejal Antonio Sanabria, con varias personas de nuestra

comuna, de nuestro barrio, siendo las ocho de la noche las

luminarias a ciertas horas de la noche; yo le digo la potencia

de energía se les baja, no sé, en la parte técnica de ustedes

cómo lo llamen, pero la verdad, la comunidad a cada rato me

llega y me llaman por teléfono y me dicen Doña Mélida usted no

ha hecho nada por nuestro barrio, mire la inseguridad tan

grande, porque esas luminarias no alumbran casi. Decirle muchas

gracias y bendecido día para todos.
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INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted señora Mélida, ¿quién

sigue?

INTERVENCION SECRETARIA: Sigue el señor Rosendo Torres y se

prepara el señor Mauricio Diaz.

INTERVENCION PRESIDENTE: El señor Rosendo Torres presento una

solicitud a título de derecho de petición a la Mesa Directiva

pidiendo un espacio del Concejo de Bucaramanga y hoy la Mesa

Directiva le atiende su petición Don Rosendo, dándole el espacio

teniendo en cuenta que está aquí la Secretaría de

Infraestructura y que usted, como representante de uno de los

sectores de los corregimientos de Bucaramanga, quiere hacer una

intervención no solo en tema de alumbrado público, sino en el

tema que usted bien tenga para atender su petición, que fue a la

Mesa Directiva y hoy le estamos dando cumplimiento a su

petición.

INTERVENCION ROSENDO TORRES: Buenas tardes señores concejales,

Señor presidente gracias por su amable atención y por atenderme

mi solicitud rápidamente. Bueno, yo vengo del corregimiento

número dos, que son doce veredas, me he dado a la tarea de hacer

un recorrido en moto prestada, en carro, a pie por las veredas

lo que pasa es que se están presentando temas de inseguridad. Ya

hubo un asesinato en Bolarqui alto grave, fue pasado de nota he

me fui a hacer un recorrido de capilla baja acapilla alta en el

sitio conocido como Llanadas, hay cincuenta postes sin luz, pasé

una solicitud me ha pasado varias veces me perdona arquitecto

Iván Vargas me ha tocado acudir a usted, para que me perdona la

expresión haga que se muevan los de alumbrado público, pasó una

situación entre el kilómetro doce desde Bosconia hasta el

kilómetro doce hay unas falencias, hay problemas de seguridad en

el sitio Puente Tona se robaron un cableado en dos postes nuevos

que colocaron en el sitio Puente Tona, donde baja el embalse de

Bucaramanga. Pues pasé una PQR, me tocó, qué pena decírselo

Presidente estamos solos en los corregimientos, esto no pasa

solo en el corregimiento número dos, pasa en el uno y en el tres

la misma situación, me ha tocado hasta pedirle el favor a los

Concejales que nos acompañen a hablar con los funcionarios,

porque ustedes saben que son funcionarios y están para el

pueblo, nosotros somos veedores, yo soy veedor de que se haga un

control político desde el Concejo de Bucaramanga para los

corregimientos, me perdonan la expresión, pero es que nos

tienen una mamadera de gallo, me perdonan vengo a buscar al

arquitecto todas las veces para que me ayude allá en alumbrado



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO 20 DE
2020

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 56 de

145

público para que se muevan, hay otra situación de alumbrado

público en el corregimiento se cayó una línea en el kilómetro

doce, en Corral de Piedra pasé la PQR duró más de un mes para

que me respondieran me apena decírselo, pero es que esa es una

emergencia, cayó sobre un potrero de una finca del doctor

Guillermo Rojas que yo le pasé fotos, videos y había niños que

me da pena cogen esa línea y los mata y ¿quién tiene la culpa?

Pues toca a las autoridades que investiguen, duré viniendo con

concejales, Yo viniendo seguido y me llaman de alumbrado público

Don Rosendo que tal, Le dije mire, ya le mandé videos, hablé con

el arquitecto y cuando le dije arquitecto Iván Vargas me dijo

usted hizo una PQR y le dije claro, pero cuando le dije

arquitecto Iván Vargas dijo digo le voy a hablar con el

arquitecto Vargas porque me apena decírselo me toca buscar, ir,

sacar plata de mi bolsillo y me están mamando gallo. Entonces

cuando dije arquitecto Iván Vargas ahí si dijo no, no, yo

soluciono eso. Gracias arquitecto por lo que hace. Pero también

el tema de vías, Usted me decía que en una cierta ocasión acá en

el Concejo con el Concejal Danovis y varios Concejales, nos han

colaborado Mantilla ahí en los Colorados pues el tema de los

mini cargadores resulta que aquí en Bucaramanga es donde tiene

más presupuesto y la Macarena esta dañada hace rato, los tres

corregimientos tenían mini cargador para cada un corregimiento,

yo necesitaba me dijo que desde noviembre de diciembre noviembre

se hizo un mantenimiento en el corregimiento dos pero empezó a

llover enero, Febrero y hasta el momento sigue lloviendo, le

dije que hable con sus funcionarios, sus subalternos y el

ingeniero Ricardo se me puso bravo, que usted salió de sus

oficinas ese día y yo ocasionalmente salí lo dejé la pelea es

para dos le dije ingeniero nos vemos.

Entonces le dije a usted arquitecto que necesitaba el mini

cargador, no es para mí es para la comunidad le dije preciso a

nosotros nos toca poner el combustible, lo ponemos, pero es que

eso no se debe hacer, porque es que la Alcaldía tiene un

presupuesto para el combustible, para la reparación, ¿cuántas

reparaciones se han hecho? Varias. Entonces les agradezco

arquitecto y presidente Gracias por su atención, su amable

atención y Concejales gracias por su atención Concejal estamos

ahí en la juega, Concejales ustedes son del pueblo necesitamos

el control político del corregimiento, los corregimientos que

ustedes nos acompañen, nos hagan la visita me alegra la

intervención de las mujeres acá en el Concejo, porque es

importante el valor que nos da las mujeres, a nosotros los
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campesinos, Personalmente tengo un proyecto que se llama

Economía Naranja y Cuarta Revolución Industrial para nosotros

empezar a hacer la prueba piloto y hacer el turismo rural

campesino, que la ciudad vaya al campo, a hacer el turismo allá,

y nos compren los productos allá, no nosotros venir a

vendérselos acá entonces nosotros para hacer eso necesitamos

seguridad, necesitamos vías amplias y en buen estado para que se

desplacen los funcionarios, la ciudadanía, a hacernos las

visitas a los corregimientos. Ya casi hago la prueba piloto,

ósea la gente dirá esto es una locura, pero la voy a hacer si

Dios lo permite, porque es que Dios es el que permite hacer las

cosas primeramente Dios. Entonces Concejales, les hago una

petición, Presidente que usted muchas veces nos atendió cuando

estaba en la Personería, contraloría nos atendió muy bien a los

corregimientos, entonces le hago la invitación que haga una

visita a los corregimientos, en especial al corregimiento dos,

son doce veredas hay problemas de inseguridad que usted nos

pueden ayudar con la parte, la secretaría del interior sabe los

reconocimientos que yo he hecho, un estudio de todo lo que está

pasando problemas de inseguridad en todo el sector le agradezco

Presidente, que los Concejales un día de estos se tomen su

tiempito, porque yo sé que ustedes están ocupados pero que vayan

a los corregimientos a conocer la realidad que vivimos las

personas de a pie, que somos los jóvenes rurales y le doy un

fuerte aplauso. Y presidente pues hubo un momento en que se

subió el calor, pero usted la logró sacar, se logró hacer el

debate bien hecho, pero necesitamos hacer un control político a

la Alcaldía de Bucaramanga porque nos están mamando gallo a los

rurales, me perdonan la expresión, pero muchas gracias y un

aplauso para ustedes, para los que nos están acompañando y que

Dios los bendiga.

INTERVENCION PRESIDENTE: A usted don Rosendo muchas gracias, con

su participación se le da cumplimiento a su petición y claro que

si, este presidente visita el sector rural, ya está, ya fuimos

al Corregimiento uno, tenemos agendado para antes de semana

santa ir a el corregimiento dos, ¿quién sigue señora Secretaria?

INTERVENCION SECRETARIA: Continua el señor Mauricio Díaz.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mauricio

Díaz.

INTERVENCION DE MAURICIO DIAZ: Muy buenas tardes para todos.

Presidente muchas gracias por la oportunidad a esta plenaria de
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este recinto, me presento a quien no me conoce, Mauricio Diaz

Millán, un ciudadano de a pie, de profesión auditor no tengo

otro interés diferente a develar todo lo que he encontrado en

una investigación realizada durante más de un año, la cual está

debidamente documentada y soportada, cualquiera que tenga una

duda puede venir directamente a ver acá lo que les voy a

exponer, espero que esta intervención se les haga amena porque

se van a empezar a revelar muchas cosas y me encantó escuchar a

la administración todo lo que dijo, porque en ese momento vamos

a empezar a empatar cosa por cosa de las manifestaciones, una de

las de los requerimientos que se hizo lo emitió el Concejal Luis

Ávila en la en la proposición número nueve, la cual amablemente

le contestaron, el punto catorce no aclaro y eso fue la

Secretaría de Planeación, pero me llama mucho la atención y le

agradezco que tocaron el tema, en esa respuesta hablan de un

cumplimiento del cincuenta y ocho por ciento en otros informes

hablan de un avance del sesenta y tres, del setenta y seis en el

físico, en gestión del noventa y tres, esto me lleva a decir lo

que sin pena ni gloria y sin sonrojarme he venido diciendo y

denunciando, denuncia, tras denuncia basadas en mentiras y más

mentiras, tocaron muchos temas importantes, pero no escuché que

preguntaran por algo fundamental en este debate señores, alguien

se ha preguntado ¿por qué no está acá la interventoría? en ese

debate de control debería estar la interventoría, ¿quiere que le

diga porque está suspendida?, porque se inventaron un documento

donde dice que no había presupuesto para pagarlo faltando dos

días y el documento dice que en quince, veinte días le

solucionaba eso fue el cinco de enero, son conscientes que desde

el cinco de enero se está desarrollando una prórroga que fue

ilegal y no tiene interventoría, Sabían también que este

proyecto no tiene director y es uno de los requisitos de la

ficha técnica o estoy mintiendo señores, quiero que me digan

aquí públicamente que una de mis manifestaciones o mis trinos he

dicho una mentira, no tienen director de proyectos, pero es que

resulta que la ficha técnica dice que tiene que tener, es uno de

los requisitos, venga analicen esto se adjudicó un contrato,

dejemos atrás la bolsa, si ahí hubieron cosas que pero ¿ustedes

no han analizado algo?, se adjudicó un contrato sin el

cumplimiento del pleno de los requisitos en la ficha técnica.

¿Cómo se adjudica un contrato así? Yo no soy abogado, pero ¿eso

no tipifica un delito? Pregunto. Se adjudicó un contrato sin el

pleno cumplimiento de los requisitos, esto arrancó mal, yo los

escuché ahorita y hablaban, hablaban y decían no es que esto es

difícil la tele-gestion es nueva, es que es complicado, pero
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después decían, si tenemos telegestion hace unos años en los

parques y no funciona, entonces ¿tienen o no tienen? Aquí, en

este mismo recinto, sin pena ni gloria, se han parado a decir no

es que la oficina TIC debe tener los televisores o video Word,

porque es que en la oficina de alumbrado público no cabe y el

nuevo secretario salió a dar otra versión, que era que tenía que

estar cerca al datacenter, qué más evidencia de las mentiras que

le dice la Administración a la Plenaria del Concejo, a la

opinión pública y a mí como ciudadano eso es lo que me enerva,

porque las mentiras, aquí les voy a empezar a demostrar y ojalá

se atreva alguno a decirme eso es falso, con documentos y

soportes algo que yo creo que también tipifica otro delito, como

es adulteración y falsificación de documentos. Aquí arrancaron

con un proyecto de tele gestión donde manifestaron infinidad de

cosas, que estudios de mercadeo, que sondeos de mercado

curiosamente, el treinta de marzo tenían dos tecnologías lora

one, dos protocolos de telecomunicación lora one y Six lowan,

saquen sus calendarios señores, treinta de marzo del dos mil

veintiuno habían dos protocolos, el nueve de abril de tajo una

sola tecnología y ustedes analizan el calendario y en esos días

corrió Semana Santa, no les parece curioso ¿Sabían ustedes que

lora one es la tecnología que está imperando en el mundo? y six

lowan ya es obsoleto. Ahí empiezan mis cuestionamientos, ¿por

qué lo hacen? Concejal Luis Ávila Le voy a pedir un favor Usted

tiene la proposición que usted pasó, ¿la tiene a la mano? a

usted en su proposición, en varios puntos lo remiten y le dicen

en el segundo punto dice por qué se optó por la implementación

de tele- gestión, Se sugiere remitirse al documento denominado

Anexo Técnico y yo pedí un favor no, no procedo es la primera

vez que estoy acá, yo pedí que ojalá me proyectaran algo Sí, si

es posible y dice remitirse al documento denominado Anexo

Técnico Loc Tecnológic Alumbrado público inteligente de

Bucaramanga, es el documento que supuestamente blinda, blinda el

proyecto. Anexo Técnico loc Tecnológic Alumbrado Público, les

pido disculpas por la pronunciación pero curiosamente ese

documento habla también de que es la base de todo, o sea, en

todas las contestaciones que dieron, dijeron que ese documento

fue en el que se basaron para montar todo, no sé si la cámara

puede enfocar, aquí tengo un documento donde muestro la fecha de

elaboración del documento, que analicen esto, Autor mi gran

amigo Edson Gómez, Fecha de creación treinta de junio del dos

mil veintiuno ¿cómo así? No disque basado en ese documento fue

que se montó toda la telegestion, todo el proyecto y lo

elaboraron después ¿Quién me explica esto? y lo invito a que me
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mire, cómo montó usted un proyecto de telegestion, pero después

montó el proyecto y subió el documento.

INTERVENCION PRESIDENTE: Perdón, perdón, vamos a manejar la

intervención con decoro, sin desafíos ¿sí?, sino con el respeto

que se merece tengo que suspender el uso de la palabra, sin

desafíos exponga tiene todo el tiempo para que exponga su parte

técnica, pero sin desafíos, porque si no, me voy a ver,

escúcheme por favor Mauricio si no me voy a ver en la penosa

obligación de suspender el uso de la palabra.

INTERVENCION MAURICIO DIAZ: Entendido sí señor, a la plenaria me

dirijo ¿Quién me explica por favor? Cómo es que montan un

proyecto de telegestion desde agosto del dos mil veinte entre

comillas, y siempre se escudaron en ese documento que no existía

y aquí Concejal Ávila a usted le contestaron eso y en varios

apartes le dicen remítase a ese documento, remítase a ese

documento, a la Concejal Marina, al Concejal Antonio en diversos

derechos de petición lo llevaron remítase a ese documento y el

documento lo montan el, les repito treinta de junio del dos mil

veintiuno, le han dado el proceso ya habían hecho todo el

negocio. Entonces, ahora más curioso ¿no? Yo les decía ahorita

que habían descalificado un protocolo que es el que impera a

nivel mundial, los invito a que googleen, busquen lora one pero

acá dijeron no six lowan y descalificaron con un documento que

lo llamaron documento de análisis de piloto de telegestion red

de Alumbrado Público se lo entregaron a ustedes, estos

documentos son públicos, los contestaban en mis derechos de

petición, a ustedes se los enviaron pero a otro documento

también me permiten mostrar que este es el autor, es el señor

Gabriel Argüello y mire esta fecha más curiosa, donde

descalifican los protocolos, los otros pilotos. El señor Gabriel

Argüello lo elabora el ocho de septiembre del dos mil veintiuno,

¿quién me explica eso? descalificaron tecnologías con este

documento elaborado el ocho de septiembre del dos mil veintiuno,

¿ustedes no ven gravedad en eso?, un humilde ciudadano les ha

venido advirtiendo esto está direccionado. Yo no estoy diciendo

se robaron plata, lo que estoy haciendo desde hace meses es

evitando que hagan un pago por algo que no sirve, no funciona y

ya les voy a demostrar porque no sirve y no funciona, me da

curiosidad y de cara les digo no sé si el ingeniero de sistemas

del Concejo maneja Google Heard atrás estábamos haciendo un

ejercicio y le decía yo a alguien hagan Google Heard en sus

portátiles, eso era lo que le estaba mostrando a vea, eso era lo

que le estaba mostrando y al principio a mí me enervaba cómo son
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tan descarados porque dicen tantas mentiras por Dios, poner ocho

televisores que si ustedes van y miran lo que les costó esos

ocho televisores, cuando eso se podía hacer desde un computador,

un portátil, una Tablet, ¿saben para que sirve la tele-gestión

señores? y eso sí es cierto, para agilizar las PQRS, Para

atender mejor esas quejas cuando el sistema es bueno, cuando se

presenta una falla se emite una PQR interna que genera una orden

de servicio de inmediato para que la cuadrilla vaya y la

atienda, a ustedes ahorita les decían vamos, los invito yo, todo

eso lo pueden programar, Sabe que es efectivo si quieren lo

hacemos el lunes o cualquier otro día, dígale que con una

Tablet, vayan y den el comando que ustedes le digan, no el que

pueden programar. La concejal Marina se los dijo ahorita y es

cierto, todo lo que está ahí montado está programado

curiosamente no quisieron seguir acercando ¿sabe por qué? Porque

se van a encontrar puntos en los techos y en la misma fichas

técnicas que ellos montaron, porque es que según yo pago

informante, yo hago mandados, pero yo lo único que he hecho es

como como ciudadano, auditar los documentos que ellos emiten,

aquí esta corporación hace un año hizo unos requerimientos de la

Oficina de Alumbrado Público y perdón por lo que voy a decir, lo

digo con respeto, pero de manera grosera a ustedes les

entregaron dos documentos, uno de diecinueve o veinte hojas y el

otro de seiscientas ochenta y siete hojas, que es entendible que

nadie iba a leer, pero no contaban con que había un ciudadano

interesado en el tema porque la suspicacia se despertó ¿Quién va

a leer seiscientos ochenta y pico de hojas? Y perdónenme por lo

que voy a decir, pero de eso el noventa por ciento era mugre, el

diez por ciento restantes eran verdades a medias para construir

grandes mentiras, esta plenaria intentó en el dos mil veintiuno,

por esos cuadernillos hacer control o por lo menos informarse.

Yo tengo en mis trinos porque yo vuelvo y digo soy un ciudadano

de a pie y solo en mis trinos empecé a colocar lo que yo veía,

lo que encontraba lo que yo llamo en auditoría los hallazgos y

como buen auditor, un auditor se pronuncia es con pruebas, con

soportes. Imagínense que me encuentro en esa investigación con

algo muy curioso, yo les dije que habían descalificado un

protocolo, ese protocolo durante tres años tuvo acá una prueba

piloto; aquí por lo menos hoy tengo que aplaudirles que no

direccionaron el debate a los temas de las administraciones

anteriores, porque resulta que desde la administración anterior

se aprobó un proyecto piloto sin costo para la ciudad de

Tecnología lora one y ¿saben qué es lo curioso? Acá está el acta

miren y en esta acta se pactaron los compromisos de que cada
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tres meses iban a evaluar ese modelo piloto, ese protocolo y

cada tres meses se emitieron informes como este, que cuentan

hasta con la firma de la interventoría, donde dice que sí es

bueno y se sometió a más métricas lo que quieran, revisen, oiga

y lo descalifica, durante tres años y qué pena decirlo, pero yo

lo escuché aquí decir si yo llevo diez, doce años, yo vengo de

la administración anterior y es que vamos a hacer y somos por la

ciudad. Pero ¿por qué no dicen la verdad? ¿Por qué no dicen la

verdad? ¿Por qué tienen que mentir? ¿Cuál era el problema si ya

había un piloto andando? Es más de buena fuente sé que ni

siquiera han entregado el piloto, eso me enteré esta mañana Tres

años, un piloto funcionando aquí sin costo para la ciudad de

buena tecnología con calificación cada tres meses de estos tengo

los que quieran, cada tres meses tengo uno de estos y

funcionarios que hacían parte de esta evaluación tengo entendido

que hasta los sacaron o se retiraron porque no quisieron seguir

cuando vieron lo que iban a hacer, Sí algunos me critican que yo

salgo a dar duro, pero es que me enerva la calle treinta y seis

si es cierto, no tiene tele-gestión, pero es que lo que le

mostraron aquí ahorita no es solo para la tele-gestión o las

tele-gestionadas Perdón, tiene que mostrarle todas las cincuenta

y dos mil luminarias porque es que es integral. Que ahorita que

le preguntaron lo de Quantela, si es cierto, allá empezó porque

yo dije quién es Quantela en esto, porque Quantela no aparece en

nada, venga dicen no si es que se fue, muchos de ustedes

intentaron el concejal Jaime Andrés lo hizo, pedir la

información de la puja, ¿en qué se ampararon? reserva bursátil

sabían que la reserva bursátil aplica es entre ellos ahí para

demás, pero los dueños de la información están en la potestad de

entregarla. En este caso, ¿quiénes son los dueños de la

información, señores? El contratista y la alcaldía de

Bucaramanga, y durante más de un año a cada uno de ustedes que

solicitó esa información se la negaron bajo el cuento de reserva

bursátil. Ojo a este dato que es importantísimo y por respeto no

voy a mirar, pero resulta que aquí en este escenario dijeron que

esto era beneficioso por la medida y que íbamos a cambiar de la

medida de aforo y que iba a ahorrar. Yo quiero que salgan y

digan si la electrificadora no les está haciendo ya cálculo de

aforo de reaforo, pero para subir y lo advierto hoy en plenaria

va subir el costo del aforo y se lo van a hacer retroactivo

desde el primer día que pusieron ese foto control, para hacerlo

entendible a la ciudadanía ese foto control no duerme durante el

día sigue emitiendo y consume. No voy a entrar en el escenario
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técnico, yo no soy ingeniero, yo soy un ciudadano que me dio por

investigar, que me apoye, Ojo que me apoye…

INTERVENCION PRESIDENTE: Señor Mauricio lleva dieciséis minutos,

casi diecisiete minutos completa. Quedan dos minutos para que

concluya, por favor.

INTERVENCION MAURICIO DIAZ: Le agradezco la manifestación

presidente, pero al principio había escuchado que no había

límite de tiempo, Listo.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene diecisiete minutos hablando señor

Mauricio.

INTERVENCION MAURICIO DIAZ: Quien respalda las opiniones

técnicas, quien respalda las opiniones técnica de Mauricio Díaz

Millán, profesionales en título de P&G pesos pesados, Mire aquí

está haciendo falta el interventor hoy sí, pero le quedan dos

días mi invitación Concejales como ciudadano se lo pido no sé si

sea atrevido a decir que lo hago en representación de todos los

Bumangueses, hoy de aquí tienen que salir muchas cosas que entre

ellas es que los dos días que le quedan a la interventoría sea

habilitada para que los acompañe el lunes a todos, a cada uno de

ustedes. Porque cada uno de ustedes tiene un deber acá, pero

ustedes no son técnicos o ingenieros, pero ustedes si el

municipio está pagando un contrato de casi seiscientos millones

de pesos por interventoría y ojo, la interventoría corrigió su

camino y empezó a hacer las cosas como es, quien me explica

también porque ignoraron el informe sancionatorio del

interventor que explicación tiene eso, calcaron las excusas del

contratista, las calcaron, No problemas marítimo, está lloviendo

mucho en diciembre pero una pregunta vea eso se acaba el

domingo. ¿Ya instalaron las tres mil y pico que faltan? dos

opciones o no tienen la plata para instalarlas o no quieren

arriesgarse a instalar tres mil y que no les vayan a pagar

porque les recuerdo el título de este proyecto puesta en marcha

y funcionamiento; sí puede que no hayan llegado a tres mil, pero

las que ya están instaladas deberían estar ya integradas,

deberían ser funcionales aquí traen una luminaria y aquí hay un

tema que el Concejal Tito está investigando, saben por qué se

queman las luminarias también y no se atreven a decirlo?

Concejal, usted hizo esa investigación lo invito concejal a que

sea usted el que lo diga.

INTERVENCION PRESIDENTE: Señor Mauricio, ha hablado diecinueve

minutos. Diecinueve minutos, pero es que concejal hace
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diecinueve minutos, eso no lo ha hecho ningún concejal en

Bucaramanga.

INTERVENCION H.C SILVIA: presidente, para una moción.

INTERVENCION PRESIDENTE: Mauricio tiene dos minutos más para que

concluya.

INTERVENCION H.C TITO RANGEL: presidente, presidente, una

moción. Una moción señor presidente Gracias. Es que creo que

está ingresando a un tema muy importante, que es la diferencia

entre la tele-gestión y la luminaria, necesitamos saber si

sirven o no esas luminarias, que es el problema de la ciudad.

Presidente, no le demos dos minutos por favor escuchémoslo.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Silvia

INTERVENCION H.C SILVIA: presidente si en el mismo sentido del

compañero Tito, escuchémoslo para que nos diga porque es que se

quema la luminaria.

INTERVENCION PRESIDENTE: Bueno, pero entonces termínelo, pero es

que …

INTERVENCION H.C JAIME ANDRES: presidente

INTERVENCION PRESIDENTE: Señor concejal Jaime Andrés.

INTERVENCION H.C JAIME ANDRES: Gracias. Yo sé que le preocupa

mucho el tiempo le cedo mis cinco minutos al Señor para que

pueda decir lo que…

INTERVENCION PRESIDENTE: es que venga le digo concejal es que no

me preocupa el tiempo, no me preocupa el tiempo porque es que

falta que ahora hable, sé que tengo hasta las doce, concejal

Danovis y yo he sido uno de los que más he hablado en el Concejo

Bucaramanga, no ha habido un debate a menos de que sea

presidente en donde Carlos Barajas no hable y tengo hasta las

doce de la noche para estar aquí, pero es que falta que hablen

todos.

INTERVENCION H.C LEONARDO: presidente una moción.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra. Concejal Leonardo.

INTERVENCION H.C LEONARDO: presidente
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INTERVENCION PRESIDENTE: aquí las garantías están dadas concejal

Wilson.

INTERVENCION H.C LEONARDO: El ciudadano pues está haciendo unas

acusaciones y algo muy serio, yo quiero basarme en lo técnico y

me gustaría saber qué experiencia técnica tiene él para todas

estas acusaciones que está haciendo, o sea, tenerlas en cuenta o

no, porque nosotros como Concejales, pues acá es muy bueno que

vengan todos las personas, pero como es algo tan serio, sí me

gustaría saber su experiencia para saber si es valioso enserio

escucharlo o no.

INTERVENCION PRESIDENTE: Mauricio, tiene cinco minutos, por

favor.

INTERVENCION MAURICIO DIAZ: Bueno, entonces pues empezaré más

rápido. Disipación de calor grábese esa frase porque aquí el

alumbrado no se atreve a decir eso. Disipación de calor está

quemando las luminarias, la disipación de calor quema los micro

led y ustedes analizan esa marca lleva años, aquí hay un señor

Ernesto que se fue, que hacía parte con el señor Nicolás del

estudio y los diseños para seleccionar y saben cuáles eran los

conceptos que tenía que ser una marca nacional, que tenía que

tener los componentes, retirar los componentes internos, retirar

Oiga y rechazaban luminarias con certificaciones UL de un

laboratorio UL que era internacional, o sea, compañías como

Cher, Carvajal y demás Royal Alfa no podían cumplir, porque no

cumplían esas tres especificaciones. Hecho a la medida de Celso,

los invito a que consulten, les voy a contar una cosa Carvajal

me respondió yo subí el trino, Cheer me respondió y subí el

trino. Aquí tengo una que no he subido y la guardé para este día

y curiosamente esta compañía que tuvo el piloto acá, molesta

porque le descalificaron el piloto y aquí puntualmente y se lo

dejo si quiere a la presidencia del Concejo, a la Contraloría, a

la personería de soporte. Aquí están respondiendo y detallando

cómo descalifican el protocolo de ellos que es bueno a nivel

nacional y era una solución integral, para dar respuesta a su

pregunta concejal ¿quién respalda a Mauricio o quién de dónde

saco yo esto? se lo dije ahorita profesionales a título de P&G,

de interventorías de municipios que tienen uno de los alumbrados

más grandes del país ¿Y qué hice? Me fui en mi carrito a tocar

puertas en Bogotá porque la parte técnica no la entendí y empecé

con uno, con dos profesores hoy ya tengo un grupo de ocho, hay

un ingeniero de sistemas de Estados Unidos, hay otro desde

Argentina y ¿saben qué es lo curioso? Que esos dos programadores
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me dicen dígalo sin miedo pueden pedir más prórrogas porque eso

es lo que van a pedir y pueden pedir una prórroga de un año y no

van a cumplir, yo eso lo denominé un Frankenstein tecnológico, y

les garantizo que van a pedir más prórroga y nunca van a

cumplir, aquí hay un grupo de profesionales serio Concejal

Mancilla al punto que nunca he tenido una demanda de injuria,

calumnia, porque lo que he dicho es verídico y aquí vuelvo y

digo los documentos, los soportes de la creación de los

documentos que adulteraron, se los dejo a disposición ojalá

alguno, porque a mí ya no me queda tiempo para venir acá me tocó

pedirle permiso a mi empleador pero para que ustedes hagan las

denuncias en la Fiscalía, porque eso se llama adulteración de

documento, falsedad ideológica, ustedes creen que es justo que

hagan eso con la ciudad. Aquí no se trata de populismo, se trata

de mire aquí hoy los veo integrados, hoy no son mayoría ni

minorías, hoy son los concejales de Bucaramanga escuchando a la

ciudad a un ciudadano. Mi hoja de vida la han esculcado para

arriba y para abajo, no tengo nada que esconder nunca he

trabajado en el sector público y de buena fuente se me han

venido sumando gente, oiga por fin los puso a trabajar, cómo le

entregan un proyecto de estos a personas que no conocen. Ustedes

pidieron como concejo, ustedes pidieron las hojas de vida de los

funcionarios que montaron ese proyecto revísenla por favor,

ninguno ha trabajado con tele-gestión, tres personajes que

venían de Tele Bucaramanga de poner antenas que no conocen

absolutamente nada y ojo, esos mismos personajes fueron los que

diseñaron la ficha técnica con la que ellos mismos enterraron y

eso es lo que les duele. Yo hoy les agradezco este espacio y

creo que logré captar la atención de ustedes, porque esta

investigación lleva más de un año y me ha costado sangre, sudor

y lágrimas. Pero quiero darle un ejemplo a mis hijas de que las

cosas se pueden hacer bien, quiero darle un ejemplo a la ciudad

y de que se pueden unir para solicitar que nos respeten, nos

mataron una niña factores de inseguridad, duele a mí me duele,

mi hija me dice papi voy a salir, no como le ocurre con la

oscuridad de la noche. ¿Nos va a tocar escondernos? saben por

qué vinieron a hacer ese proyecto piloto hace tres años acá?

Porque hace tres años, cuatro años Bucaramanga era destacada por

el alumbrado, con errores, pero era destacado hoy me atrevo a

decir y concluyo con esto, hoy les develo el lado oscuro del

alumbrado de Bucaramanga y espero como ciudadano, concejales

tomen cartas en el asunto, dejen sus diferencias políticas, sus

banderas y únanse en esto porque esto se tiene que acabar. Yo no

quiero acabar alumbrado público, yo quiero que salgan todas esas
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personas que le han hecho daño, que engañan a la ciudad eso es

lo que quiero, oiga, curiosamente allí pagan arriendo, el

edificio de aquí de la treinta y seis con trece ¿no es del

municipio?, porque no pasan alumbrado público ahí y dejan de

pagar arriendo, hoy ustedes están escuchando el clamor de un

ciudadano y les agradezco porque veo que logré captar la

atención de todos, mil gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: gracias a usted señor Mauricio. Yo si

quiero hacer una claridad para los concejales que tanto se han

rasgado las vestiduras por el cumplimiento del Reglamento y que

hoy alzan la voz. ARTÍCULO 50 Numeral primero, concejal Wilson,

el concejal citante hará uso de la palabra hasta por diez

minutos y luego dice en el artículo cincuenta, concejal Edison

Fabián y luego dice en el arti, perdóneme concejal Marina de

Jesús ya voy concejal, perdóneme. Y luego dice que hará uso

hasta por veinte minutos para las réplicas. Y aquí un ciudadano

hoy hablo, veintitrés minutos. Entonces no se rasguen las

vestiduras diciendo que no hay garantías por parte de la

presidencia, porque si nos vamos al cumplimiento del reglamento,

entonces ahorita cada citante habla diez minutos y van a tener

todo el tiempo para que expongan ¿por qué? Porque las garantías

están dadas, Señor concejal Leonardo Bueno vamos a permitirle al

doctor Edson que dé las respuestas y al arquitecto Iván. Señor,

así vamos a levantar la sesión informal, llamado a lista señora

secretaria, por favor.

INTERVENCION SECRETRIA: Realizamos el llamado a Lista para el

levantamiento de la sesión informal.

Marina de Jesús Arévalo

Presente

Luis Eduardo Ávila Casteblanco

Javier Ayala Moreno

Presente

Luisa Fernanda Ballesteros canizales

Presente.

Carlos Andrés Barajas Herreño.

Carlos barajas presente secretaria
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Jaime Andrés Beltrán Martínez

Presente

Luis Fernando Castañeda Pradilla.

Presente secretaria.

Francisco Javier González Gamboa.

Presente. Señora secretaria.

Robin Anderson Hernández Reyes.

Presente. Señora secretaria.

Wilson Danovis Lozano Jaimes.

Presente secretaria.

Leonardo Mancilla Ávila.

Presente.

Nelson Mantilla Blanco.

Presente.

Silvia Viviana Moreno Rueda

Presente y muy atenta.

Edison Fabián Oviedo Pinzón.

Presente.

Carlos Felipe Parra Rojas.

Presente.

Tito Alberto Rangel Arias.

Presente.

Jorge Humberto Rangel Buitrago,

Presente.

Cristian Andrés Reyes Aguilar.

Presente y muy atento secretaria
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Antonio Vicente Sanabria Cansino.

Presente secretaria.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: presidente me permite una

moción.

Perdón se registra la asistencia del concejal Luis Eduardo Ávila

Casteblanco acá en la plenaria.

INTERVENCION PRESIDENTE: ¿Cuántos hay? ¿Cuántos?"

INTERVENCION DE LA SECRETARIA: Señor presidente, han respondido

a lista diecinueve honorables concejales por lo tanto hay quórum

decisorio y deliberatorio.

INTERVENCION PRESIDENTE: Bueno, existiendo quórum decisorio y

deliberatorio se levanta la sesión informal.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: Antes del receso presidente,

por favor.

INTERVENCION PRESIDENTE: Es que no hay receso concejal todavía.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: Para ir allá, pero antes de la

ida es una pregunta nada más un minuto, es la pregunta para el

secretario de Infraestructura de buena fuente me dicen que

acabaron de firmarle y de aprobarle la prórroga al contratista

¿eso es verdad?, señor secretario.

INTERVENCION PRESIDENTE: Bueno, ya vamos a permitirle la, espere

un momentico. Vamos a permitirles la respuestas de la

administración a los ciudadanos que acabaron de intervenir y les

pido a las personas, primero agradecerle a las personas que

intervinieron Don Rosendo, invitarlo a que no se vaya si está

por ahí todavía y a los demás que nos acompañan hoy en este

importante debate, a la Contraloría que por favor nos siga

acompañando para que escuchen estas respuestas, una vez

intervengan vamos al receso y en el receso invito a los que

quieran subir al cuarto piso de la Alcaldía para atender la

invitación del arquitecto Iván José. Con mucho gusto lo

atendemos.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Bueno, voy a tratar de ser breve.

La líder del Nogal ya tomamos nota y esperamos atender esas

solicitudes rápidamente, igual que en el corregimiento dos a don

Rosendo ya lo había atendido John el jefe de mantenimiento, pero
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seguiremos atendiendo el tema de malla vial que como ustedes nos

aprobaron las vigencias futuras, ya estamos próximos a recibir

la maquinaria amarilla y eso nos permitirá acudir a todos los

llamados de una manera más contundente y con relación al último

ciudadano que participó pues yo sí quiero reflexionar porque

oiga, decimos que hagamos ciudad y viene un señor a decir unas

acusaciones gravísimas ¿qué hay falsedad en documento?, oigan

eso tiene que estar en la Fiscalía, pero rápido toca que, toca

denunciar pero, pero es que uno no puede aceptar que lleguen

aquí cuando uno se ha esforzado Antonio y usted me conoce y

decir que hay falsificaciones, que hay cosas, yo lo que veo aquí

es politiquería barata en esa última intervención y ahorita le

voy a dar la palabra al ingeniero Edson para que explique punto

por punto, porque nosotros aquí somos del hacer y yo los invité

vamos ya a ver qué funciona pero no quisieron que no, que no,

que es que, que es que…

INTERVENCION H.C FELIPE: Presidente una moción.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: ya está funcionando a prórrogas,

debates, ahí todos los proyectos y lo he dicho…

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Felipe qué moción.

INTERVENCION H.C FELIPE: una moción de procedimiento, así

mismo, como proceden las mociones que usted nos pide respeto a

nosotros, es muy importante que la Administración muestre

respeto por los ciudadanos, que ante un ciudadano que formula

críticas calificarlo de politiquería barata, creo que no es el

trato adecuado a la ciudadanía y lo que le pido en su rol de

presidente es que aplique el mismo criterio que le aplica a los

concejales que…

INTERVENCION PRESIDENTE: Ha lugar su moción concejal Felipe.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Listo, concejal le pido disculpas

y le pido disculpas al ciudadano. Me emociono y ese es mi

problema, que me emociono porque quiero trabajar por la ciudad y

los invito a todos, este proyecto vuelvo y lo digo como lo dije

en mi primera intervención, es una verraquera uno se sienta allá

y empieza a mirar las posibilidades por eso es que quiero que

subamos ya y a ver esa potencialidad que hay, problemas, lo he

dicho, prorrogas, suspensiones en todos los contratos como les

dije, veníamos con cien contratos de la administración anterior,

la voluntad política de nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas y

la inyección de dinero hizo que eso se terminara y todos los
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contratos se suspenden, se suspenden ¿para qué? Para tener vivo

el contrato y tener el resultado final que es lo que le importa

a uno Como ordenador del gasto, Que el resultado se dé, Por eso

les digo no escondo nada, yo soy el que firmé, yo soy el

ordenador del gasto y afortunadamente tengo un equipo

valiosísimo, que es el equipo que nos está respaldando a Edson a

mí con transparencia, con jurídica para sacar esto adelante

vuelvo y le repito Concejal Carlos le pido disculpas a usted y

al ciudadano porque me emociono y quiero darle la palabra a

Edson para que explique cosa por cosa técnicamente que es lo que

pasa. Gracias, Edson por favor.

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA: presidente una moción

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra por moción Leonardo

concejal Leonardo Mancilla.

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA: Gracias señor presidente.

Presidente, hace media hora tuvimos una discusión en la cual

hubo una invitación por parte de la administración. Yo la verdad

como vocero de la comunidad, quiero saber si eso está

funcionando o sea, qué mejor que la administración nos está

diciendo vamos a ver si funciona o no, porque la ciudadanía eso

es lo que pide, acá las discusiones que hayan en este recinto

están bien, pero si nos dejan de una vez ir a mirar y saber si

funciona o no, eso es lo que reclama la ciudad y si están

dispuestos inmediatamente la administración a mostrarnos, creo

que es necesario ir a mirar y que de una vez la ciudad se entere

hoy y no se entere el lunes o el martes o el miércoles hoy

viernes y ya que ellos están dispuestos, yo como Concejal

quiero ir a mirar.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias concejal Leonardo referente al

tema. Perdóneme. Frente al tema, si la moción es para lo mismo,

vamos a dar el receso para que los concejales que quieran ir,

vamos a ir.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA: presidente Sesión permanente,

Señor presidente."

INTERVENCION PRESIDENTE: Señor concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA: presidente ya vamos a cumplir

las cuatro horas.
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INTERVENCION PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales la sesión

permanente?

INTERVENCION SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la

sesión permanente.

INTERVENCION CONCEJAL ANTONIO SANABRIA: Gracias, presidente. Es

que la concejal Marina le preguntó al arquitecto Iván que tiene

de buena fuente oficial que el contrato fue prorrogado. ¿Es

cierto o no? Porque no contestó.

INTERVENCION PRESIDENTE: Listo, concejal Robín Hernández, su

moción.

INTERVENCION H.C ROBIN HERNANDEZ: No pues es lo mismo que acabo

de hablar el concejal Leonardo de ir a mirar realmente si esto

es verdad o eso es mentira y aquí la forma de comprobar eso es

en el sitio y mirando que realmente se está cumpliendo con todo

lo que la administración hoy está mostrando.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Edison Fabian su moción cuál

es.

INTERVENCION H.C EDISON FABIAN: En ese mismo sentido presidente,

pero ya usted nos explicó que…

INTERVENCION PRESIDENTE: Ya vamos a ir, concejal Jorge Humberto

Rangel.

INTERVENCION DEL H.C HUMBERTO RANGEL: presidente, que no sé si

contestó la última intervención de la persona de sesión informal

que dijo que si íbamos eso no servía para nada, Sí quisiera que

me respondiera Edson, sí tiene razón el o está diciendo

mentiras.

INTERVENCION PRESIDENTE: Bueno. Le hicieron una pregunta

arquitecto Iván, responda a la pregunta, contesta los

requerimientos de la ciudadanía, el doctor Edson y damos el

receso repito por discrecionalidad este presidente que da las

garantías vamos al receso. Quien quiera subir sube quien no

quiera pues no sube sencillo.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA: presidente, yo sí tengo una

moción de procedimiento.

INTERVENCION H.C ANTONIO SANABRIA: concejal Nelson tengo el uso

de la palabra.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO 20 DE
2020

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 73 de

145

INTERVENCION PRESIDENTE: Perdóneme concejal Antonio aquí el

moderador soy yo. Tiene la palabra por moción.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA: presidente, la moción de

procedimiento es la siguiente Analizar que es importante ir pues

que haya la voluntad, pero me parece que debe ir dentro del

momento de que estemos jurgiendo en la misma plenaria, porque si

vamos en el receso, pues no va a tener la misma validez a mi

consideración. Gracias, presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias por su aporte, concejal Nelson.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Bueno, concejales con relación a

la pregunta de la doctora Marina, tengo que decirles que sí

categóricamente sí y ¿por qué? Porque llevamos ya cerca del

ochenta por ciento y funciona la tele- gestión, ese es el

argumento. Yo tengo que velar porque jurídicamente el contrato

se lleve a cabo y yo no puedo jugar a que el contrato se

caduque, se acabe, se muera eso y sí, O sea, eso no tiene

relevancia lo firmé ayer a las cuatro de la tarde y ya eso no es

que estamos al escondido, eso se sube al SECOP yo no sé si lo

bajaron del SECOP o fue que hicieron una investigación a eso es

lo que yo invito a que dejemos tanta película, tanta cosa se

están armando unas películas, que ¡sí! el contrato fue

prorrogado porque ya tenemos cerca del ochenta por ciento

ejecutado y el contrato funciona gracias a Dios, todos los temas

jurídicos los tenemos que resolver ¿qué va a pasar?

jurídicamente ustedes saben que como lo dije aquí, en la entrega

del informe. Gracias, señor presidente y ahora sí quiero que

Edson de respuesta a las preguntas.

INTERVENCION PRESIDENTE: Perdóneme, es que yo sí quiero pedirle

el favor tanto a los citados como a los citantes, que no

utilicemos términos descalificativos, eso es un llamado tanto

para uno como para otro, aquí no hay preferencias para ninguno,

las garantías están dadas y les pido el favor que no hagamos

tanta moción, porque es que entonces no avanzamos dejemos que la

Administración responda a los ciudadanos ellos quieren escuchar

las respuestas, los concejales quieren escuchar respuestas. Ya

está claro, ya el equipo jurídico está analizando la petición

del concejal Nelson Mantilla, que me parece muy a lugar y de

acuerdo a esa petición, vamos a ver cómo avanzamos. Doctor Edson

tiene el uso de la palabra por favor.

INTERVENCION H.C ANTONIO: presidente
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INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Antonio.

INTERVENCION H.C ANTONIO: Que me la conteste después. Arquitecto

Iván, ¿arquitecto por cuánto tiempo fue la prórroga y qué va a

pasar con la fase dos? O sea, puede ir, puede iniciar la fase

dos sin haber terminado la primera.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Cincuenta días y la fase dos la

iniciamos cuando ésta la tengamos totalmente terminada y estemos

convencidos, la uno, si la del nuevo contrato de tele-gestión

para las otras dieciséis mil que nos hacen falta para cumplir

con el plan de desarrollo.

INTERVENCION PRESIDENTE: Doctor Edson tiene el uso de la

palabra, les pido el favor que no interrumpan con tanta moción

que son válidas, pero en adelante vamos a darle cumplimiento a

las clases de moción para que no interrumpan entonces piden la

palabra, explican la clase de moción, porque si no aquí no, no,

yo lo hago es por respeto a los que están allá.

INTERVENCION DOCTOR EDSON: Gracias presidente. Bien, yo quisiera

mencionar y dar claridad de varias cosas importantes y es que el

sistema funciona y funciona completamente una de las claridades

es que lo que yo acabo de mostrar y puedo volver a compartir

pantalla si es necesario, es lo que está en tiempo real es la

plataforma y lo que tiene que ver con el video Wall que está

instalado en la oficina TIC, que ahí yo quisiera hacer una

claridad Presidente y con el respeto y permiso de todos,

Desafortunadamente para muchos el hecho de tener dependencias

separadas no implica que se trabajen como islas separadas, hoy

la Alcaldía está trabajando unificadamente. Hoy la Alcaldía está

articulada no sólo con los proyectos que cada uno de las áreas,

secretarías u oficinas manejan aisladamente, todo se está

trabajando de manera articulada y por fortuna he sido una de las

personas que ha podido estar apoyando cada uno de estos

escenarios, hoy el hecho de que las pantallas estén instaladas

en la oficina TIC obedecen a dos cosas.

La primera es porque claramente la oficina de Alumbrado Público

está en un predio que no pertenece al municipio y dos, bajo ese

mismo contexto, no cumple las condiciones técnicas no tiene los

equipamientos eléctricos, las garantías y todo lo que requiere

instalar un sistema de este nivel y en segunda instancia, en el

espacio donde está ubicada la Oficina TIC recordemos que no es

un predio separado de la Alcaldía de Bucaramanga, es la Alcaldía

de Bucaramanga y encontramos el espacio que cumpla con todas las
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condiciones, sobre todo porque está junto a él Data Center, que

hoy está debidamente potenciado, organizado y garantizado

eléctricamente para que no tengamos ningún inconveniente estoy

hablando en temas de UPS, estoy hablando en garantías de plantas

eléctricas, estoy hablando de que parte también de cuidar y

salvaguardar la inversión que se hace en cada uno de los

proyectos es que los equipos estén instalados donde un corto

circuito no lo dañe ¿Por qué? Porque eso no cubre una garantía

¿Si? partiendo de ese escenario, ese video Wall es de

visualización, el proyecto contempla dos ítems aparte del

suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de los

foto controladores en cada luminaria, implica también un

servicio en la nube como software a service e infraestructuras a

service o infraestructura como servicio que lo que hace es que

todo el sistema hoy no está alojado en el datacenter de la

alcaldía, ¿qué significa? que todo está como un servicio, el

servicio está a cinco años, el servicio brinda la escalabilidad

necesaria para poder medir, para poder conectar, para poder

almacenar absolutamente toda la información que se recoge de las

luminarias una vez se hace comunicación con ellas, es decir, el

historial que yo mostré hace un momento y que lo puedo volver a

hacer y lo vamos a ver arriba en el cuarto piso, ese historial

queda almacenado, aquí hay un criterio importante, la

información es de la Alcaldía, el servicio que nosotros

contratamos es un servicio del software ¿Por qué? Porque no

tenemos la capacidad para poder desarrollar un software de ese

nivel dentro de la alcaldía por eso los proveedores y por eso la

capacidad en el mercado que nace a partir de los estudios de

mercado, donde claramente se vendían o se analizaron los

diferentes protocolos, es que analizamos tres protocolos,

analizamos los mencionados Six lowan, analizamos el lore One y

analizamos LTE. En ese sentido ya les explicó el nombre concreto

de ese otro protocolo, pero está sobre red celular en ese

sentido empezamos a mirar cómo lográbamos nosotros tener los

mejores resultados para la ciudad y aquí es donde hay que hacer

un tema cronológico para dar claridad a las diferentes fechas

que están fuera de contexto y están fuera de contexto por dos

razones, el proceso queda publicado el cuatro de junio a las

cinco y media de la tarde, si no estoy mal en el en la

plataforma en la Bolsa Mercantil como Alcaldía y por la

transparencia que nosotros hemos tenido, se abrió y se comunicó

por todos los canales oficiales, incluyendo el personal mío,

cuando sucede eso es que todos empiezan a conocer el proceso que

ya ha sido lanzado públicamente. Días después cumpliendo con
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todo el cronograma y el proceso de bolsa, que sí se necesita más

claridad en el tema jurídico lo podemos obtener por parte del

secretario jurídico y la asesora en temas de transparencia pero

ahí se generaron unas observaciones que es cuando empiezan a

determinarse factores que necesitan ser explicados. Una de las

respuestas que fueron publicadas el nueve de julio va acompañada

del documento que mencionamos como Anexo Técnico, donde se

describe claramente cuál es la respuesta a muchas de las

observaciones que se recibieron y fue la manera de consolidar la

razón por las cuales se seleccionó el protocolo de comunicación

que está hoy funcionando en esa plataforma.

Dos razones importantes para hacer síntesis en ese aspecto. El

primero la infraestructura que hoy tiene Bucaramanga, que está

basada en las características de ciudad, permitían que hoy el

protocolo de comunicación que no es un protocolo privado, es un

estándar IEEE como el wifi donde cualquier fabricante puede

salir a fabricar sobre ese mismo y poder lograr la

interoperabilidad, es decir, que se puedan conectar

independientemente si es de un fabricante X o un fabricante Y y

que se puedan hablar, que se puedan comunicar es lo que

garantizamos aquí, que tuviésemos la posibilidad en Bucaramanga

que si hoy arrancamos con catorce mil quinientos trece foto

controladores donde el proponente X llegó con la marca sincon,

que es la que está acá y que hoy es propietaria Quantela, pero

en la siguiente fase, cuando se vaya a dar, puede ser itron

puede ser Smart motion, puede ser cualquier otra cantidad de

marcas que hoy están produciendo chips, que hoy están

produciendo los dispositivos para comunicarse tal cual cómo

funciona cuando Apple genera los dispositivos de wifi o de red

4G o de red 3G o 5G, independientemente, como sea, ya es un

estándar y eso garantiza que hayan múltiples fabricantes, que

hayan múltiples proveedores y que haya múltiples desarrolladores

en diferentes soluciones, eso sumado a la necesidad de evitar

tener que incorporar infraestructura adicional, háblese

puntualmente de colocar diferentes cantidades de postes de más

de entre veinte y veinticinco metros que obligaba a las otras

tecnologías para poder entonces garantizar la comunicación con

cada uno de los foto controladores, hoy lo que estamos nosotros

garantizando técnicamente en la ciudad es que estamos generando

un sistema completamente agnóstico, que estamos generando la

capacidad de que para alumbrado público sea la primera fase

donde podamos determinar cómo es que realmente se está

comportando y la infraestructura y que a partir de ahí se puedan
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incorporar otros elementos ¿Cuáles otros elementos se pueden

incorporar? Se pueden incorporar dinámicas de movimiento para

poder encender o no un sector, dinámicas de atenuación para

cuando no tengamos movilidad eso se puede y ese sentido es

viable, hoy el foto controlador y aquí quiero dar una claridad

también el foto controlador tiene un esquema que se llama Nema

siete o que maneja siete pines. Las luminarias tienen el mismo

conector y es por esa razón que partimos de un estándar todo

parte de un estándar y esa es La dinámica de poder decir oiga si

son características técnicas uniformes, porque el que produce un

foto controlador de este tipo garantiza que se conecte con lo

que tenemos hoy en las luminarias que fueron adquiridas desde la

administración anterior y demás es decir, estamos dando

continuidad completa al servicio, ¿qué es lo que pasa? tenemos

que actuar sobre lo que está instalado. En otras palabras y

técnicamente nosotros lo hemos mencionado mucho, estamos

potenciando la infraestructura que hoy existe, hoy las

luminarias de alumbrado público están utilizando cinco pines,

utilizan los tres que son los que ayudan a tener el tema de foto

celda, es decir, que prendan de noche y se apaguen de día, y

otros dos que son los que permiten manejar las variables, como

por ejemplo atenúo o subo, o sea, pongo a tope la luminaria o se

baja la intensidad, claro eso se mide y eso lo podemos manejar y

ahorita lo podemos ver en cómo están las variables, eso se puede

ver ¿sí? entonces los otros dos pines, que son los que también

se ha generado algunas controversias al respecto, es para poder

conectar otro tipo de foto de perdón, de sensores que vayan

conectados o energizados desde la misma luminaria, energizados

no significa que no funcione la red con otro tipo de sensores.

Hoy podemos llegar a los ochenta parques o los ochenta puntos de

zonas wifi donde tenemos tableros eléctricos o donde tenemos

conectividad abierta para poder conectar un sensor y que después

me trabaje con esta misma red y no requiero entonces tener que

destapar la luminaria, porque es que si yo destapo la luminaria

claramente pierden garantía, pero no estoy diciendo que estoy

perdiendo la capacidad y el valor agregado que puede tener una

red de internet de las cosas como Six Lowan, que es un estándar

IEEE y específicamente el ochocientos dos quince punto cuatro g,

eso hace entonces que el sistema hoy tenga y genere una dinámica

de la siguiente manera y con esto quisiera concluir la parte

técnica que yo sé que es dura, pero para que lo tengamos.

Bucaramanga hoy cuenta con la posibilidad y por eso decimos que

y me siento orgulloso de poder decir que he estado en cabeza y

apoyado absolutamente por todo el equipo de la oficina TIC donde
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estamos donde hemos potenciado la fibra óptica y hemos activado

ochenta puntos, que son los ochenta puntos iniciales de Internet

gratuito ¿porque razón?, porque hoy la fibra óptica está en pro

del municipio, quiere decir que tenemos sobre esa fibra hay

ochenta zonas wifi, pero la zona wifi no es el único servicio

que va en la fibra. La zona wifi lo que hace es tener como un

módem en la casa de las casas, cuando nos conectan internet en

las casas y por un puerto yo estoy conectando el internet, es

decir, el axis Paint para que el internet gratuito. En catorce

de esos ochenta puntos van el otro puerto se conecta el

agregador de alumbrado público, que es el que está teniendo la

posibilidad de poder manejar toda esta información de la mano

con también tecnología LTE que se solicitó en la ficha técnica

de alumbrado sí, y eso sobre alumbrado entonces me genera en la

red de Internet de las cosas quiere decir que Bucaramanga tiene

la capacidad de realizar conectividad con tres estándares. El

primer estándar es un estándar directo de fibra óptica eso es

prácticamente es como conectar un cable de red al modem que está

en cada uno de los parques primero, es decir, se conecta a la

fibra. El segundo que en los ochenta parques y en las zonas wifi

que queramos activar vamos a poder conectar cualquier otro tipo

de dispositivo de medición que el o que le brinde servicio a la

ciudadanía, como por ejemplo pantallas, como por ejemplo

escenarios que un dispositivo electrónico que queramos

controlar, ya sea para brindar o para recibir información, lo

podemos conectar también por wifi, es decir, van dos y a futuro

todo lo que queramos hacer sobre internet de las cosas entonces

hoy Bucaramanga pasó de tener un rezago tecnológico con

infraestructura donde se pagaba solo por puntos de internet y se

le pagaba a un operador para tener puntos de internet, para

poder tener una infraestructura habilitada tecnológicamente para

poder crecer y el primer punto y el primero escenario es que

estamos instalando ya esto con tecnología de última generación,

tanto para fibra óptica como zonas wifi, como tecnología de

internet de las cosas. Teniendo en cuenta eso, dos cosas

adicionales el tema de Google a mí me da muchísima pena

mencionar esto, pero nosotros estamos hablando sobre la

plataforma Quantela, todas las plataformas de

Georreferenciación, todos los mapas que vemos de cualquier

plataforma adquieren servicios de unos proveedores ¿cómo cuáles?

Google Maps, OpenStreetMaps, ArcGIS, Mat box y otros que han

venido creciendo y uno lo que hace es contratar un, si yo fuese

desarrollador como lo están haciendo estas plataformas lo que

hacen es adquirir el servicio para visualizar los datos
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geográficos, para visualizar esa geo data hoy Quantela brinda

ese servicio dentro de la plataforma entonces es completamente

falso y esto si lo quiero decir contundentemente, es falso que

estemos aquí mirando un Google heart, esto aquí estamos mirando

una plataforma que está funcionando con información en tiempo

real y defínase tiempo real con la configuración que tenemos de

aproximadamente sesenta minutos, cada comunicación a cada sensor

y es la información que hemos mostrado, También es importante

entonces mencionar el tema del aforo, hoy Bucaramanga está

pagando por aforo ¿cómo funciona el aforo? Palabras más,

palabras menos y para que más o menos todo lo entendamos, porque

también es complicado internamente con la electrificadora cada

lámpara tiene una potencia que se mide, lo que hacen es validar

cuántas lámparas, de cuánta potencia es y eso hacen se hace un

cálculo y eso define el promedio de consumo. Hoy lo que se está

haciendo, que ya han existido mesas de trabajo con la

electrificadora que ya la CREG sabe también sobre lo que hoy

estamos haciendo, que la Asociación Nacional de Alumbrado

Público viene en la semana después de Semana Santa a conocer

completamente el proyecto es empezar las mesas de trabajo para

que los foto controladores que hoy son medidores en cada una de

las luminarias, puedan empezar a través de los entes

certificadores validar que la medición sí tiene exactitud, hoy

esos controladores tienen los certificados de calibración que

están confirmando que están cumpliendo con las medidas exigidas.

Entonces sí vamos a decir que no se está cumpliendo con las

cosas. Hoy estamos demostrando que funciona perfectamente, que

tienen unos demoras, que faltan instalar tres mil doscientos

foto controladores, que para eso es que se dio la prórroga y se

autorizó, pero hoy el sistema es funcional ahora ¿qué queda?

empezar a usarlo y empezar a mejorar los procesos de alumbrado

público y como ustedes lo vieron también y lo van a seguir

viendo, vamos a poder tener la posibilidad de tener

preventivamente y realizar preventivamente acciones que nos

eviten sectores oscuros, pero hoy bajo la línea que nosotros

hemos trabajado, todo lo que les hemos mostrado y las

explicaciones que estamos aquí dando, hemos hecho un proceso

tanto de selección como de contratación y de ejecución que

permita y garantice que los recursos del municipio de

Bucaramanga no se pierdan, no se ha pagado un solo peso y muy

clara está la ficha de negociación que una vez se tenga completo

los servicios es que se va a pagar y eso ya quedó acordado con

el contratista también. No se va a pagar absolutamente nada

hasta que completen la instalación de todo y esa es una de las
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políticas y esa es una de las ventajas grandes de poder

garantizar que el mecanismo de selección evita que recursos

salgan sin tener algo tangible para el municipio y hoy todo lo

que tenemos y lo que hemos mostrado en cualquier momento en las

pantallas están disponibles en la oficina TIC para poderse

visualizar, el servicio está de plataforma veinticuatro siete ,

la visualización de las pantallas se definen a partir de la

dinámica operacional que Alumbrado público está probando y va a

definir cada uno, porque eso impacta en los procesos de la

Oficina de Alumbrado Público de Bucaramanga, hoy la

transformación digital sé que ha creado muchísimo ruido, pero la

transformación digital es una realidad en ese sentido, tenemos

información y con la información es que se toman decisiones

reales estamos arrancando, no hemos recibido por completo el

sistema, el pues, el proyecto, el contrato completo hasta que lo

entreguen no se paga y eso sí es una cosa importante que

necesitamos tener claro. Muchas gracias.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Esto bueno para cerrar este tema

señores concejales, invito a Contraloría, Personería señor

presidente, eh con el control interno de gestión, control

interno disciplinario, procuraduría, no sé qué otro ente me haga

falta, pero el que me haga falta señor Presidente, convóquelo

para que revisemos este tema, o sea, en esta administración de

Juan Carlos Cárdenas somos así, transparentes y no escondemos

nada y por eso invito a todos esos entes de control que nos

hagan el seguimiento respectivo, ya la Contraloría nos archivó

un proceso ahí, una indagación preliminar, pero invito a eso,

eso quiero dejar ese mensaje como cierre en la Secretaría de

Infraestructura en este momento, lo repito, tenemos más de

ciento noventa frentes de trabajo, más de doscientos cincuenta

mil millones adjudicados con transparencia y vamos a seguir así.

Muchas gracias, señores concejales.

INTERVENCION PRESIDENTE: Muchas gracias a usted Arquitecto,

Vamos entonces a dar el receso, pero antes de eso vamos a

conformar una comisión accidental para hacerle seguimiento a

este tema y que de esta forma de esta actividad que vamos a

hacer en el en el cuarto piso, como no podemos atender Concejal

Nelson Mantilla si está por ahí conectado, que estoy seguro que

sí, no podemos atender la petición suya, hacer sesión

descentralizada, teniendo en cuenta que mi equipo jurídico me

dice que se vulnera los principios de publicidad porque no

podemos garantizar la trasmisión desde allá, hay que hacerlo con

un receso, entonces vamos a levantar un acta de esa visita y esa
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acta la vamos a anexar a este importante debate de control,

entonces vamos a conformar una comisión de seguimiento en ese

receso subimos. ¿Cuánto cree usted que nos demoremos en esa

visita?

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: No, no, esto, eso es lo que

ustedes quieran mirar, pero digamos una media hora para

explicarles lo que ya vieron aquí en Tiempo real hacerlo.

INTERVENCION PRESIDENTE: Vamos a la alcaldía, de la Alcaldía

damos un receso y retornamos a las tres de la tarde, en la

Comisión va a estar la concejal Luisa Ballesteros, el concejal

Jorge Rangel, el concejal Robin Hernández, siendo usted

coordinador concejal Robin Hernández Vamos a receso señora

secretaria.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: presidente una moción, No

quiero pertenecer a esa comisión.

[RECESO]

INTERVENCION PRESIDENTE: Bienvenida nuevamente a este importante

debate control político sobre alumbrado público en donde ya

están citados la Secretaría de Infraestructura, Alumbrado

Público, la Oficina de las TICS, la Oficina Jurídica, la Oficina

de Transparencia, la Secretaría de Hacienda, varios invitados de

la comunidad que ya participaron, falta un invitado de la

concejal Marina, si va a participar concejal su invitado ¿no?

Bueno, ha sido un debate muy nutrido con una visita que se hizo

en el receso, con explicaciones muy claras, en donde esperamos

que al final tengamos conclusiones de parte de los citantes y de

la administración muy contundentes vamos a hacer el llamado a

lista señora secretaria.

INTERVENCION SECRETARIA: Buenas tardes honorables concejales,

continuamos con la sesión de hoy viernes primero de abril de dos

mil veintidós, siendo las tres y treinta y cinco de la tarde.

Marina de Jesús Arévalo Durán

Buenas tardes, Presente.

Luis Eduardo Ávila Casteblanco

Presente.

Javier Ayala Moreno
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Luisa Fernanda Ballesteros Canizales

Presente secretaria.

Carlos Andrés Barajas Carreño.

Presente señora secretaria.

Jaime Andrés Beltrán Martínez

Luis Fernando Castañeda Pradilla.

Presente secretaria.

Francisco Javier González Gamboa.

Presente Buenas tardes señora secretaria.

Robin Anderson Hernández Reyes.

Presente Buenas tardes señora secretaria.

Wilson Danovis Lozano Jaimes.

Presente.

Leonardo Mancilla Ávila

Nelson Mantilla Blanco.

Presente.

Silvia Viviana Moreno Rueda.

Presente.

Edison Fabián Oviedo Pinzón.

Presente.

Carlos Felipe Parra Rojas.

Tito Alberto Rangel Arias.

Presente.

Jorge Humberto Rangel Buitrago

Presente.

Cristian Andrés Reyes Aguilar.
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Buenas tardes. Presente.

Antonio Vicente Sanabria Cansino.

Presente.

Señor presidente han respondido lista dieciséis honorables

concejales por lo tanto hay quórum decisorio y deliberatorio.

INTERVENCION H.C JAIME BELTRAN: secretaria Jaime Andrés Beltrán

Presente

INTERVENCION SECRETARIA: Se registra la asistencia del concejal

Jaime Andrés.

INTERVENCION PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y

deliberatorio señora secretaria, Vamos a continuar con esta

importante jornada en donde van a hacer la intervención los

concejales citantes, vamos a dar la palabra al concejal Luis

Ávila y seguidamente a los demás citantes, Tiene la palabra

concejal Luis Ávila.

INTERVENCION H.C LUIS AVILA: presidente, gracias por el uso de

la palabra. De nuevo un cordial saludo para usted y para los

compañeros pues presidente ya viendo que se ha socializado el

tema del cuestionario, la administración dio las respuestas,

encontramos interrogantes de que ellos que quisieron darnos la

respuesta de la misma, como también nosotros estuvimos ahorita

en el receso en el cuarto piso y bueno, hay cosas para aclarar,

hay cosas que qué podemos llegar a decir en el día de hoy, de

que este proceso de alumbrado público junto con el proceso de la

tele-gestion, escuchando las diferentes participaciones de los

ciudadanos y de nosotros, pues está en un proceso como su nombre

lo indica, no está al cien por ciento como es lo que quisiéramos

nosotros y es lo que hemos escuchado en diferentes

participaciones donde incluso se han cometido de pronto errores

en el mismo aprendizaje que venimos realizando de parte tanto de

la administración como de parte también de los mismos

ciudadanos, porque la información no le ha sido clara como a

nosotros también los Concejales, me refiero al sentido de como

lo mencionábamos en una participación anterior, donde incluso el

señor alcalde en un video sale diciendo de que la luminarias

tienen internet y no es cierto, entonces son cosas que

desinforman y que llega al tema de que uno tiene una imagen

frente a una situación que podemos generar con el alumbrado pero

que no es así entonces aquí es donde cuando se menciona o se
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dice que estamos en un ochenta por ciento en el mismo informe

decía cincuenta y ocho entonces es ahí donde nosotros tenemos

que tener y unificar los criterios para que este proceso y esa

gestión que nosotros realizamos de control y que la ciudadanía

tenga la información real, pues demos la información como es,

pero vemos que pues es una necesidad a la ciudadanía tenemos que

entregarle un alumbrado público con todas las garantías y viendo

lo que nosotros en esos momentos vimos en el cuarto piso y todo,

que también veo que están aprendiendo al manejo, a la gestión, a

darle la información a la ciudad, pues es un proceso que tenemos

que trabajarlo todo en conjunto, pero no podemos salir a decir

de que esta al cien no está al cien, están al ochenta por ciento

como se mencionaba. Entonces es aquí donde nosotros debemos

cuidar la información y eso es lo más importante si nosotros

queremos que la ciudadanía tenga una claridad frente al tema,

pues sabemos una situaciones que se vienen dando con la

luminarias, pero otra situación que se viene dando con los

nodos, con la tele-gestión, que es distinto y esa información

hay que dársela a la ciudad, es importante que la ciudad tenga

esa información para que podamos decir como lo hemos investigado

y decir de que para inicialmente para mí el software no sirve

porque con la tecnología que se manejaba no sirve para la six

lopan ¿sí?, pero no es la six lopan la que se está manejando

ahorita o el six lo pan ok, se está manejando la six lopan y el

software aparentemente no serían compatibles, pero lo que nos

muestran ahorita es de que si hay se puede conectar de que hay

unas situaciones que hay que mejorar, pero esa información la

necesita la ciudad sí, porque los conceptos es de que había una

tecnología que funcionaba, pero una tecnología también que viene

con un proceso análogo y esto es digital y si nosotros queremos

llegar a una ciudad inteligente pues todo tiene que estar

completamente unificado y el estar comunicado a nivel del

software, que no hayan esas falencias como ahorita en el

ejercicio que hicimos de la luminaria que aleatoriamente dijimos

tomemos esta y resulta que lleva tres o más días dañada y

entonces es ahí donde tenemos que coordinar también el mecanismo

de respuesta de parte de las cuadrillas, que no tenemos el

talento humano para llegar y suplir la necesidad inmediatamente

entonces es decirle a la ciudad tenemos tantos días para darle

solución a esto pero lo que pasa es de que desafortunadamente en

estos momentos nosotros por los problemas de seguridad que

tenemos también no podemos esperar de que siete, ocho, diez días

para que se arregle un sector a nivel de luminaria, porque pues

estamos a oscuras y ahí es donde se presentan las situaciones,
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entonces yo veo que acá se quiere implementar la tecnología,

aplicarla bajo algo que ya venía de una manera análoga y estamos

avanzando sobre eso y es ahí donde nosotros tenemos que ser

conscientes de que tenemos que trabajar más rápido, más

comprometidos, yo sé que ustedes están y lo que se muestra están

haciendo un ejercicio de aprendizaje también para cumplir con lo

que se pautó en un contrato que deja las dudas, porque la

interventoría, la interventoría no está, bueno, ahí hay algo

abierto, que ustedes son los que tienen que con sus

responsabilidades y todo darle a la ciudad esas respuestas y a

nosotros que venimos haciendo ese control, buscar y mejorar la

tecnología es algo clave. Yo sé que acá hay algo que esa marcado

con lo que es la tecnología o el manejo de Celsa, pero si Celsa

de pronto no nos está dando las garantías, no sé cómo pueden

ustedes manejar que se cambie ese proveedor, tal vez sí, porque

aquí es claro de que nuestras luminarias vienen para cinco, como

nos lo explican ahorita, incluso ahora ya vienen de tres y

entonces el nodo viene de siete, y vamos a tener, nos van a

sobrar las otras opciones que tenemos para crear una ciudad

inteligente o darle una mejor respuesta en diferentes cosas a

este tipo de alumbrado.

Entonces es aquí que para mí es importante dar esa claridad, dar

esa información, como lo preguntaba yo arriba también a nivel

del tema de las antenas, explicaban que era el sistema de Malla

esto hay que dárselo a conocer a la ciudad, porque de pronto uno

en el colegio veía un sistema de circuito y uno lo asume así

cuando hacíamos los ejercicios en el colegio de prender las

bombillas en un circuito, en una tabla de madera, hacer ese

ejercicio y si fallaba algo en una conexión o vayámonos al

ejemplo de las luminarias o en los adornos navideños que vienen

en red, si falla una no sirven las demás entonces es eso que

nosotros tenemos que darle a conocer a la ciudad y no tal vez

que empiece unos a hablar unas cosas otros otras cosas y que

realmente no haya esa conexión.

Ustedes hacen ver que trabajan en llave, en un equipo en llave y

eso es lo más importante, pero lo mencionaba el veedor que hizo

su participación y a nosotros nos dijeron que las pantallas

donde se está haciendo el seguimiento en la tics, era porque el

router estaba ahí y era mejor, cierto, y eso no lo dijeron en el

informe las TIC, el datacenter sí que daba más seguridad a ese

tema que tenerlo en la oficina de alumbrado público, entonces

ahí es donde uno, pero porque no está en el sitio donde debería

estar uno asume, pero esa información es clave, socializalar
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para que ahí nosotros y la comunidad sobre todo tenga esas

respuestas claves. Ya pues lo que se dice de las personas del

señor Argüello, el señor Cala y todo eso, pues eso ahí ya

entraran los entes que hacen competencia a este tema o las cías

que nosotros llamamos para entrar a hacer esos procesos

investigativos que no están en nuestra jurisdicción, es clave y

yo sé que Presidente y la silla para la intérprete de señas, es

clave, porque acá yo tengo un mapa donde vemos que se impacta

con la tele- gestión a la ciudad sí, y Edson lo decía ahorita en

la participación que estaba en donde estamos viendo en la manera

operativa del alumbrado todos los parques no tienen tele-

gestion. Si presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: José Por favor dispone para que salga

en la pantalla en lenguaje de señas, por favor.

INTERVENCION H.C. LUIS AVILA: Y entonces Doctor Edson es

importante y bajo el direccionamiento del arquitecto Iván de que

la comunidad se entere qué sectores de la ciudad están tele-

gestionados hoy y le aseguro que nosotros como concejales nos

enteramos cuales sí y cuales no y uno asume que sí. Si, entonces

eso es importante, porque sabiendo que si estamos tele-

gestionados pues esta esa opción de decir venga señores

alumbrados, esto está fallando, esta prendido no sé qué, pero si

uno asume como ciudad que todo está tele- gestionado pues no es

una realidad que estamos viviendo en este momento, saber cuáles

sectores de la ciudad están tele-gestionados por comunas, los

corregimientos acá yo tengo que esta dos, tres, quince, doce,

trece, nueve, catorce, según el mapa que yo tengo, entonces es

aquí que eso es clave para que nosotros manejemos esa

información y lo más importante también como lo explicaba Edson

hoy, es de que tenemos catorce mil luminarias tele-gestionadas,

entonces es darle esa información a la ciudad, que por eso vale

catorce mil seiscientos millones. Si, ese es el tema de la

telegestion y no se relacione que todo vale cincuenta mil, que

son desinformaciones que generan situaciones incómodas para la

ciudad, para nosotros en los diferentes controles y sobre todo

genera ruido que no aporta para el crecimiento de ciudad,

entonces es importante manejar esto, es importante tener una

claridad también como como administración y dar a conocer a la

ciudad de que hemos cometido errores y de pronto si bajarnos del

pedestal donde estamos y bajar más a la humildad y decirle a la

ciudad estamos equivocados o hemos cometido errores en esto

porque todos podemos equivocarnos y yo se los decía ahorita y

nos lo mencionaban, que habían vías principales que no tienen
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alumbrado tele- gestionado, entonces es ahí donde dice uno

venga, si aquí una vía principal está oscura, pues obviamente lo

que hay que hacer es llamar a que lleguen a ayudarnos por

intermedio una cuadrilla, porque ustedes no tienen esa

información, yo les ponía el ejemplo que anoche los que vivimos

hacia el sur del sector de Provenza por la autopista, sector de

Provenza, a la altura de Jarris al frente de la estación de

Provenza, un posta genera luz el otro no, uno sí el otro no,

entonces por eso es que se presenta estas situaciones y ahí es

ver qué es lo que está pasando sí, que eso es lo que nosotros

tenemos que darle esa respuesta a la ciudad.

No quiero extenderme más, presidente, puesto que ya el otro tema

que yo tengo acá, pues es el tema de los señores que

supuestamente hacen el pliego que estaba amarrado a Cisco, que

por eso se genera la unión temporal donde esta… Un momento

presidente, simplemente simplemente los voy nombrar, segurity

tecnia, siverc, Celtic, donde sé que siverc es parner de Cisco,

que Cisco pues desde hace un tiempo ya no maneja el tema de

alumbrado público, pero como lo digo ya aquí son los entes que

tienen que entrar a hacerle esta supervisión al tema de esta

unión temporal. Agradezco su tiempo presidente, y estaremos

atentos para las conclusiones del mismo.

INTERVENCION PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias concejal Luis

Ávila. Vamos a darle entonces la palabra a los citantes y una

vez hablen los demás citantes, porque el concejal Luis también

es citante, le vamos a dar la palabra a los demás concejales, ya

pidió la palabra el concejal Fabián, Concejal Robin entonces,

Concejal Antonio, seguidamente Concejal Marina, Seguidamente

Concejal Luisa, Pasamos al Concejal Tito, vamos al Concejal

Felipe, luego el Concejal Wilson Lozano.

INTERVENCION LEONARDO MANCILLA: presidente para registrar mi

presencia Leonardo Mancilla.

INTERVENCION PRESIDENTE: Se registra la presencia del Concejal

Leonardo aquí en el recinto.

INTERVENCION H.C ANTONIO: Gracias presidente, gracias por el uso

de la palabra. Buenas tardes para todos nuevamente bueno, ha

sido pues un debate donde se han generado cualquier cantidad de

inconformidades, la administración tiene su posición, la

administración tiene el lapicero y con bastante tinta y luchar

contra eso es bastante complicado, de todas maneras nosotros

seguiremos representando la ciudadanía y seguiremos haciendo
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presencia territorial donde la población nos lo solicite, quiero

preguntarle, lástima que no esté Nicolás Cobos, porque es que

dijo una mentira enorme, dijo aquí, yo apunté mentiroso que en

la administración del ingeniero Rodolfo se había implementado la

tele-gestión y eso no es cierto. La tele-gestion inicio en la

administración de Juan Carlos Cárdenas, entonces como no está,

pues me imagino que Iván Vargas me desmentirá o reafirmará lo

que dijo Nicolás. Hasta también dijo que recibimos tan buena

plata por concepto de impuesto, que más o menos tres mil

quinientos reciben millones mensuales de impuestos de alumbrado

público.

Esta mañana muy temprano subí a Planeación, porque subí con el

acto administrativo que firmó Nicolás Cobos, que es el acta de

suspensión del contrato de interventoría número dos treinta y

tres del dieciséis de septiembre del dos mil veintiuno, ¿porque

se suspendió el acta? ¿Por qué se suspendió, perdón, la

interventoría faltando dos días? la interventoría tiene un valor

de quinientos ochenta y dos millones de pesos por un plazo de

tres punto cinco meses, se vencía el siete de enero del dos mil

veintidós y el acta suspendió la interventoría el cinco de

enero, eso está claro para las partes, en la cláusula tercera

dice la motivación por el cual se suspendió el contrato de

interventoría dice que la Secretaría de Planeación, quien es la

encargada de expedir certificado de actualización en el Banco de

Proyectos de la interventoría en mención, en estos momentos se

encuentra inscribiendo todos los programas, proyectos y metas

del Plan de Desarrollo Municipal una ciudad de Oportunidades

veinte-veintitrés. En el artículo cuarto dice que motivo único

de lo expuesto por un plazo de quince días era la suspensión

luego entiendo que el interventor, el veinte o veintiuno de

enero, debería haber terminado su contrato de acta de

interventoría.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: concejal Antonio, presidente

una moción, presidente no veo al director de Alumbrado Público

en la plenaria.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Esto, él no es el director de

Alumbrado Público. Yo ahí aprovecho para aclararles, el es

título de profesional universitario, yo soy el ordenador de

Gasto y total responsable del Alumbrado Público y ahorita viene

Nicolás porque está atendiendo precisamente unos temas técnicos,

pero ya viene, pero yo tengo la absoluta información para poder

responder.
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INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: Ok

INTERVENCIO ARQUITECTO IVAN: porque vale la pena también quiero

hacerles esa claridad. Ayer lo discutíamos y esto es solamente

el señor presidente para temas de aclarar, el alumbrado público

no tiene jefe de oficina, como para las citaciones y eso, o sea,

él es profesional universitario en la estructura no es como la

oficina de valorización, como otro tipo de oficinas que hay en

la estructura de la administración. Aquí no la hay, solo para

tema de aclaración, pero ya le digo que venga, pero está

atendiendo unos temas técnicos, no es que no quiera estar

presente doctora Marina, gracias.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: Yo lo necesito en mi

intervención presidente, pero si el doctor Iván contesta pues no

hay problema.

INTERVENCION PRESIDENTE: ¿concejal Antonio termino?

INTERVENCION DE H.C ANTONIO: No.

INTERVENCION PRESIDENTE: siga.

INTERVENCION DE H.C ANTONIO: Gracias. Bueno, íbamos que el

contrato de interventoría debió haber continuado o haber

terminado o el veinte o el veintiuno de enero los dos días que

le faltaban, en el acuerdan del acta de suspensión en el

artículo tercero dice que una vez superen los motivos que

generaron la suspensión se procederá al reinicio del contrato,

hoy de primero de abril continúa suspendido entonces fui a la

oficina de planeación el arquitecto Tobón no estaba, la

arquitecta Yolanda tampoco, entonces llegué a la oficina de El

Banco de Proyectos y hablé con creo que es con Miriam y otro

muchacho un ingeniero que trabaja con ella ahí, y les pregunté

por la certificación y efectivamente estuvimos hablando y la

doctora Miriam quedó como sorprendida porque me dice que los

recursos destinados para esta interventoría no quedaron

registrados en el POAI del dos mil veintiuno y efectivamente la

certificación dice lo siguiente. Esta certificación no avala

presupuestos, dichos presupuestos deben ser revisados por el

ente contratante, en este caso usted arquitecto que es el

responsable y el ordenador del gasto y me dieron otra

certificación, donde es la certificación de la fase dos,

entonces ellos trasladan los recursos a la certificación de la

fase dos, pero me parece que ahí hay un grave o un gravísimo

problema de haber suscrito este contrato de interventoría sin el
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cumplimiento de los requisitos legales, me dijo el funcionario

que usted arquitecto Iván era el responsable, él me lo dijo de

hacer ese procedimiento en diciembre, finalizando diciembre, y

no se hizo, entonces pienso que es un desconocimiento total, una

falta total de planeación por parte suya y quisiera preguntarle

qué va a pasar ahora con este señor, con este interventor que

tiene ahí lo tiene colgado a dos días y ahora prorrogaron el

contrato por cincuenta días más y preguntarle si el contratista

también va aguantar cincuenta días más sin pago, Preguntarle, yo

sé que la plata la tiene la Bolsa Mercantil, quién va a

certificar, quién va a certificar el pago, usted como ordenador

del gasto o Nicolás o conjuntamente, porque es que el

interventor está ahí en vilo a dos días y nada que le definen y

ahora se prorroga el contrato por cincuenta días más, pues me

parece bastante delicado el tema.

Entonces quisiera que le aclarara a la plenaria sobre la

imprecisión que cometió Nicolás Cobos diciendo que el sistema de

tele-gestión venía operando desde la administración del

ingeniero Rodolfo por favor, necesito que me dé respuestas

claras a esta inquietud, le voy a pasar copia del acta de

suspensión y de la certificación que me dieron en Planeación. Me

gustaría que estuviera aquí la arquitecta Yolanda, yo la vi por

ahí esta mañana, pero ya hoy no vino, esta tarde no vino,

presidente volvió a …

INTERVENCION ARQUITECTA YOLANDA: presidente estoy acá conectada.

INTERVENCION H.C ANTONIO: Ah, bueno, entonces está virtualmente

arquitecta.

INTERVENCION ARQUITECTA YOLANDA: Sí, señor, claro que sí.

INTERVENCION H.C ANTONIO: Bueno, esa sería mi intervención

quedaría pendiente que me den respuesta y me hagan claridad con

respecto a estas certificaciones que me han entregado en la

oficina de Banco de Proyectos. Presidente, por el uso de la

palabra. Muchas gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal

Marina de Jesús Arévalo.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: presidente ¿Aló? Ya, bueno, la

exposición mía la voy a orientar en tres temas específicos. Me

voy a referir a una presentación de manera muy juiciosa que

trabajamos con no solamente con mis unidades de apoyo, con
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abogados expertos en materia de contratación, que

voluntariamente se han ofrecido en mi equipo de trabajo a

aportarle a la ciudad una claridad Concejales que es importante

que tengamos sobre lo que significa la contratación por Bolsa

acogida últimamente por la Alcaldía de Bucaramanga, como le

decía usted, arquitecto Iván, en su última visita de más de seis

mil entidades en el país que declara la función pública

oficialmente, solo ciento once alguna vez han utilizado la bolsa

y en Bucaramanga se volvió una práctica usual del señor Alcalde.

Usted decía que había garantía de libre concurrencia, de

pluralidad de oferentes, pero en unos contratos, es que el

compromiso del alcalde era continuar lo que hizo cuatro años el

ingeniero Rodolfo Hernández es la pluralidad de oferentes en

toda la contratación, No en las migajas para que los grandes se

los lleve esta Bolsa Mercantil y por eso quiero empezar mi

presentación por ese punto, en el segundo punto unas preguntas

precisas que quiero hacer sobre el presupuesto de alumbrado

público, la ejecución presupuestal, unas enormes diferencias que

tiene el reporte de planeación y SIA el reporte de la SIA

informa que está totalmente equivocado, asumo que puede ser lo

mismo que le decía al ingeniero de las TIC que puede ser errores

de digitación, pero conviene que eso también se corrija, y lo

segundo pues tiene que ver con las intervenciones que hizo la

administración, algunas aclaraciones o precisiones al respecto.

José, si me ayuda por favor a compartir pantalla. José me avisa

cuando ya pueda compartir por favor. Gracias Listo, ya ustedes

están viendo, bueno voy a hacer aquí un resumen y de verdad les

agradezco que lo vean de manera propositiva, no con el choque y

esto no, vuelvo y le digo ni al ciudadano que vino ni a ninguno

de nosotros nos corresponde a que un señalamiento de

politiquería, es una coincidencia que haya una contienda

electoral por estos días en el país, pero eso no quiere decir

que nosotros nos vamos a abstraer de un deber que nos

corresponde de igual manera quiero observar, y lo he dicho aquí

muchas veces, el quejoso es un insumo importantísimo para

cualquier organización, los quejosos nos deben inspirar y a un

ciudadano que se queja hay que tenderle la alfombra roja no hay

que creer que tiene algún otro interés y uno en la medida en que

actúa de manera transparente, le da mucho valor a ese tipo de

circunstancias. Aquí voy a hacer una simple explicación de por

qué se hace la selección de Bolsa Mercantil, ¿cierto? ya sabemos

que es una modalidad de selección abreviada para adquisición de

bienes y servicios de características uniformes y ahí viene la
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discusión ¿por qué la discusión? Aquí traigo prácticamente como,

como los pasos que se deberían o que la administración tuvo que

recorrer para poder adoptar esta forma de contratación. La

entidad pública determina una necesidad, establece un

presupuesto, elabora, evalúa perdón la modalidad de selección

que va a escoger y considera la comisión propuesta estamos de

acuerdo, Primer paso, siguiente paso que aquí es donde viene el

quid del asunto, porque la libre concurrencia se rompe aquí

arquitecto ¿Por qué? Porque la bolsa o el corredor, o en este

caso el comisionista de bolsa pone las restricciones y me da

pena tener que decirlo, pero yo pienso mal porque este es el

mecanismo perfecto para direccionar contratistas que yo quisiera

que concursaran y trabajaran y se ganaran la licitación, este es

el mecanismo más directo y pasa transparente, qué hace la Bolsa

supuestamente por la Comisión, Estructura el proceso con las

condiciones que establece la entidad y ojo con esa condición ojo

con esa condición, porque yo le digo como, como Alcaldía a la

Bolsa necesito que me construyan este pocillo con estas

especificaciones y eso queda en la trazabilidad del contratista.

Entonces no es tan cierto que los mil seiscientos millones sean

una garantía y ahora les voy a decir por qué, porque yo como

contratista me defiendo con el pocillo que me dijeron que

contratara, de manera que si resulta equivocado el pocillo, el

contratista genera una contingencia jurídica contra el municipio

y nosotros como concejos, hoy somos responsables de no mostrar

esa amenaza que está presentando ese contrato, realiza el

proceso con su lista de proveedores previamente aprobado bajo

sus requisitos ¿cuántos entraron en esta contienda? Dos o tres,

¿ahí hay pluralidad de oferentes?, ¿ahí hay derecho a la libre

concurrencia? No señor y estamos hablando de una contratación

que en el proyecto asoma cincuenta mil millones de pesos y

excúsame concejal Ávila, si hay que hablar de los cincuenta mil,

porque esto está empatado, como lo explicó el ingeniero Edson,

esto está empatado primero son estas luminarias, luego las

otras, luego las otras, porque ese es el total del proyecto de

la tele- gestión. Entonces sí estamos, eso es como cuando usted

compra un proyecto por partes, luego la amenaza si es así y así

lo seguiré diciendo con esa circunstancia que le señalo entonces

muchos no se pudieron presentar, entraron unos poquitos realiza

la ficha técnica de negociación con los seleccionados, hace el

contrato y pregunto, aunque creo que usted lo expuso, arquitecto

Iván Vargas, que finalmente la puja había quedado en doce mil

trescientos ochenta y siete millones ¿creo? ok, palabras más

pero bueno, la puja lo llevó a esa circunstancia hasta ahí
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estamos nosotros de acuerdo con el proceso, pero haciendo

claridad que esta no es la modalidad que permite pluralidad de

oferentes. Qué hace el contratista proveedor de la Bolsa en este

caso Bucaramanga Unión Temporal Bucaramanga inteligente ¿Qué

hace? ejecuta con la mejor calidad y en el tiempo según dicen

las características de la bolsa o según dicen los factores o las

fortalezas de la bolsa ¿es en el tiempo? y vamos para la segunda

prórroga ya llevamos con esta tres intentos, esa es la gran

pregunta, asegura la última tecnología como dijo las condiciones

de la Bolsa no, ya está probado que nos trajo un software que

estaba prácticamente descartado en el mercado, ¿Cisco es la

última tecnología?, aquí tenemos un piloto que ya lo sabemos y

tenemos información detallada sobre qué pasó con ese piloto y

qué sigue pasando con ese piloto que se recibió en la

administración anterior, ¿presta servicios con su puesto

descuento pactado? Tampoco lo sabemos. Eso es la bolsa, luego

están desvirtuadas las ventajas comparativas de la bolsa

estarían desvirtuadas, con todo lo que le he dicho

anteriormente, la exposición Edson es ingeniero, ¿verdad? Bueno,

la exposición que hace el ingeniero Edson que explicó todo en

detalle, deja total claridad que no hay condiciones uniformes y

yo le digo una cosa, arquitecto Vargas ni el software contable

más sencillo que usted encuentra en el mercado se lo venden

empaquetado sin hacerle al menos un mínimo de adaptación, ni el

más, ni el más comercial luego si usted tiene que tomar un

software y adaptarlo a las condiciones de las luminarias y de

las condiciones topográficas que tiene la ciudad, a la forma

como están distribuidas usted no está comprando un producto de

condiciones uniformes, claro, en el foto control que usted

muestra Sí, eso sí, puede salir y comprarlos como comprar

televisores, pero comprar un software que es donde está fallando

el sistema realmente eso no es características de condiciones

uniformes lo siento y no le creería que ningún argumento técnico

puede desestimar esto que estamos diciendo, entonces no hay

características en el sistema de tele-gestión, ¿estamos

comprando un servicio? si estamos comprando un servicio, no

estamos comprando un producto hecho determinado estamos

comprando un servicio porque la contratación así lo dice.

Servicio de tele gestión y de tele medida, no es un bien, son

cien por ciento comparables las condiciones no lo son tampoco

estamos comprando un servicio para luminarias instaladas de

manera diferente claro que sí, este servicio no requería un

diseño, claro que sí, requería un diseño, la compra de los foto

controles para ejecutar el sistema se puede tipificar como
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condiciones técnicas uniformes, claro que no, las condiciones

técnicas y usted lo expuso cuando pone la luminaria porque

además tenemos diferentes luminarias, no tenemos una sola

luminaria o un solo tipo de luminaria, todos esos

cuestionamientos y más si entramos en lo profundo, descartan que

se hubiera contratado o que se hubiera seleccionado esta

modalidad de contratación y esto que es otra cosa, pues una

contratación sin el cumplimiento de requisitos, aquí creo que

hay muchas razones para que un ente de control serio y juicioso

simplemente diga Alcaldía de Bucaramanga ese contrato es un

contrato que se hizo o se adelantó sin en el cumplimiento de

requisitos como lo declara el Estatuto de la Contratación

General en Colombia. De los ahorros y estructuración en la

realización del proceso, absolutamente lejos de esa realidad

tenemos nada más un abogado experto, el señor Gustavo Cala, al

parecer primo de Julián Silva Cala, tiene dos contratos para

apoyar este proyecto que suman cerca de doscientos millones de

pesos, ¿ustedes creen que eso es justo con la ciudad? Que aparte

de todo lo que estamos nosotros pagando en contratación,

supuestamente si la Bolsa Mercantil nos provee supervisión,

apoyo, interventoría, estructuración del proyecto, tengamos que

pagar un abogado por esta suma de dinero, adicional a eso, un

contrato de interventoría por quinientos ochenta millones de

pesos y además desconocido, con un informe que bien vale la pena

por eso les digo Concejales, son casi mil folios, pero vale la

pena leerlo porque es donde se toma uno la idea completa y

tristemente semejante informe que le cuesta a la ciudad

quinientos ochenta millones es desconocido por la

administración. Mire quiero decirle, al margen de esto lo

siguiente, en la lista de chequeo del informe de interventoría,

el setenta y tres por ciento de los requisitos no cumplen y solo

el uno por ciento cumple, eso es una cosa asombrosa y estoy

hablando de un informe a diciembre.

El otro documento que ustedes desconocen, la matriz de

especificaciones relacionada con la ficha técnica de negociación

tiene un cincuenta y uno por ciento de pendiente y el otro

cincuenta por ciento que cumple, eso es absurdo, y claramente el

informe de interventoría deja ver que el software no funciona,

no funciona y estamos hablando del primer ciclo del contrato que

se venció en diciembre se le prorroga y todavía no cumple, se le

va a seguir prorrogando y no va a cumplir porque es un problema

de diseño que ya se avanzó sobre él, de manera que este

argumento de los ahorros de la supervisión no fueron ahorros
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antes fueron sobrecostos. ¿La Bolsa tiene los mejores

proveedores con última tecnología? demostrado que no, porque lo

que nos trajeron y lo que hemos indagado, es que este software

cisco descartado en el mercado, le sirvió al dueño porque lo

sacaron del ponche y ¿dónde lo sacaron del ponche? Aquí en la

ciudad bonita, inteligente de Bucaramanga, ¿de los procesos en

la bolsa son más rápidos y la ejecución de los contratos más

rápidos?, en teoría dicen que en veinte días hábiles y cuánto

llevamos ya? Ingeniero Edson ¿no le parece? Vamos a cumplir un

año, en tres meses cumplimos un año Claro súmele la prórroga

¿cuándo arrancamos en julio? vamos a cumplir un año, le vamos a

poner ponqué a lo que digo que en veinte días se hacía. Esas son

las verdades que hay que decirle a la ciudad, que en la

modalidad de bolsa es más fácil presionar para el cumplimiento

del contrato y aquí es donde yo quiero concejales, que por favor

ustedes me pongan atención…

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Marina perdón, lleva dieciséis

minutos de intervención, les quedan cinco minutos para poder

darle tiempo a los demás. Es que el reglamento dice que diez

Concejal.

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: No sí, pero perfecto del tiempo

la concejal Luisa dice que va a ser cortico si me llega a faltar

ella me cede del tiempo de ella.

INTERVENCION PRESIDENTE: Bueno, listo, pero recuerdo que lleva

dieciséis minutos. Es para recordarle que yo creo que las

garantías están.

INTERVENCION MARINA AREVALO: listo presidente. Bueno, miren,

miren esta circunstancia tan importante por eso les dije yo

contraté este pocillo concejal chumi, usted que es bien juicioso

con estos temas de riesgo eso le dijeron el municipio a la

Bolsa, y eso dijo la bolsa a los que se iban a presentar a la

puja y les dijo el pocillo vale mil doscientos millones y ellos

empezaron a trabajar con esas especificaciones, como usted o yo

lo haríamos. Resulta que todos nosotros sabemos que el Estado

tiene un poder coercitivo, tiene una posición dominante, sus

cláusulas de cumplimiento son exorbitantes, porque es el Estado.

A usted, Concejal Leonardo, cuando le debe a la DIAN, la DIAN no

tiene que ir donde un juez lo embarga directamente, Lo mismo

pasa con el Estado cuando el contratista falla, pues simplemente

le ejecuta las pólizas y lo embarga resulta que eso ya no lo

podemos hacer, porque el que administra ahora el contrato es la
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bolsa y la bolsa es un privado y ahí es donde está el grave

riesgo y ahí es donde yo tengo mi gran interrogante y se lo digo

con todo respeto, Arquitecto Iván, yo he trabajado en procesos

de auditoría entre otras cosas porque mis últimos años, como en

mi profesión de ingeniera, han sido más en proceso de auditoría

y uno crea una, una cierta experiencia que le ayuda a visualizar

las cosas y una de mis interrogantes es el siguiente si este

proceso es tan transparente, si este proceso me llevó a la

bolsa, la bolsa me llevó a un contratista, el contratista

incumplió la primera vez, va a incumplir la segunda vez yo ya no

puedo tener los mecanismos como Estado para ejecutarlo, los hace

una bolsa ¿por qué la Alcaldía no le ha declarado el

incumplimiento? Y eso me genera a mí personalmente y a la

ciudadanía muchas dudas, porque yo le aseguro que si fuera usted

su contratista le estuviera haciendo algo en su casa, usted no

le toleraba todos estos incumplimientos y esas son los grandes

interrogantes que quedan en la nube y que hoy ya no tenemos

ciudadanos bobos, porque las redes sociales y la información

está a disposición de un clic para el que la quiera conocer

entonces ahí tengo yo absolutamente dudas, los mil seiscientos

millones que usted nos ha mencionado de garantía, para mí mil

seiscientos millones no son garantía frente a una contingencia

jurídica, porque este contratista del que estamos hablando en

cinco años puede demandar y reclamar a mí no me quisieron

aceptar y me pidieron fue este pocillo y luego me exigieron este

pocillo más esto, luego en cinco años, de manera ordinaria,

reclamo o de manera extraordinaria en quince entonces usted

arquitecto, usted Edson, yo como Concejal, quedamos matriculados

quince años para esperar a ver qué sucede, cuál es el final

feliz o no feliz de esta circunstancia.

Esas condiciones exorbitantes son las que nosotros no

consideramos que sean justas para la administración, voy ahora a

pasar a este informe que es al que le hacía la pregunta, la

pregunta que le quería hacer a Nicolás, hay unas diferencia

Nicolás nosotros tenemos en ejecución presupuestal cincuenta y

dos cuatro noventa y seis, siete ochenta y dos quinientos

dieciséis millones de pesos en alumbrado público y a esto me

refiero con el reporte que existe hoy por dos mil ciento

cincuenta y siete tres cuarenta y cuatro. Estoy casi segura que

eso pueden ser errores de digitación como lo dije antes, pero

son errores que entendiendo que esta información es pública,

debe ser transparente y clara para cualquier parte interesada,

aquí aparecen los contratos que le señalé hace un momento y este
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es el primero, dice claramente prestar servicios profesionales

como abogado especializado en telecomunicaciones para asesorar y

apoyar la secretaría de infraestructura, planeación ejecución de

programas, proyectos de alumbrado público en el municipio de

Bucaramanga. Ahí tenemos ciento treinta millones más otros que

tenemos abajo, Tengo también esta preocupación ¿por qué en el

banco de proyectos solamente tenemos solamente tenemos dos

contratos por valor de siete mil millones de pesos y no aparece

este contrato en el banco de proyectos?, no está, el concejal

Antonio Ya, ya, en un minuto cierro presidente, dos minutos. El

concejal Antonio trajo la certificación dada por planeación que

no está este proyecto en el Banco de Proyectos, otro contrato

para el mismo abogado en la siguiente vigencia por veinte, por

treinta y cinco millones de pesos, cierro entonces aquí tengo

los contratos que aparecen uno por cinco mil seiscientos y otro

por dos mil millones, es decir, palabras más, palabras menos

ocho mil millones de pesos y no aparece por ninguna parte este

contrato en el banco de Proyectos. Y esto, esto lo estoy tomando

desde el Banco de proyectos. Si aparece, en cambio el otro

contrato que les decía por el abogado de tele gestión, cierro

entonces Presidente, con hacer las siguientes observaciones

frente a la intervención de Claramente como lo dice el ingeniero

Nicolás, quiero pedirle a él que me entregue hoy la

certificación de lo que usted habló de que el software sí

cumple, pero no porque usted me lo diga le pido, mediante

derecho de petición, que nos explique, que nos entregue perdón

la certificación de que los el software cumple y que los

garantes de las luminarias que se han visto afectadas por la

implementación de este sistema de gestión, le dijeron mediante

una comunicación escrita a alumbrado, infraestructura, a la

alcaldía o a quien sea que van a cumplir con la garantía de ese

producto, básicamente esa era luego tendremos un espacio para

las conclusiones. Pero debo decir, arquitecto, que con las

intervenciones todo ha sido, aún nos deja más incertidumbre.

Gracias, presidente.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Perdón Doctora Marina concejal,

pero la última parte no se la entendí. No la entendí exactamente

¿Qué es lo que quiere?

INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: Claro, claro Arquitecto es que

cuando intervino Nicolás aquí lo anoté. Él dice que sí les van a

responder por la garantía de las luminarias que han fallado.

¿Sí? Entonces no es suficiente que nos diga eso acá, sino yo
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personalmente le pido que nos dé la certificación del garante

que dice que sí va a cumplir con esa garantía, Gracias.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Ya quedó claro.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Tito Rangel,

seguidamente Concejal ah va ¿Sí? Concejal Luisa tiene el uso de

la palabra, como me dijo que le cedía el turno, su tiempo a la

Concejal Marina. Bien, tiene la palabra la Concejal Luisa.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Gracias, presidente, por el

uso de la palabra. Es que hoy en este debate hemos tenido

bastante ilustración y no solamente con las pruebas o con la

percepción de nuestros ciudadanos, sino de manera técnica.

Quiero empezar mi intervención con lo que nos menciona o con lo

que nos mencionó el señor Nicolás Cobos, El señor Nicolás Cobos

nos dice que efectivamente hay una gran cantidad de luminarias

que están para garantía o que están en espera de garantía pero

si hoy nosotros escuchamos el clamor de la ciudadanía, vemos que

lo que están reclamando porque ustedes y nosotros sabemos que

muy pocos ciudadanos saben este tema técnico de lo que se está

hablando hoy de tele-gestión pero lo que sí pueden vivir es que

no tiene luz y que es un factor que está afectando su seguridad.

Algo que me llamó la atención, que lo dijo el ciudadano Mauricio

y que no le escuché a ustedes en ningún momento referirse a eso

es ¿qué está pasando con las luminarias, que se están dañando

por disipación de calor? ¿qué van a hacer ustedes con respecto a

eso? Porque es que una cosa es que de un lote se dañen algunas

por garantía y otra cosa lo que estamos viendo que más se

demoran ustedes en arreglar que en otro sector se quedan sin

luz, si ya, lo que lo que, lo que nos mencionaba el señor

Nicolás Cobos, es que cuando se hizo, cuando se hizo la compra,

estas luminarias de la administración pasada, él no tenía

absolutamente ningún conocimiento con respecto a esta compra mi

pregunta es y a mí me llama mucho la atención saber que usted

lleva más de diez años trabajando desde el área de alumbrado

público como jefe de operación y Mantenimiento, si estoy mal me

lo corrige y para mí es imposible que hoy una persona que lleva

tanto tiempo en alumbrado público nos salga con esa respuesta,

porque si yo hago parte de una institución, si hago parte de una

oficina, obviamente por la antigüedad del tiempo tiene que tener

un conocimiento y lo que más me llama la atención es que si ya

se sabe que las luminarias no salieron bien, no salieron como se

esperaba y eso le puede pasar tanto a la parte privada como a la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO 20 DE
2020

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 99 de

145

parte pública incluso personalmente nos puede pasar que

compramos un electrodoméstico y no funcionó como como lo que

estábamos esperando, pero eso no quiere decir que si a mí me

salió algo malo, yo vuelvo y lo compro y en las intervenciones

pasadas nos comentaron aquí que ya llevan una inversión de siete

mil millones de pesos para comprar más luminarias. Entonces ahí

a mí se me abre un interrogante bastante grande y es ¿qué

solución se le va a dar a la ciudad? Por eso me uno a la

petición de la Concejal Marina cuando dice muestren la

certificación de garantía, porque eso se va a volver un problema

irreparable y hoy en ese debate podemos decir sí, hay una

prórroga de cincuenta, pero eso es tele-gestión, pero la ciudad

lo que está esperando es saber cuándo van a tener un alumbrado

público que realmente sirva, porque si no, no sé si ustedes no

lo han visto, me imagino que sí en las luminarias se ve es un

puntico así clarito, clarito, que eso no ilumina nada y lo que

es lo que están diciendo pero eso lo quiero escuchar de parte de

ustedes, es que este daño es por una disipación de calor y si

eso es disipación de calor, lo más probable es que se vayan a

bañar todas y eso es lo que nos tiene que preocupar hoy, porque

el daño fiscal va a ser bastante grande y de dónde va a salir

ese recurso, otra cosa que quiero unir con esta idea la

situación económica de la ciudad no está bien hace unos días vi

un trino que el desempleo había disminuido, pero eso es por la

informalidad que hay en nuestra ciudad, por el rebusque que hay

en esta ciudad, por las ganas y por la necesidad de buscar el

pan, el pan diario. Entonces, el impuesto que se paga en

alumbrado público, el diez por ciento que tiene un recaude entre

tres mil doscientos y tres mil quinientos millones de pesos, no

es poquito como para que se preste ese servicio tan malo que

están prestando de parte de alumbrado público y me disculpan,

pero las verdades hay que decirlas porque no lo digo yo, lo dice

la ciudad y esos videos que hacemos, no, no los inventamos, No

es porque queramos ir contra ustedes. Se lo dije al arquitecto.

Ojalá nos callen la boca. La boca se calla es cuando el

alumbrado público sirva, cuando nosotros salgamos a hacer una

grabación y resulta que es que esa luminaria sirve ahí ¿cómo

vamos a hacer? Vamos a quedar como unos mentirosos, como dijo el

doctor Castellanos, vamos a quedar como unos mentirosos, pero en

ese momento nosotros no estamos diciendo mentiras y nos

referimos hoy también al contrato tele-gestión porque esa es la

solución que se ofrece a la ciudad para tener pronto arreglo a

los servicios del alumbrado público, hay algo que también me

llama mucho la atención y es sobre los protocolos, al treinta de
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marzo del dos mil veintiuno se contemplaban dos protocolos de

telecomunicación el lora one y el sixlopan. Él nueve de abril

del dos mil veintiuno se eligió por parte de la administración

el sixlopan y se descalificó el lora one, me llama la atención y

quiero preguntar y quiero que esa respuesta sea bastante

específica y que nos explique a nosotros los Concejales por qué

si un protocolo que estaba como una prueba piloto, que no tenía

ningún cobro a la administración, que se cumplieron las

certificaciones y que es de última tecnología ¿porque se cambia

por el que ustedes están usando ahora que es el sixlopan?, yo sí

quisiera de pronto conocer cuáles fueron los criterios técnicos

que ustedes tuvieron para hacer este cambio y pagándolo, también

quisiera saber porque se adjudicó al cuestionado contrato de

tele-gestión sin el cumplimiento de los requisitos de la ficha

técnica de negociación, como por ejemplo el director del

proyecto ¿dónde está el director de Proyecto? ¿dónde están las

certificaciones de calibración y medida? Yo no las conozco, me

gustaría verlas también quisiera por favor que ustedes nos

facilitaran la información. Yo la pase por un derecho de

petición con mis compañeros firmantes de esta proposición de la

información que tienen ustedes con respecto a la justificación

de la Bolsa bursátil ¿quiénes se presentaron a esta puja?

¿Cuántos oferentes se presentaron? ¿Quiénes fueron los

involucrados? ¿Qué fue lo que ofrecieron en hardware y software?

Por favor, quisiera que me adelantaran esa información también

acabo de escuchar que la prórroga tiene cincuenta días más es

¿así? Si. Lo que yo tengo entendido no soy abogada, es que para

que esta prórroga tenga legalidad jurídica tenía que haber sido

aprobada por el interventor y el interventor como lo ha dicho

todos mis compañeros, incluso ustedes, está suspendida y para

nosotros, los Concejales que nos fuimos a hacer la verificación,

es porque es muy importante que esté activo el contrato del

interventor, porque como lo dije, no soy experta, no soy técnica

en este tema, incluso pueden venir ciudadanos a contarnos sus

investigaciones, pero siempre va a haber esa brecha de duda y

para eso existe un interventor, para que nos diga a nosotros los

Concejales y a la ciudad en que va y para mí, en mi concepto

Secretario Iván, me parece una falta de responsabilidad que este

contrato por falta de planeación se haya suspendido dos días

antes de terminar, porque qué garantías tiene la ciudad, ¿qué

garantías tiene la transparencia? Qué garantías tenemos nosotros

como concejales de no tener hoy al interventor aquí dándonos su

informe y presentándonos sus conclusiones. Por eso no fuimos al

cuarto piso.
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Pensé que el presidente ya me iba a cortar la palabra. Entonces,

ya terminando mi intervención, me resta simplemente hacer la

última pregunta y es porque las hojas de vida de los

funcionarios que relacionaron en las respuestas de las

proposiciones nos muestran experiencia en proyectos en tele-

gestión. Pero si a la fecha de contratación de los funcionarios

Gabriel Argüello, Luis Francisco Escobar, Gustavo Adolfo Cala,

muestra que llegaron con la tarea lista para elaborar la ficha

técnica, negociación y Protocolo de Comunicación, si estoy

equivocada, pues espero la respuesta me hace caras, pero eso es

lo que puedo ver en las respuestas. Y otra esta si ya para

terminar, no entiendo porque si hay dos proposiciones solamente

a la proposición de nosotros se hizo la respectiva respuesta de

una sola pregunta, presidente quisiera también que usted me

colaborara con eso, las respuestas de la proposición de nosotros

solamente se respondió el punto catorce, la proposición del

Honorable concejal Luis Ávila fue contestado el cuestionario

absolutamente todo.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Luisa al correo llegaron las

respuestas de las dos proposiciones.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: No.

INTERVENCION PRESIDENTE: Sí, claro.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Llegaron, Pero solamente

tiene una respuesta a la pregunta catorce.

INTERVENCION PRESIDENTE: Por eso citamos al debate, porque está

todo con respuestas, ya esperé que venga la secretaria y le

preguntamos, mientras tanto vamos a dar la palabra, ya le

resolvemos su inquietud. Vamos a darle la palabra concejal tito

Rangel concejal citante, luego sigue el concejal Felipe, El

concejal Wilson, acaban los citantes. Vamos con el concejal

Fabián, concejal Robin y la concejal Silvia, luego el concejal

Leonardo Mancilla, siga concejal.

INTERVENCION H.C TITO RANGEL: Gracias presidente. Bueno,

nuevamente un saludo a todos los compañeros que siguen aquí en

la presencialidad después de un debate tan largo. Es importante

ese ejercicio, a todos los que nos acompañan, los ciudadanos

también que siguen aquí. Muchas gracias por acompañarnos y

presidente mi conclusión va en dos partes. En primer lugar,

referirme a la visita que hicimos hace un ratico tuve la

oportunidad de visitar compañeros, de subir al cuarto piso a
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mirar la exposición junto con varios compañeros que están aquí

también, Concejal Ávila que es citante y quiero contarles cuáles

son mis apreciaciones, Arquitecto Lo alcancé a decirle allá se

las alcancé a decir y es la siguiente: Primero decir que la

tarea de los Concejales es cuidar el interés público, que es el

bolsillo de los ciudadanos nosotros estamos haciendo este debate

no por politiquería ni por otra razón, Arquitecto, ingeniero,

sino porque hay recursos públicos y esa es la tarea del Concejo,

cuidar lo que el ciudadano paga en sus impuestos y cómo se

invierte el dinero y lo segundo es por las peticiones constantes

de la ciudadanía que comenzaron a llegar porque hay oscuridad,

porque hay inseguridad y porque sienten que no está funcionando

el sistema de alumbrado en Bucaramanga esas son las dos razones

por las cuales hacemos este debate y hago parte de esta

situación, en la visita técnica número uno, de la tele-gestión

vimos la explicación del funcionamiento del software, cómo están

conectadas las luminarias, vimos una exposición que no habíamos

podido ver y esto es una enseñanza arquitecto qué importante que

este tipo de cosas que son innovación, como usted lo dijo hace

unas semanas o días en el informe tengan mayor socialización,

porque cuando se trae algo tan nuevo a la ciudad, siempre que se

trae innovación surgen preguntas y la distancia y las cuestiones

que quedan en el aire generan este tipo de situación y no solo

con los que estamos hoy aquí representando control político,

Concejo, la ciudadanía, toda la gente que está pendiente de

estos nuevas implementaciones para una próxima y una futura

tarea que ustedes desarrollen o que nosotros hagamos, qué

importante es tener de cerca la ciudad para que no queden

lagunas en los procesos. Sin embargo, aunque vimos la

explicación, le hice un par de preguntas tanto al arquitecto

Iván como al ingeniero Edson. La primera que le hice fue qué

pasa con las con las cosas que del software no están funcionando

al cien por ciento por ejemplo, cuando hay un daño a una

luminaria lo vimos allá, no reporta de forma notoria al sistema

o no envía en el software el sistema un automático para que haya

una atención, sino que le toca al equipo que está trabajando

comenzar a revisar en qué horario y cuándo hubo una alerta, eso

me parece una debilidad de software, una debilidad impresionante

que creo que debe corregirse urgentemente porque tiene que

aparecer lo dijo creo que uno de los señores que vino, que

cuando hay un daño, cuando hay una luminaria que no funciona, no

solo debe enviar un aviso, sino debe enviar una orden,

arquitecto una orden de servicio inmediato, porque si no nos

damos cuenta a tiempo, entonces pasa lo que nos pasó en el
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sector que supervisamos, tres días y no había una atención y eso

es lo que está pasando en la ciudad apagones por días, en

canchas o en parques o en calles y la ciudadanía no está

encontrando la solución inmediata y creo que el software nos

está dejando un gran vacío frente al servicio completo.

Lo segundo que le compartí es respecto al tema de luminarias,

que es la tecnología que se compró, y aquí surge la pregunta que

no se la hice allá ingeniero Edson, muchas luminarias

presentando daños, muchas luminarias es un sistema nuevo, desde

luego LED pasamos de alógeno a LED y entonces las luminarias se

queman, las luminarias bajan su capacidad, su potencia. Ok, la

pregunta es nosotros el año en el periodo anterior se compraron

¿cuánto fueron treinta mil?, treinta y un mil y en este período

compramos hasta ahorita unas cuatro mil. ok, si este sistema de

iluminación no está saliendo, no está funcionando como funciona

vamos a seguir invirtiendo en ese mismo, en ese mismo sistema de

iluminación? porque es que aquí no podemos quedarnos solamente

en que cuantas cuadrillas vamos a contratar para que allá el

señor Nicolás atienda los servicios, sino que yo creo que el

sistema no funciona, o sea, creo que esa marca de luminaria está

dando problemas técnicos serios. La pregunta acá es ingeniero

Edson ¿vamos a seguir invirtiendo en esa marca? ¿Vamos a seguir

comprando esa misma luminaria? o podemos tomar decisiones de

fondo frente a la marca y la tecnología que vamos a comprar,

porque creo que no está funcionando la tecnología, creo que la

luminaria es más, yo recibí ahorita y no alcancé a descargarlo,

un correo que le iba a pasar de un lugar donde se hizo

mantenimiento que días de tres luminarias y al otro día

volvieron a fallar, entonces ustedes se van a desgastar señor

Nicolás, ingenieros, se van a desgastar mandando cuadrillas,

mandando cuadrillas, mandando cuadrillas y las luminarias no

responden, solo hemos comprado cuatro mil, no creo que sea

viable seguir invirtiendo en esa tecnología compañeros, respecto

a la luminaria como tal, estamos entendiendo algo y es darle

claridad a los que nos escuchan aquí. Una cosa es la tele-

gestión y otra cosa es la tecnología de la lámpara o de la

luminaria. Y desde luego en ambas tenemos serias dudas que yo

las dejo hoy aquí en constancia en la sesión, para que no solo

arquitectos, ingenieros respondan, sino que quede como

constancia en el debate, porque necesitamos solucionarlo y, en

segundo lugar presidente, para pasar al punto final de mi

intervención, tiene que ver con las importantes participaciones

de los ciudadanos, a quien quiero agradecer creo que tenemos una
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sola ciudadana de la que participo aquí en sesión informal qué

bueno que esté acá y los demás deben estarnos siguiendo también

les mando un saludo por YouTube, pero preguntas como que el

programa, el programa o el proyecto no tiene director, de que la

interventoría ya lo dijeron los compañeros, está detenida, de

que quedan dos días para habilitarlo y el lunes tenemos una

visita, ¿cuál es la viabilidad de que el interventor pueda estar

el lunes? Porque se habló de que el informe sancionatorio que

reportó la interventoría no fue tenido en cuenta arquitecto y

eso es preocupante. Yo quisiera preguntarle sobre ese informe

sancionatorio ¿qué pasó con ese informe? Porque creo que es

importante que hoy como Concejales escuchemos al interventor y

ojalá el lunes quiero preguntarle si puede o no el lunes estar

el interventor en esta en esta reunión que tenemos el día lunes

y lo otro que me llamó la atención de la intervención fue acerca

del costo de aforo que dijo un ciudadano que posiblemente podría

subir los costos y una de las razones por la que simplemente

esta tecnología es porque se quiere reducir el gasto de energía,

ya no es por aforo, sino es por consumo ¿cierto?, ya no es una

es donde queremos llegar. Ok, pero entonces digamos que la idea

es despejar la duda sobre si este sistema realmente nos va a

hacer un ahorro en el consumo y qué va a pasar con la

electrificadora y cómo va ese proceso en cuanto a la

facturación, y lo otro era respecto a la prórroga del contrato,

que ya lo preguntó la Concejal Marina y yo creo que es

importante hoy tener en cuenta bajo qué condiciones y cuánto

tiempo es la prórroga Arquitecto, para que quede constancia acá;

yo quiero decir algo compañeros, finalmente nosotros hacemos

control político, pero quien tiene que tomar una decisión si

aquí hay malos manejos o no, Concejal Marina como ustedes lo han

denunciado hace un momento, como el Concejal Antonio lo denunció

y lo explicó, son las entidades que tienen la responsabilidad y

allá está la Contraloría y hago dos llamados para terminar hay

dos delegados, tres delegados de la Contraloría, a la contralora

yo le solicité que nos diera una respuesta pronta sobre la

intervención en este contrato. Todavía no la tenemos y yo les

quiero pedir a ustedes delegados que han estado todo el día

aquí, que le puedan enviar al correo pronto una información

sobre qué está haciendo la Contraloría, en qué parte del proceso

van y cuándo pueden entregar una respuesta contundente al

Concejo frente a el proceso de interventoría y de la

contratación y a la secretaria presidente decirle que yo creo

que este debate creo que el arquitecto lo dijo y lo dijo con

mucha naturalidad y eso me parece bien aquí hay transparencia,



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO 20 DE
2020

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 105 de

145

aquí hemos hecho las cosas bien, entonces deben ser los entes,

secretaria, podamos enviar copia a la Procuraduría de la sesión

y que nosotros podamos saber que los entes de control ingresan a

supervisar y a darle tranquilidad al Concejo y darle

tranquilidad a la ciudadanía, creo que es lo mejor para la

administración, para el Concejo y para Bucaramanga. Esa es mi

petición para terminar presidente, mis dos solicitudes. Muchas

gracias por la palabra.

INTERVENCION PRESIDENTE: A usted concejal Tito, tiene la palabra

el concejal Felipe.

INTERVENCION H.C FELIPE: Gracias presidente. Bueno, yo voy a

tratar de ir directo a los puntos Como dar mi consideración

sobre los distintos, digamos, aristas de este debate. La primera

es la Considera y voy a tratar de hacerlo de manera cronológica

desde las distintas etapas de este proceso contractual. La

primera, obviamente respecto de la posibilidad de hacerlo por

bolsa, yo quiero leer las obligaciones incluidas en el contrato.

La 1.2 Suministro aprovisionamiento, configuración y puesta en

funcionamiento de foto controles perfecto, uno punto tres

Suministrar, aprovisionar, Configurar una matriz de cincuenta

pulgadas de uso industrial. Hay una obligación que es

configurar, Suministro, configuración y puesta en funcionamiento

de un Work Station del Sistema Integrado de Gestión Inteligente

y Manejo hacia el video Wolf según el numeral once punto cero

Igual una configuración. Entonces, Si el criterio Jurídico que

nosotros acogemos es el criterio del concepto de Colombia Compra

eficiente que la Secretaría estaba publicando en redes,

perfecto. Pero lo que aún todavía la administración no le ha

respondido a este espacio y a la ciudadanía general, es cómo las

obligaciones relacionadas con la configuración se encuadran en

la adquisición o suministro de bienes de características

técnicas uniformes y la Administración no puede ignorar ese

cuestionamiento, porque sería y yo acepto y no soy reticente a

los procedimientos y a la innovación en los medios

contractuales. Pero si hay una premisa mayor, se puede hacer

cuando usted cumple con a, pero usted no cumple exactamente con

a pues significa que usted tendría que irse por otro de los

medios que le ofrece la ley ochenta y eso no lo ha respondido la

administración hasta este momento el debate no ha sido resuelto.

Entonces, si nosotros queremos proveer, digamos como lo puse en

la intervención inicial, confianza eso pasa también por el medio

contractual y entonces pues nos encontramos con la segunda

consideración y es en la bolsa que encontramos quienes queremos
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hacer veeduría, muchos obstáculos. Mi equipo trató por todos los

medios con todo lo que nosotros hacemos con SIA observa con

SECOP y que encontramos simplemente digamos, un documento

inicial, pero no encontramos ni el contrato, ni los informes de

interventoría, ni las adiciones y si esta administración en

verdad está comprometida con la transparencia y acceso a la

información pública con la pluralidad de oferentes más allá

digamos, de tener un número para poder mostrar en redes

sociales, sino de verdad, con el derecho a la información

pública pues quienes tenemos el oficio de hacer control político

y control social les estamos diciendo oigan, no tenemos acceso a

la información pública y si estos debates sirven para algo,

sirven para asumir compromisos, les estamos pidiendo si quieren

confianza asuman compromisos de manera autónoma, desde la

administración donde digan, por ejemplo, cuando fue el caso

vitalogic de la administración anterior el alcalde encargado

anterior, Manolo Azuero dijo voy a hacer un disclouser de todos

los documentos y sacaron toda la documentación al aire, debería

hacer lo mismo esta administración respecto de toda el

expediente contractual, las adiciones, las prórrogas y eso lo

pueden hacer porque si fuera un secreto lo que es secreto con la

Bolsa es la relación contractual en la Bolsa pero no todos los

componentes de esto, digamos del proceso contractual, porque si

lo fuera podría un ciudadano y es un litigio muy interesante en

materia de derecho de acceso a la información pública,

interponer una tutela diciendo oiga, yo como ciudadano tengo

derecho a ejercer o acceder a este documento, bueno, primero

tendría que hacer la petición, luego la tutela, pero yo seguro

que esa tutela puede prosperar. Entonces pues no demos la vuelta

larga, demos la vuelta corta Y si esta administración tiene

algunos compromisos hagamos desde la Administración la

publicación de toda la documentación incluyendo los informes de

prórroga, las adiciones, todo, digamos, todo el proceso

contractual para poderle hacer veeduría y esa es la tercera

parte ya en la ejecución ¿nosotros que encontramos? y por eso

también hay tantas preocupaciones, encontramos un informe de

interventoría que tiene unas alertas que son importantes informe

que dice cosas como la topología no va a permitir que esto se

lleve a cabo, la topología no va a permitir que el software

funcione. Esas son las cosas que uno encuentra en el informe de

interventoría al que ha hecho referencia la concejal Marina.

Entonces, si uno tiene ese informe, pues lo normal es que uno

diga aquí hay un error grave en la planeación contractual porque
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lo que el informe dice incluso, es que no va a ser posible por

la topología del....gracias

Que no va a ser posible por la topología de la ciudad, porque la

red está muy congestionada es un informe bastante preocupante

entonces, pues ya a esto pues hay que dar respuesta también.

Luego sobre la interventoría y la suspensión, fue otra duda que

quedó en el debate y la suspensión de la interventoría primero

nos daría cuenta sobre una muy mala práctica en cuanto a los

procedimientos y es ¿porque no hicimos entonces vigencias

futuras para la Interventoría? y ¿estuvimos entonces ejecutando

todo este tiempo sin interventoría? eso sería grave por lado y

lado. Entonces eso también lo tenemos que responder de manera

precisa. Igual pues respaldar la petición que han puesto mis

compañeros y quedan dos días de Interventoría, pues que esos

días sean los días que se hace digamos esa entrega del lunes.

Luego sobre las sanciones, nos dan un informe de interventoría

con dieciséis incumplimientos absolutamente claros, y la

preocupación de la ciudadanía que le ha transmitido al Concejo

es que esto tenga visos de un direccionamiento y si ese informe

de interventoría tiene dieciséis incumplimientos lo que este

concejo se pregunta es por qué no hay sanciones o por qué no hay

procedimiento sancionatorio que nos permitan en un futuro

proceso contractual, evitar la presencia de los contratistas

sancionados con que en los pliegos contractuales se incluya la

calificación de los puntajes por sanciones y que no puedan estar

las personas sancionadas porque también está muy mal que la

Administración, como lo dice la Concejal Marina tenga reiterados

incumplimientos y yo entiendo, secretario Iván, que los

contratistas a veces no salen buenos, pero la Administración no

es manca, la Administración tiene procedimiento sancionatorios a

los que debe acudir entonces, lo que yo no entiendo es por qué

no se aplican esos procedimientos sancionatorios y si lo que

nosotros le queremos demostrar a la Ciudadanía es que aquí no

hay favorecimiento a determinado contratista pues si el

contratista que fue, digamos, el adjudicatario del primer

proceso incumple, pues que lo sancionen para que en un futuro

proceso, pues aunque sea no tenga la misma calidad que la que

los demás oferentes. Luego vino, digamos, la discusión sobre el

protocolo. Si la restricción de dos protocolos a uno, digamos,

era anti competitiva con el mercado y si esta administración

está interesada en el mayor número de oferentes pues debería

tener la mayor cantidad de canales para que la gente se pudiera

presentar. Lo que yo no entiendo y todavía no encuentro los
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argumentos técnicos es ¿por qué la restricción a un protocolo

siendo dos los protocolos estándar, resulta beneficiosa en el

interés general? Por qué a la ciudad le importa tener un solo

protocolo y no los dos protocolos andando y luego, si esto ya no

hace referencia específica al proceso de la tele- gestión sino a

las consecuencias, Yo espero que de verdad no se quede, porque

aquí lo que me han dicho muchas veces en la Secretaría de

Hacienda y la Secretaría Infraestructura es que esto nos

llevaría a poder calcular de manera más efectiva el impuesto de

alumbrado público pero esa promesa quedo acá en el aire nosotros

compañeros la ciudad de Bucaramanga le está cobrando el diez por

ciento a la gente sin un título de cobro no hay un acuerdo del

concejo que diga que sí tiene que cobrar así vuelvo y lo repito,

La gente paga porque quiere, pero como paga por qué quiere

también nosotros necesitamos justificar lo que estamos cobrando,

a mí no me parece justo lo que nosotros estamos haciendo que lo

estamos justificando vía la inversión es no hay impuesto sin

representación es decir usted no tiene derecho a cobrar

impuestos sobre lo que el Concejo no ha validado entonces, si

nosotros, lo que nosotros estamos encontrando o ya hemos

encontrado hace rato es que no hay un acuerdo del Concejo que

reglamente esto y ustedes están haciendo un proceso para medir

mejor la energía, pues eso tiene que terminar en un acuerdo del

Concejo en donde le podamos disminuir el costo de la tarifa de

Alumbrado público a la gente y no es nada ni demagógico ni

populista porque nosotros estamos cobrando bastante y como

estamos cobrando bastante es que tenemos una, digamos, cartera

saludable y tal vez de las pocas y de las únicas que hay en la

administración pública. Listo, tenemos una cartera saludable,

estamos haciendo inversiones, ya tenemos las luminarias en LED,

ya tenemos la tele-gestión, pues ya es hora de aflojarle un

poquito a la gente y eso tiene que pasar este año digamos, al

final de año donde terminemos este proceso pero eso tiene que

ser un compromiso, porque nosotros no podemos estar por tiempo

ilimitado cobrando lo mismo que los municipios que lo tienen

concesionado, porque a la gente no le importa si está

concesionado o no, le importa si paga el diez y paga el diez

como lo pagan los demás municipios del área, entonces pues eso

tiene que terminar en un acuerdo del Concejo Municipal que le

mejore la situación del cobro a los ciudadanos de Bucaramanga.

Esas son mis consideraciones para este debate, presidente y

bueno, espero que termine porque estos debates no son de blanco

o negro en unos compromisos y los que yo espero es un compromiso

de acceso a la información pública, un compromiso en materia del



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO 20 DE
2020

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 109 de

145

acuerdo que regule el impuesto de alumbrado público y un

compromiso en materia de sanciones por el incumplimiento al

contratista.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias concejal Felipe, tiene la

palabra el concejal Wilson.

INTERVENCION H.C WILSON DANOVIS: Gracias Presidente por el uso

de la palabra, a mí me gustaría hacer mención referente a lo que

tiene que ver con el contrato de consultoría de la

interventoría, que para mí, creo yo, ese es uno de los asuntos

que me generó mayor preocupación y sé que a los ciudadanos

también, en primera medida, en el informe del interventor se

reveló alrededor de dieciséis incumplimientos con las

obligaciones de carácter técnico, pues esto lo podemos verificar

directamente ahí en el informe que está cargado en el SECOP a

veinte de diciembre del dos mil veintiuno, pero sin embargo no

conocemos ninguna actuación adelantada por el municipio

entonces, ¿qué está pasando? ¿Qué pasó con estas pues

incumplimientos que se detectó con el informe de la

interventoría? También pues me llamo mucho la atención que

quinientos tres y luminarias que fueron puestas en la Comuna

doce no fueron verificadas en ningún aspecto pues situación que

se presentó porque no se le permitió el acceso al interventor

entonces ¿quién avaló esa instalación? ¿Quién verificó esa

circunstancia? Pues no, de verdad que me preocupa mucho que esto

haya pasado, porque el contratista se saltó los procedimientos

establecidos y la administración pues guarda un silencio ante

esto, esto lo podemos encontrar en el informe donde dice

claramente la interventoría no tuvo acceso a las quinientos tres

fotos controles implementados en la Comuna doce entonces me

parece uno de los aspectos de verdad preocupantes y que ojalá su

merced me pueda responder a qué se debió esto y qué va a pasar

con esta interventoría que solamente le faltan dos días, y pues

quisiera ver un compromiso de la administración el día de hoy,

el que nada debe nada teme entonces reanudar esa interventoría y

que el día lunes nos acompañe también el interventor, aquí dice

que el representante legal es el señor Carlos Augusto Reyes

Morales, no lo conozco. Ojalá me gustaría reunirme con él y que

él también nos contara de primera mano todo esto que ha sucedido

con la interventoría de HCR Ingeniero SAS, no se si investigar

un poco esto, el valor del contrato, pues quinientos ochenta y

dos millones de pesos y esto es algo que de verdad a toda la

ciudad hay que aclararle y ojalá sea el espacio para conocer de

primera mano estas inconsistencias que el interventor hizo y que
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la Administración pueda responder entonces quiero que quede

claro estos aspectos y si la Administración va a volver a

funcionamiento está esta interventoría, si el día lunes la

podemos tener o no a poder pasar, pero que el interventor siga

cumpliendo el trabajo para la cual la Alcaldía lo contrató y que

veo aquí y con este informe que él presentó, pues encontró

serias irregularidades y que nos puedan dar esa respuesta a este

tema. Gracias presidente por el uso de la palabra.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted, concejal Wilson, vamos

a dar la palabra al concejal Fabián Oviedo, concejal Robín

Hernández, concejal Silvia tiene uso de la palabra, Perdón,

llego el concejal Fabián, permítame concejal Silvia.

INTERVENCION H.C FABIAN OVIEDO: Gracias, presidente. Bueno,

presidente, un saludo especial a usted, felicitarlo por esta

jornada larga de trabajo y por darle importancia a los temas de

ciudad pues que mucho se habla por redes sociales, yo sí hoy me

dediqué a analizar objetivamente cada una de las intervenciones

tanto de mis compañeros Concejales como de la Administración,

insistí en subir al cuarto piso presidente, porque una cosa es

lo que se dice y otra cosa es lo que uno puede ir a constatar y

a comprobar y en esa visita que hicimos en el cuarto piso, pues

extrañé que no hubiéramos asistido todos, porque sería muy

valioso que estuviéramos todos allá, porque al final, más allá

de posiciones políticas y de diferencias que podamos tener en el

debate, tenemos es que construir Ciudad Presidente, saber qué es

lo que está fallando, qué no y quién tiene o quién no tiene la

culpa. Yo pienso que hay una mezcla de información que al mismo

tiempo lleva a desinformar, cuando vamos a la objetividad y por

eso yo le preguntaba e intervenía cuando estaba haciendo usted

la explicación que usted lo llamaba una explicación pedagógica,

cuando mostraba la lámpara y mostraba el elemento superior que

le estaban cambiando, Discúlpeme, no me sé el nombre, el foto

controlador, mi amigo Robin si es técnico en, fue Secretario de

las TICS también una muy buena gestión que hizo en ese gobierno

en el departamento, ese foto control al cambiarlo pues lo que yo

veo y le entendí a usted es que cuando se cambia ese foto

controlador nada tiene que ver con el funcionamiento de la

lámpara Sí, y hay una deficiencia en el alumbrado público que no

están correspondiendo o no podemos culpar a la tele- gestión,

que son dos cosas totalmente diferentes eso yo me llevo la

claridad hoy yo pensaba que todos los apagones de la ciudad y

toda la oscuridad de la ciudad que no podemos permitir porque

sí, desde luego ahí hay que hacer un llamado de atención
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secretario Iván en el mantenimiento, porque si hay unos focos

que están oscuros en la ciudad y no pueden convertirse en el

foco de inseguridad y más como esta hoy todos los temas de

seguridad en la calle, que la inseguridad está desbordada y

nosotros no podemos negar esa realidad, pues venimos de una post

pandemia y si a eso le presentamos al ladrón, le presentamos el

mejor amigo que la oscuridad, pues ahí terminamos de completar

todo pero entonces voy y subo al cuarto piso y veo la tele-

gestión de lo que han venido realizando ustedes. sí, y veo que

son pocos los puntos rojos que ya hay y que si ya hay una gran

cantidad de luminarias que están en el sistema, están

funcionando, yo las vi funcionando, yo no sé concejal Leonardo,

pero yo las vi funcionando entonces, ¿por qué esa oscura la

ciudad? es la gran pregunta que hoy se tiene que hacer cualquier

ciudadano ¿por qué está oscura la ciudad? Y entonces nos

explicaban este sistema de tele gestión puede servir para que en

la luminaria que está apagada y en el sector donde está oscuro

el sistema pueda decirnos cuál es la razón, si ya es una falla

de la lámpara, si es una falla del voltaje del DRIVE, si esas

fallas que usted lo explica y así puede servirnos también como

un primer diagnóstico, para que desde esa oficina se desprenda

ya el mantenimiento que se tiene que hacer en cada uno de los

sectores, para mí hoy el debate de pronto no estuvo bien

enfocado porque se vino un ataque hacia un contrato de catorce

mil millones de pesos, donde lo que yo pude ver es que el

contrato de los catorce mil millones, pues ya han cambiado, se

ha cambiado el elemento de las lámparas en un porcentaje del

ochenta por ciento Si, también la pregunta ¿por qué en la

respuesta estaba el cincuenta y por qué está al ochenta por

ciento? y cómo se subió a esa cifra en estos días de respuesta

hasta hoy sí y mal enfocado ¿por qué presidente? Porque entonces

estamos culpando un contrato de tele-gestión con los puntos

oscuros de la ciudad y según lo que yo me llevo hoy y por favor

me corrijan ustedes secretarios o algún compañero concejal, es

que son dos cosas totalmente independientes y diferentes, ah,

vamos a hablar de mantenimiento ¿Qué está pasando en el

mantenimiento del alumbrado público? Porque que es que yo ahí sí

coincido con mis compañeros de que lo que se recauda en el

alumbrado público no es una cifra… presidente. ¿Me regala su

tiempo Robin? ¿No?, el de Jorge.

Presidente entonces, ese recaudo que se está dando con esos

debates que también se tendrán que dar en el Concejo de asumir

una tarifa para que se cobre a las personas lo justo, ese
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recaudo hoy está en una cifra cercana a los tres mil millones de

pesos, tres mil quinientos millones de pesos que alcanzan para

que exista unas cuadrillas en el municipio de Bucaramanga y

atiendan la necesidades Ah, pero entonces está otro

inconveniente que ustedes lo mencionaban hoy, hay algunas

lámparas que se compraron y unas lámparas que por defecto de

fábrica se dañaron y se acude a una garantía. Ese es el

procedimiento, porque ustedes no pueden abrir las lámparas,

Según el empresario que vendió las lámparas en ese momento, es

una de las de las limitantes que hay, que no se le puede hacer

mantenimiento porque se perdió la garantía de la lámpara eso es

como cuando usted, presidente, compra un carro nuevo y usted va

y lo lleva a el mecánico de acá, que no está autorizado por la

casa automotriz, llega a la casa automotriz y posteriormente le

dicen Señor, usted ya aquí le ha metido mano al motor, nosotros

no le respondemos por ese daño, eso es lo que yo entiendo, que

también pasa con las con las lámparas en el municipio y por eso

hay sectores donde hoy pues con toda la crisis de la pandemia,

que se viene una pandemia donde no se consigue casi ni

materiales para la construcción, donde están paradas muchas

embarcaciones a nivel mundial, pues no están llegando las

luminarias necesarias para darle la garantía pero entonces aquí

va la observación ¿qué ha hecho usted Secretario de

Infraestructura para solicitar esas garantías y para que le den

cumplimiento a las pólizas? Ahí tiene que estar la Contraloría

en una auditoría ¿Cómo van a hacer que esos proveedores? Porque

me imagino que no se les ha cumplido la póliza, porque eso se

vencen como a los cinco años, mirar qué acciones como secretario

de Infraestructura ha hecho usted para que ellos puedan cumplir

en el menor tiempo posible, porque no podemos permitir que

nuestra ciudad este oscura y si no, pues habilite un presupuesto

secretario porque es que según tengo entendido, usted ahí en la

luminarias que nos ha contado y en el reporte que nos hizo hoy,

hay algunas luminarias que ya están obsoletas si, mandé a

comprar luminarias es que no nos enfrasquemos ni nos ahoguemos

en un vaso de agua, mandé a comprar luminarias, reemplácelas

temporalmente por las que están dañadas y están a la espera de

una garantía, que en tres, en cuatro meses esa garantía es

atendida y nos sirven posteriormente para tapar un hueco de las

luminarias que hay que no sirven para adaptar la tecnología de

la tele-gestion.

Yo creo que la solución es esa para que usted la pueda analizar

y no podamos dejar que la ciudad siga estando en la oscuridad
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porque lo que es cierto es que si hay unos sitios que yo he

visto, a los Concejales muy juiciosos, al Concejal Antonio, a la

Concejala Luisa, a la Concejal Marina, Concejal Carlos Parra

también mirando esos sitios de la ciudad donde está oscuro y

denunciando porque la gente nosotros somos Concejales y al final

nosotros somos voceros de los ciudadanos y el teléfono mire

Concejal, acá en ese sector se nos apagó la luz, ayer robaron

una niña acá, cuidado que está peligroso y ahí es donde entra a

estar la queja a la Secretaría de Infraestructura y la respuesta

que quisiera tener uno como ciudadano es que de manera inmediata

se van para allá y eso debe ser la prioridad de la tele-gestión,

Sí, ahora, si hay unos incumplimientos, ¿cuál fue la acción que

usted hizo como secretario Infraestructura, con el contratista,

con el interventor y esos incumplimientos cómo se van a

subsanar? ¿cómo se van a subsanar esos incumplimientos? El otro

tema catorce mil millones de pesos, demasiado dinero ¿cómo está

distribuido? eso puede ser mucho dinero o puede ser poquito? Sí,

puede ser mucho o puede ser poquito, usted va a comprar un

computador diferentes marcas, diferentes precios. Entonces usted

una licitación de un computador y usted dice Oiga, es que compró

diez computadores en sesenta millones de pesos y entonces

aparece un Concejal que no conoce el precio del mercado y dice

pero cómo sesenta millones de pesos para diez computadores, si

es que yo le compré a mi hijo uno que me valió un millón de

pesos, ah espere un momentico, tiene la misma especificaciones

técnicas, son de la misma marca, tiene el mismo procesador,

tiene las mismas gigabits de RAM, tiene el mismo disco duro,

entonces ahí es donde tenemos que dar el debate si los catorce

mil millones de pesos dividido en la cantidad de luminarias es

el valor o ahí hay sobrecostos, eso sería importante analizarlo,

saber cuál es el análisis de precios unitarios que hay en cada

una de esas luminarias, cuánto vale él… se me olvida el nombre

el foto Control ¿Cuánto vale la instalación? Sí, y ¿cuánto vale?

No sé el software, la estructuración de toda esa tele-gestión

para saber nosotros si catorce mil millones de pesos es mucho

dinero o si la inversión estaría acorde al presupuesto de cada

uno de los elementos que se invirtieron allí. Yo pienso que esa

es una gran tarea, pienso que, muy respetuosamente le digo a los

citantes es la preocupación más grande aquí es que la ciudad

tenga luz, sí, y que el contratista no se robe la plata y que

obviamente no existan favorecimiento por parte de ningún

secretario a ningún contratista, que exista un acceso a la

información pública, porque es que nosotros sí no tenemos nada

que esconder ¿por qué nos vamos a amparar en leyes? O sea, si se
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quiere acceder a la información, simplemente darla, ¿por qué no

se puede dar? a otra cosa ya es una información de un proceso

judicial que los jueces dirán hasta tanto o el fiscal hasta

tanto no se tenga el conocimiento completo no daremos

información. De lo contrario, ingeniero, arquitecto, disculpe,

habilitar esa información a todo el mundo, sea por bolsa o no

sea por bolsa, que todo el que quiera tener acceso a la

información pública pueda acceder, porque eso finalmente es

plata de todos los ciudadanos de Bucaramanga. Y todos merecemos

tener acceso a esa información. Muchas gracias señor presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Fabián, tiene

la palabra el concejal Robin Hernández.

INTERVENCION H.C ROBIN HERNANDEZ: Gracias presidente. Cordial

saludo a todos los compañeros, a los citantes a este debate, acá

los citados, primero que todo pues todo tiene que ver con lo que

de alguna manera a veces se está viendo en la ciudad y que para

ninguno es un desconocimiento total, en algunos lados pues hay

una oscuridad y eso también hay que mirar cuál es la

problemática de lo que está pasando, una de esas que no lo

podemos ocultar y lo vemos el robo continuo del cable, no lo

podemos negar porque en algunos lados se roban el cable,

inclusive hasta las tapas que traen estas alcantarilla se las

están rompiendo y de ahí están sacando el poco material que de

alguna manera pueden vender y eso lo he visto porque cerca al

sector donde vivo ha pasado y lo hemos visto y ustedes saben que

de todas maneras, aparte de ese material, todo como lo

comentaban el tema del cable eléctrico, que en este caso todo

viene recubierto en cobre, tiene un valor en el mercado, eso no

hay que negarlo, entonces hay que trabajar arquitecto por buscar

unas cajas que realmente sean herméticamente cerradas, que no

tenga ningún material que pueda tener algún comercio en el

mercado y que realmente brinden una seguridad y que el cable

pues de alguna manera esté bien cubierto para que no encerró en

las tapas ni se estén robando este cableado para poderlo vender

en el mercado negro. Esa es una de las realidades que está

pasando acá en la ciudad de Bucaramanga todo lo que pueden

llevar para venderlo en el mercado negro lo están haciendo.

Entonces eso está pasando en los parques de casi toda la ciudad.

Segundo, la otra problemática que estamos viendo y ustedes lo

saben, venían de comprar treinta mil luminarias o más de treinta

mil luminarias y ahora son cincuenta mil y esas luminarias, hay

luminarias que en pocas palabras están por garantía, estamos

hablando de más de dos mil un gran porcentaje arquitecto, gran
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porcentaje comparada cincuenta mil es si habláramos de cincuenta

o de cien luminarias serían poquitas, pero estamos hablando de

dos mil luminarias entonces quisiéramos saber realmente cuál es

el proceso, si sabemos que venimos de una pandemia que se han

demorado, pero hay que presionar a esos proveedores para que

realmente nos cambien esto, nos den la garantía necesaria,

porque la gente espera como lo decidan, es que sus calles estén

iluminadas sabemos que cambiamos de tecnología por el ahorro

constante de alguna manera y de pronto para que esas tarifas que

se pagan a la electrificadora de Santander también sea más, más

bajas eso es lo que se espera con eso, porque para eso estamos

cambiando de tecnología cambiamos de una tecnología que consumía

más watiaje cada lámpara de estas a una tecnología con menos,

menos consumo de energía y eso es la tecnología LED en pocas

palabras, y eso lo estamos aplicando a nivel de las grandes

ciudades y de todo el mundo entonces eso, es lo importante en

esto, entonces es mirar qué es lo que pasa con esta lámpara

realmente y hacerle un seguimiento a estas lámparas, porque si

se están quemando constantemente acuérdese que en todas las

tecnologías LED o llámese tienen unas horas realmente de vida

útil esas lámparas, hay que mirar y hacerle un seguimiento en el

tiempo para saber si estas esas lámparas están cumpliendo con el

protocolo de cuánto tiempo de horas de vida útil tiene y si no

se están quemando por alguna otra circunstancia, porque si no

vamos a durar todo el tiempo en esta, en esa tarea llevando a

garantía algo que creo que lo que entendió hoy era que tenían

diez años de garantía. Sí, pero también miremos cuántos son las

horas de vida útil que tiene esto y comparemos y si vemos que

eso está por debajo, pues quiere decir que estas lámparas de

alguna manera no están realmente adecuadas para para seguir

trabajando con ellas y lo que yo les decía arquitectos, o sea

miremos en nuevos proyectos, porque sabemos que esta lámpara

viene con un driver un driver analógico miremos y ustedes lo que

hicieron fue para poder llevar… presidente, le cambiaron fue el

foto control, porque lo que antes tenían era algo también

analógico, que era una foto celda que solo funcionaba si era de

día o de noche y no más y de ahí para allá no se podía entregar

ningún resultado y lo que hicieron fue adaptar un foto control

para empezar a medir y empezar a saber qué es realmente lo que

está pasando con la iluminación en toda la ciudad y eso es lo

importante. O sea, esto es lo que realmente necesitamos pero,

pero adicionalmente, como lo decía Ingeniero Edson, lo que

necesitamos es que a veces esta, esta lámparas más estos foto

controles también lleven información, y esta información más
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adelante tiene que ser que lleven no solamente datos, que

lleven video, que lleven mucha más información que se puedan

conectar, sensores que nos midan temperatura, midan humedad,

bueno todo lo que podamos imaginar estén conectados a este, a

esa misma red esto, eso es lo más importante de eso entonces hay

que pensar que estas lámparas si a hoy vemos que tenemos todos

estos problemas, hay que buscar otro tipo de soluciones para los

nuevos proyectos, como lo decían ustedes en los parques no

solamente hay que pensar en la parte ornamental, si muy bonito

la parte ornamental, pero también hay que mirar si esta

tecnología la podemos aplicar a todo esto a través de otras

lámparas que no sean las que vemos las típicas, sino que sean

ornamentales, pero que tengan también tecnología, porque pues

eso es lo importante y además de eso, pues también escuchaba que

el protocolo que ustedes habían definido era un protocolo de

malla y no pase lo mismo que está pasando, pues digamos con el

tema, el tema de las de las cornetas ustedes saben que el tema

de las cornetas es un circuito en serie donde cortan el cable y

ahí para allá se pierde toda la comunicación, este es un

protocolo de malla que entendida tiene una distancia moderada

que trabaja a una frecuencia de novecientos hertz, porque eso es

importante trabajar una frecuencia de dos punto cuatro es una

frecuencia que realmente está con ruido, que está cercana a

muchas más señales y esta de novecientos ustedes hoy nos

informaron que no tienen ninguna manera de tener este problema

porque si tiene problemas de ruido, pues la señal se va a

perder, se va a disipar, se va a distorsionar, tiene muchas

cosas que realmente pueden entrar en estos circuitos entonces

esto es lo importante, o sea crecer, mirar que es la garantía de

esto, pensar en que esta inversión no es para uno o dos o tres

años, sino pensar que esto, como lo decíamos, nosotros lo que

queremos es que los recursos de los bumangueses estén bien

invertidos, pensando en futuro no pensando en que en dos o tres

años tengo que volver a cambiar de tecnología y pienso que eso

es lo más importante. O sea, que se ahorre, que no se pierda la

plata de aquí a dos o tres años cambiando unas luminarias que

relativamente no están sirviendo, que por temas de temperatura

se pueden estar quemando. Todo esto es lo que hay que hacer el

seguimiento y para eso está todo este tema, que el de tele-

gestión y ese de tele-gestión es que por favor yo pueda mirar en

tiempo real cuántas luminarias están desde hace cuánto estén y

que no solamente las pueda mirar, que realmente pueda atacar

todos estos problemas de oscuridad en la ciudad y que todos los

días este reporte con las cuadrillas que se tiene y que de
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alguna manera el impuesto de los bumangueses se está dando y se

está pagando, pues sea para atenderlo en el menor tiempo posible

y que haya solo una solución inmediata y que los bumangueses

sientan que los recursos del alumbrado público están bien y se

están gastando bien en toda Bucaramanga, en todos los parques,

en todas las calles, en todos los lados donde se necesite porque

eso es lo que necesitamos para que Bucaramanga y los bumangueses

se sientan bien. Eso es todo lo que tengo que decir y realmente

voy a estar ahí muy cercano y que realmente se cumplan los

tiempos Arquitecto que ustedes dicen que son más o menos entre

tres y cuatro meses ya estará solucionado todo este problema,

vamos a estar ahí muy pendientes a eso muchas gracias señor

presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: gracias a usted concejal Robin, tiene

la palabra concejal Silvia.

INTERVENCION H.C SILVIA MORENO: Gracias, señor presidente. Bueno

Arquitecto Iván, agradecer por la invitación al simulacro de

cómo sirve el ochenta por ciento de la tele-gestión, entiendo

que aún les falta cosas por mejorar. Ya lo dijo mi compañero

Ávila, una bombilla tres días sin funcionar, pero digamos que

esto hace parte del proceso, arquitecto yo sé que usted y parte

de su equipo vienen de la administración pasada y estuvieron

presentes en la compra de las de esas luminarias por idoneidad

entonces quiero que deje hoy cuando le concedan el uso de la

palabra, que deje hoy en audios y en actas, que esas bombillas

no perdieron la garantía porque se bajaron y las intervinieron,

sino porque vinieron defectuosas y que ustedes están a la espera

o la administración está en espera de la de que el proveedor les

provea la garantía y también que nos digan quién va a responder

por eso, aunado a esto, decirle también arquitecto Iván, que sí

es importante la presencia del interventor, entendí ahora en su

intervención que usted le había prorrogado el contrato, por ende

a un interventor. Yo pensé que el Señor iba a hacer presencia

hoy acá en el recinto de la democracia pues primero porque por

transparencia. Segundo, porque es una imagino, es oriundo de la

ciudad de Bucaramanga y pues se ha dado cuenta de la

problemática es doliente de la ciudad a oscuras entonces,

arquitecto Iván como el lunes se tiene agendado nuevamente el

simulacro de monitoreo de tele- gestión al cual vamos a asistir

los diecinueve Concejales, es interesante le haga la invitación

al interventor para que corrobore la claridad de la información

que se va a recibir por parte de la Secretaría y ya para

concluir, se mencionó el tema de la de la Bolsa Mercantil.
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Entonces, señora María Juliana Acevedo y para hacer honor a su

cargo con respecto a la transparencia y la pluralidad de

oferentes, exigir que la segunda fase sea por SECOP toda vez que

los procesos por Bolsa Mercantil traen unos costos, pero el

valor por CPS en abogados, acá en la Administración no

disminuye. Muy seguramente si usted estuviera en la Cámara de

Comercio censuraría la contratación por Bolsa Mercantil y se

convertiría en una opositora acérrima de la reserva bursátil.

Entonces, interesante ahora que le concedan el uso de la palabra

nos explique a los concejales y a la ciudadanía que aún está

expectante de las condiciones técnicas del cambio de Secop a

Bolsa Mercantil para cuando se concluya el debate de hoy,

también haya compromisos por parte suya. señor presidente, por

el uso de la palabra muchas gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal

Leonardo Mancilla y luego el concejal Luis Fernando Castañeda.

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA: Gracias presidente. De nuevo

saludar al arquitecto Iván, al ingeniero Edson, a todos los

presentes. Bueno, yo quiero iniciar con decirle a la ciudadanía

que en ese receso que tuvimos les voy a contar qué se hizo allá,

nos mostraron cómo funciona la tele-gestion, porque yo quedé muy

preocupado cuando el ciudadano Mauricio, si no me equivoco, vino

y nos dijo que no servía y por eso les decía que subiéramos

antes y sé que la ciudadanía que nos está viendo, pues querrá

saber qué fue lo que pasó allá, nos mostraron o nos explicaron

que si funciona, si está funcionando por acá está la Concejal

Silvia, está el Concejal Luis, Concejal Luis Fernando, Fabián,

Concejal Jorge, Concejal Robin. Perdón y el Concejal Tito, que

de pronto está ahorita ocupado, los Concejales que estuvimos y

oh sorpresa, que si sirve la tele-gestión, qué lástima que no

hayan subido los otros Concejales, porque pues nos hubiésemos

ahorrado en esta segunda etapa del día del debate pues un tiempo

le quiero contar a los ciudadanos que nos vieron que sí sirve la

tele-gestion, pero es que a veces confundimos la tele-gestión

con las luminarias y eso lo tenemos que separar, la tele-gestión

es la que vigila que la luminaria en qué estado están. Eso es, y

quiero que ahorita lo deje claro el arquitecto es la que vigila

en qué estado está la luminaria ahora lo que yo he investigado y

hay que colocarle nombre a esto, hay dos mil doscientas

luminarias que están fallando en Bucaramanga, pero ¿quién hizo

ese contrato? La administración pasada, eso hay que tenerlo

todos claro, para que no digan que es esta administración la que

hizo ese contrato, pero sí es obligación de ustedes en decirle
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al contratista de que se ponga pilas ya nos explicaban de que

había un tiempo de garantía, pero debido a los embarques y a

los y a todo el tema de transporte, pues está demorado, pero muy

bien lo decía mi compañero Fabián Oviedo, no podemos permitir

que la oscuridad se siga tomando a Bucaramanga, arquitecto la

oscuridad se presta para que los delincuentes se aprovechen de

los ciudadanos trabajadores, de los ciudadanos que salen a

caminar, los que vienen caminando porque no tienen un pasaje y

también es de recalcar que algunas vías a veces, también a veces

porque no están en buen estado y que ahorita están arreglando

también la oscuridad se presta para que haya algunos accidentes,

yo sí le pido por favor de que con estas cuadrillas empecemos a

reemplazar rápido esas dos mil doscientas luminarias y en cabeza

de la Contraloría estará vigilar ese contrato sí, sí, el

contratista lo hizo y la persona que lo firmó en ese entonces lo

hizo bien o no lo hizo mal o lo hizo mal, Presidente yo también

le pido a usted un favor grande, yo no quiero que se satanice la

forma de contratar en Colombia y en Bucaramanga, hay que darles

el favor que por favor con la esap nos den un seminario a los

diecinueve Concejales, junto con sus unidades de Apoyo sobre

Contratación Estatal y sobre Bolsa Mercantil. Yo tengo una idea

de qué es la bolsa sobre mercantil, pero veo que algunos

compañeros no y queremos es unificar criterios y eso nos va a

servir para el ejercicio político porque acá estamos haciendo

ver que la Bolsa Mercantil es algo corrupto y tenemos que saber

si es verdad o es mentira, como es una forma nueva de contratar

de pronto algunos estamos despistados, como dice la mala

palabra. Por último, acá tenemos que decirle a la ciudadanía que

el trabajo de la administración también se está haciendo que

está lento, Sí, y eso es lo que vuelvo y le pido arquitecto

rápido cambiar esas luminarias la ciudad ya no espera más.

Muchas gracias, presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted, concejal Leonardo.

Frente a su petición, quiero decirle que en las redes de la esap

puede evidenciar que la semana pasada este presidente estuvo con

el doctor Jacinto, director de la Territorial Santander,

organizando una jornada para presidentes de Junta, una jornada

para Concejales, una jornada para personal de planta y unidades

de apoyo, que se va a programar para el mes de abril y mes de

mayo y una jornada concejal Leonardo, una jornada para los

consejeros de Juventud también, gracias a la Territorial

Santander y unas becas para maestría y especialización que aquí

va a venir el doctor Jacinto y va a explicar cómo es el acceso
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aquí trabajamos Concejal Leonardo, tiene la palabra Concejal

Luis Fernando."

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO: presidente muchas gracias.

Quiero expresar un saludo fraternal a cada uno de los concejales

que aún permanecen en la plenaria del día de hoy, tan importante

para la ciudad. Saludar a la Policía Nacional, a los ciudadanos

que igualmente están muy pendientes de esta corporación, a los

funcionarios que han sido citados en el día de hoy, Arquitecto

Iván José Vargas, ingeniero Edson Gómez, doctora María Juliana y

todo el equipo de Hacienda. Yo quiero lo primero, felicitar a

los citantes a este debate, creo yo que estamos cumpliendo

honorables concejales con nuestras funciones y por eso resalto

Honorable concejal Antonio, concejales de la Liga, concejales

del Partido Verde, igualmente Luis Ávila de Hagamos Ciudadanía.

Es para eso que llegamos aquí, para hacer el control político y

bien lo decía el arquitecto Iván José Vargas, estoy de acuerdo

con ustedes en el noventa y cinco por ciento de la exposición

hecha por cada uno de ustedes en el control político y debo

reconocer que hoy el gobierno de Bucaramanga ha tratado al

máximo de dar explicaciones y respuestas por estar oscura y que

esa oscuridad es hoy la que permite la inseguridad y la que

permite que haya tanto miedo por parte de los ciudadanos, hay

que pedirle a la Contraloría de Bucaramanga, a la Personería y a

los entes de control que efectivamente manos como el señor

Mauricio creo que se llama Concejal Luis Ávila, que yo sí quiero

decirle al señor Mauricio hoy desde esta plenaria, que no lo veo

escuchando las respuestas o es que está por aquí oculto, pero no

lo veo escuchando las respuestas, yo sí esperaba que estos

ciudadanos que hoy levantan la voz por supuesto que reconocemos

que esas investigaciones se deben hacer, estuvieran atentos a la

respuesta, no solo de los Concejales sino también de los

funcionarios, porque de eso se trata, de que efectivamente

hagamos un control serio, responsable y qué bueno sería que

escucháramos las respuestas para salir de dudas, sin embargo ha

dicho cosas, en calidad de Concejal solicito igualmente,

presidente, que sean remitidas estas quejas a los diferentes

entes de control, para que sean ellos quienes le digan a este

Concejo y a la ciudad si efectivamente hay asidero, hay

fundamento en esas apreciaciones tan graves que se han expresado

en el día de hoy, yo quiero remitirme un poquitito a la famosa

Bolsa Mercantil de Colombia, honorable Concejal Leonardo

Mancilla esa Bolsa Mercantil de Colombia no es nueva y ahí hay

muchas manos del Gobierno nacional y en épocas aciagas, oscuras,
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del Gobierno de Juan Manuel Santos, Mauricio Cárdenas ministro

de Hacienda, Aurelio Iragorri ministro de Agricultura, manejaban

de bolsillo la Bolsa Mercantil de Colombia y fue allí en el dos

mil quince cuando se reunió el Gobierno para fortalecer ese

sistema de contratación en Colombia y ocultar información a los

entes territoriales, qué importante que hoy se levante la voz de

varios Concejales citantes, pero los vi muy flojos y muy débiles

en esa solicitud aquí el problema que existe es, uno que estamos

a oscuras y eso lo tiene que mejorar el gobierno y dos que hay

inquietudes y hay desconfianza en la Bolsa Mercantil de

Colombia. Concejal Leonardo Mancilla esa Bolsa Mercantil ha sido

manipulada por los gobiernos desde hace muchos años y yo le

quiero contar algo, Presidente Abusando de su generosidad por

allá en el año dos mil quince se reunieron el Gobierno Nacional

en cabeza del Ministerio de Hacienda para fortalecer la Bolsa

Mercantil de Colombia y allí en esa Junta Directiva aparecía

fogafin y fogafin era manejada por una señora que se llama María

Inés Agudelo Valencia directora de fogafin, y ella se reunió con

ese ministro y con ese gobierno y luego, después de que se

fortalece el sistema de contratación por Bolsa Mercantil,

aparece la señora en el dos mil veinte esa misma que se llama

María Inés Agudelo, como presidenta de la Bolsa Mercantil de

Colombia. El primero de abril del año dos mil veinte se

posesionó esta señora en la Bolsa Mercantil de Colombia y ha

manejado billones con B billones de pesos de la contratación de

los diferentes departamentos y entidades del Estado, primero se

reúne como directora de fogafin en la Junta Directiva junto al

Ministro de Hacienda y luego llega a manejar la Bolsa Mercantil

que ella misma ordenó y organizó desde el Gobierno Nacional y

esta señora que se llama María Inés Agudelo Directora de la

Bolsa Mercantil de Colombia, señor Presidente y arquitecto Iván

José, usted que tiene una contratación delegada porque el año

pasado dos mil veinte, antepasado dos mil veinte, el señor

Alcalde de Bucaramanga delegó la contratación en cabeza de los

secretarios de despacho, es por eso que usted aparece ahí

manejando ese tema de contratación a través de la Bolsa

Mercantil ¿Por qué me genera dudas la Bolsa Mercantil? Porque la

presidenta de la Bolsa de la cual hablo, concejal Leonardo

Mancilla, María Inés Agudelo tiene bastantes problemas y ha sido

sometida a bastantes investigaciones. Por ejemplo, estuvo en la

Junta Directiva de Medimás y por allá en el año dos mil

diecinueve, la Procuraduría General de la Nación y la

Contraloría inició investigaciones disciplinarias contra no solo

el representante de Medimás, sino contra esta señora que era
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integrante de la Junta Directiva de Medimás y aparte de eso,

también esta señora fue investigada porque atropelló un agente

de policía en estado de embriaguez y ha sido sometida a muchas

investigaciones a través de su vida pública y hoy es la

presidente flamante de la Bolsa Mercantil de Colombia. En donde

el gobierno tiene mucha injerencia y en donde hay unos poderosos

y unos cacaos de Colombia que tienen injerencia en la Bolsa

Mercantil de Colombia, que siempre les niega información a los

entes territoriales, hoy la pregunta concejal Antonio, es por

qué seguimos y por eso me agrada la solicitud de la concejal

Silvia Moreno. Por qué no pensamos en contratar a través de otro

sistema y que se haga a través del SECOP II para que estos

concejales y la ciudad y los que pagamos impuestos podamos

acceder a mucha información. A mí me dio mucha inquietud hace

unos días que estuvo el secretario jurídico el doctor

Castellanos, cuando quedó en el acta y decía que cuando se

entregan contratos a través de la Bolsa Mercantil de Colombia,

prácticamente nosotros perdemos todo el poder sobre esos

recursos afortunadamente, y hay que decirlo hoy lo real es que

Bucaramanga no les ha pagado un solo peso y esa es la verdad

Edson y arquitecto Iván José Gracias a Dios hoy, todavía, a

pesar de este debate, de las quejas de los ciudadanos y de todo

lo que estamos expresando, no hay un solo peso girado a esta

Bolsa Mercantil de Colombia, que finalmente es la que maneja

toda la información, qué bueno sería redireccionar y que quede

hoy como conclusión de este debate, que lo que dicen los

Concejales se debe aclarar y que por supuesto, también Concejal

Leonardo, yo también estuve allí sin ser citante, al debate en

el cuarto piso y me gustó mucho ver, efectivamente que hay

muchas luminarias encendidas y que hay una buena cantidad de

ciudad iluminada, pero le genera a uno la duda es por qué hay

tanta queja Concejal Antonio de los Ciudadanos, Yo lo he visto a

usted a través de las redes sociales, dándole a conocer a la

ciudad sitios muy complicados de oscuridad que generan mucha

inseguridad para todos los ciudadanos hay algo muy importante

que quiero que quiero terminar diciendo.

Hoy se plantea por parte del concejal Carlos Parra un tema que

nos debe llamar la atención y es ¿cuánto recurso está pagando el

usuario por alumbrado público? El diez por ciento. Se necesita

urgentemente ese acuerdo y necesitamos prestar un buen servicio,

sin estarlo prestando muy bien hoy recogemos más de tres mil,

tres mil quinientos millones de pesos de recaudo, arquitecto de

alumbrado público pero si efectivamente el llamado es a corregir
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errores para que esa confianza que se expresaba aquí no se vaya

a perder, porque sería un plato muy importante, sería un tema

taquillero electoralmente si pusiéramos a los ciudadanos hoy a

decirle al municipio que no va a pagar alumbrado público porque

finalmente es un pago voluntario, no hay la obligación, Concejal

Antonio, de pagar el alumbrado público y cualquier activista

populista podría tomar este, este esta campaña para hacer

politiquería e invitar a los ciudadanos a no pagar ese alumbrado

público. Por eso creo yo que es urgente Arquitecto Iván José,

Ingeniero Edson que se tramite ese proyecto de acuerdo, Yo la

verdad desconocía que no había un sustento legal en el municipio

de Bucaramanga para hacer ese cobro, pero si no lo hay, me

parece que es importante que se haga y ahí voy a estar de

acuerdo en que se le haga un descuento a los usuarios de energía

de alumbrado público en la ciudad de Bucaramanga, qué

interesante escuchar a Robin Hernández. Yo estaba muy pendiente

Robin de su intervención porque reconozco que usted es un hombre

que conoce del tema, que ha sido uno de los mejores secretarios

de las TIC que ha habido en el departamento de Santander y eso

lo quiero reconocer. Por eso su intervención, muy técnica, me

gustó muchísimo. Y créame que uno yo no soy ingeniero, no soy

ingeniero ni conozco mucho estos temas, pero a través de

ustedes, los que se han venido preparando como usted Robin, pues

eso le genera a uno bastante enseñanza para poder participar en

estos temas tan importantes que se debaten en el Concejo de

Bucaramanga, terminar presidente diciendo que ojalá estas

conclusiones de hoy favorezcan especialmente a los ciudadanos.

Es por ellos que trabajamos aquí, por los ciudadanos que están

pendientes y quiero sacarles una tarjeta roja hoy a ellos

también. Yo pensé concejal Antonio, concejal Danovis, que este

escenario del Concejo de Bucaramanga hoy iba a estar hasta las

banderas. Yo pensé que por esa invitación que usted hizo y la

invitación que hicieron mis amigos, hermanos de la Liga este

Concejo iba a estar a reventar, pero qué tristeza que los

ciudadanos pareciera que no les doliera los temas de interés

general que se tocan en esta corporación y veo poca gente, ni

siquiera quienes vinieron a quejarse concejal Antonio, hoy están

escuchando las respuestas. Así es de que el llamado es a

corregir para que avancemos y sigamos luchando por una mejor

ciudad, adelante Arquitecto, adelante Ingeniero, La ciudad

espera respuestas y qué bueno que podamos corregir lo dicho hoy

por los concejales y por los ciudadanos de Bucaramanga.

Muchísimas gracias, presidente.
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INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Luis Fernando

tiene la palabra el concejal Jorge Humberto Rangel.

INTERVENCION H.C JORGE HUMBERTO RANGEL: Gracias presidente. Creo

que yo soy el último que interviene, entonces no quiero ser

repetitivo, unirme a las palabras del Concejal Chumi Castañeda,

felicitar a los Concejales citantes del debate de control

político el día de hoy, muy necesario y sobre todo creo que

aclaramos muchos temas, los que no somos técnicos como el

Concejal Robin Hernández, que de pronto manejan ese tema con

mucha facilidad, de los mejores secretarios que ha tenido el

departamento de las TIC como dijo el Concejal Chumi, en la

visita como explicó el Concejal Leonardo Mancilla en el cuarto

piso quedaron claro muchos puntos que eran las dudas que

teníamos como Concejales, primero hay más de dos mil luminarias

que se compraron, digamos, en el gobierno anterior y que tienen

unas fallas pero que es normal que esto suceda porque fueron

como alrededor de treinta y pico de mil, pero que hay que tener

esa claridad y que la demora decía que existe una garantía pero

es que no se puede llamar, digamos, a quien se le compró y

decirle es que no me sirve la de la treinta y tres con cincuenta

y dos vaya y me la cambia, o sea, hay que esperar, digamos como

unos paquetes para que vayan y solucionen y se pida la garantía

pero lo que dice el Concejal Oviedo es muy cierto, no podemos

quedarnos esperando esa garantía y por eso la importancia de

salir a comprar unas luminarias y esas mientras se cambian por

garantía, nos sirvan para por ejemplo, después reemplazarla en

los parques que entendí que en los parques están más que todo

luminarias de ornamentales y que no se le puede aplicar ese tema

de la tele-gestión. Entonces yo creo que me sumo a esa idea que

da el concejal Oviedo y yo creo que lo demás ya lo han dicho los

concejales. Vuelvo y repito la pregunta que hice por medio de

una moción es primero es EPM ya le dijo a la Alcaldía que cuando

se tenga esa telegestión y se le diga venga lo que gasta

Bucaramanga en luces es esto, EPM me va a decir Sí señor, yo le

recibo esta tele-gestion como base técnica de decirle cuánto le

voy a cobrar a la ciudad por la luz esa pregunta quiero saber si

ya con EPM está claro o es un modelo que se usa en el país y que

no va a haber ninguna traba después de, Porque digamos que una

de las de los temas importantes de la tele-gestion es poder

medir cuánta luz voy a producir cómo ciudad para ir a pagar y no

que EPM, que es el dueño hoy de este tema de la luz por medio de

unas matemáticas y por tantos postes y demás y unos cálculos que

hace le diga a la ciudad cuánto tiene que pagar eso es algo muy
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importante ya ha seguido después de lo que hemos hablado allá en

el cuarto piso, lo que es la intensidad de iluminación en

algunos puntos de la ciudad para el tema de ahorrar recursos a

los ciudadanos, que es lo que más importa acá y eso es lo que

quiero hacer énfasis en mi intervención y la última pregunta en

base a eso es cuándo? Cuando acabe la segunda fase ya se va a

tener todo digamos que ese modelo de decir cuánto gastamos en

Ciudad de luz en la ciudad, o si va a haber más fases o cuando

se tiene proyectado ese dato que yo creo que esa es la visión,

que es la que yo aplaudo de la administración que podamos en un

futuro, no solamente decir cuánto gastamos de luz ahorrarnos

plata, ahorrarle al ciudadano, sino que también esa tele-gestion

que tengo entendido que le quedan dos, no sé cómo se llama eso,

dos como dos puntos más para, por ejemplo, medir iluminación

intensidad o si quiero medir, no sé, el tráfico de vehículos

bueno, todo eso que he escuchado, pero que a hoy al tercer año

digamos que no hemos terminado de solventar esos problemas que

hay de iluminación. Entonces yo creo que el tema de las

cuadrillas es importante. Lo digo porque uno en la ciudad y lo

decía el concejal Ávila y eso es muy cierto en la ciudad y hay

unos puntos que digamos, uno ve oscuros y uno dice bueno de

pronto esto fue casualidad porque voy aquí por tal punto de la

ciudad y luego resulta que me meto al Facebook, a Instagram y

veo una denuncia del concejal Ávila en otro punto de la ciudad,

una denuncia del concejal Antonio, entonces más las quejas que

nos llegan como concejales, claramente una falencia en el tema

de iluminación y sea quien sea el problema a esta administración

y a nosotros como concejo no nos toca salir a solucionar y eso

que vivimos en el cuarto piso, claramente muestra dónde están

las fallas y demás. Y yo creo que mientras ustedes dicen que se

aplican a ese programa y demás, yo creo que tenemos que tener el

acelerador a fondo en aras de tener esas cuadrillas

solucionando, porque es que lo difícil imagínese que no

tuviéramos la tele-gestion, o sea, nos tocaría por medio de PQR

o quejas ir a esos puntos, pero que tenemos la tele-gestion,

nosotros ya sabemos dónde están las falencias, entonces el

llamado de la atención que yo le hago la alcaldía es que si se

sabe dónde están esas falencias no demoremos tanto en llegar

hasta ese punto, porque ahí es donde la ciudadanía siente la

molestia y termina la sensación en esta administración de las

falencias que se tiene cuando no ha sido así, según entendí,

según me explicaron en el cuarto piso el día de hoy, que fue muy

importante haber subido Concejal Leonardo si subió hoy a ver

esta telegestion, pero para el tema de la cultura Presidente
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Barajas no quiso ir y nos dejó ahí iniciados con esa, con esa

gira cultural que nos ha preparado el doctor Néstor, los niños

vestidos y todo Presidente. Yo creo presidente que eso no se

debe hacer. De todas maneras, el concejal Leonardo me dijo que

era por el tema de las denuncias que el hizo tan importantes ese

día y que ya los entes de control, la tienen, gracias presidente

por el uso de la palabra.

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA: derecho a réplica

presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra treinta segundos para

la réplica concejal Leonardo.

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA: Gracias presidente, no para

aclararle a el concejal Jorge Rangel que lo que se hizo fue

pasar una proposición para no hacer la visita en hora laboral,

debido a que era el informe de gestión y que pronto haremos un

debate de control político a el Instituto Municipal de Cultura.

INTERVENCION PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Leonardo, tiene

la palabra el concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA: Gracias, presidente. Bueno, ya

no tantos saludos porque hemos estado todo el día de saludos.

Sin embargo, presidente, bueno, es un tema importante que se

trae aquí a colación a los citantes, porque hay mucha duda, ¿no?

Concejal Ávila hay muchas inquietudes, hay mucho desconocimiento

al sistema y al tema de la contratación pues eso es parte de la

función pública, aclararle a la ciudadanía que haya la

tranquilidad, que haya la legitimidad y que se cumpla todos los

requerimientos de la Ley de la Contratación Pública es lo que

más nos importa y la razón de ser de este control político, creo

a los citantes Concejal Ávila, que no se pierda ningún peso de

los recursos de los ciudadanos de los impuestos y la situación

aparte de la forma y la modalidad de la contratación que pues en

el tema suscita tanta inquietud, tanta situación, que estamos y

lo Bumangueses se preguntan pues arquitecto Iván, usted dará

soportes, los argumentos, esto escuchado que ha sido referido a

diferentes entes de control, los que darán la garantía de la

transparencia de la actuaciones y una situación referente a si

la ciudad está oscura, Concejal Rangel para hacerle una

observación la administración pasada no compró dos mil

luminarias, compró veinte mil luminarias, treinta y uno mil

luminarias. Gracias concejal Chumi bueno vea treinta y dos mil

de las cuantas arquitecto de las cincuenta y dos mil que hay.
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Entonces se cambió más del cincuenta por ciento de las

luminarias del municipio de Bucaramanga, muchas gracias al tema

desde ese momento siempre se hablaba así como ustedes están hoy

analizando y evaluando y estamos haciendo un control a la

modalidad de la contratación, a la calidad y a la prestación que

del oferente en cuanto a garantías si en esa administración

pasada nos hubiesen oído y mire Concejales, que para qué fuimos

electos y yo le felicito a los Concejales citantes, quisimos dar

nuestros puntos de vista, nuestro análisis, pero pues la

Constitución embiste a los alcaldes con esa facultad plena y

plenipotenciaria a veces de tomar esas decisiones. Hoy tal vez

no se hizo de mala fe Arquitecto, el tema de la compra esas

luminarias, pero para mí sigue y seguirá siendo una situación

que hoy para las verdades, el tiempo lo sufre y lo sufrimos los

bumanguese con el sistema de que la ciudad está oscura, lo

seguiré diciendo porque así es, pero la situación nos explica la

Administración que el problema ha sido pues el suministro de los

repuestos, el suministro del mantenimiento para poder hacer

mantenimiento y sin embargo hoy pagamos con inseguridad, hoy

pagamos con problemas que aquejan a miles y miles de

bumangueses, incluso Concejales nos increpan a todos. Arquitecto

Iván nos increpan porque dicen que somos un fiasco, que nos

culpan incluso de la inseguridad de la ciudad, pero son temas

técnicos y temas de contratación que en el pliego de condiciones

no se sé tuvo en cuenta arquitecto y seguiré diciéndolo y ojalá

se pueda aprender de los errores. Aquí ya no podemos llorar

sobre la leche derramada, sino aprender de los errores

Arquitecto Iván y que este proyecto de telegestión que de mi

parte es el futuro de Bucaramanga y en el principio de la buena

fe, creemos y queremos que se haga bien para nuestra ciudad y

para las futuras generaciones, porque sería un proyecto de los

primeros casi del país en esa innovación y tecnología para

nuestra ciudad entonces, como lo decía el principio de la buena

fe arquitecto ingeniero de las TIC, deseamos que las cosas se

estén haciendo con la previsión, la planeación y la eficiencia

para de pronto no vivir escollos a futuro de que las cosas no se

presenten situaciones que lamentar después. Mire que antes de

cambiar las más de treinta mil luminarias del municipio de

Bucaramanga, Concejal Antonio, podemos decirle a los líderes que

el servicio de alumbrado público era mejor, las cuadrillas

operaban mejor, el mantenimiento, tal vez había más rápido los

repuestos y yo creo que alumbrado público en ese entonces era

una entidad presidente que prestaba un muy buen servicio al

municipio, pero en esa intención, llamémosla buena intención de
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cambiar esas treinta mil luminarias, cometimos fue errores de

planificación al no tener los suministros de repuestos a tiempo

podemos decirlo así, se creerá así en el tema de la buena fe,

pero esperamos que no se vuelvan a repetir esos errores por el

bien de los bumangueses. Gracias presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted, concejal Nelson

Mantilla. Vamos entonces, ahora sí, a darle la palabra a la

administración municipal para las respuestas, algunas respuestas

por las condiciones técnicas Arquitecto Iván, arquitecto Edson e

arquitecto Ingeniero Edson perdón Ingeniero Nicolás deberán

tener de hacer dadas por escrito, le agradezco cumplir con el

término para que por el correo de Secretaría se le dé respuesta

a los citantes y pasamos a las conclusiones, tiene la palabra…

INTERVENCION H.C FRANCISCO: presidente que pena yo hace ratico

había pedido el uso de la palabra por el chat.

INTERVENCION PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra concejal

Francisco, la importancia de este tema hace que aquí no se le

niegue la palabra a nadie y además las garantías están dadas.

INTERVENCION H.C FRANCISCO: Gracias señor presidente. Me excusan

un poco si se me entrecorta la voz bueno, yo he venido

escuchando muy atentamente este importante debate el día de hoy

y me gustaría hacer varias precisiones que ya los compañeros lo

han venido haciendo, yo inicio por decirles que como lo decía el

arquitecto Iván esta mañana, frente a este tema, digamos de la

modalidad de contratación si estuvo bien o mal, pues debido

precisamente a lo novedoso quizás de este tema y en cuanto a lo

que tiene que ver con la Bolsa Mercantil, quedan muchas dudas en

el aire, yo personalmente considero que aquí aún falta que más

adelante el Concejo de Estado determine si está bien o no, que

en este caso este tipo de contrato que se ve, se da para comprar

bienes de características uniformes, bienes de características

técnicas uniformes si se podría realizar por bolsa mercantil.

Teniendo en cuenta que esto va hacia, digamos, una

infraestructura pública que es donde me genera una gran duda,

pero eso no quiere decir que porque yo tenga una duda y es mi

invitación a los demás compañeros sin nombrar a ninguno en

específico hoy se le diga a toda la ciudad de Bucaramanga que la

alcaldía esta frente a un contrato corrupto o que los recursos

públicos de Bucaramanga están en riesgo debido a esta modalidad

de contratación porque somos irresponsables afirmando esto como

varios lo han hecho por redes sociales entonces yo creo que aquí
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hay, digamos un contrato que se desarrolló por Bolsa Mercantil

claramente y que no se puede ya juzgar a priori que el mismo es

un contrato sin requisitos de ley, porque estaríamos girando

absolutamente legado y además prejuzgando si yo creo que aquí no

estamos ante un contrato sin requisitos de ley, sino que se

realizó una evaluación obviamente por el equipo técnico y

jurídico de la Alcaldía, que teniendo en cuenta las

características y los bienes a comprar, pues escogieron esta

modalidad la cual esperamos lo bumangueses sea la mejor en el

mediano y largo plazo para garantizar el fin público que aquí

todos requerimos que es evidentemente el alumbrado público y

pues todo lo que esto genera y yo también quisiera señalar que

digamos felicitando obviamente a todos los citantes del día de

hoy que con el equipo hicimos una labor juiciosa, no con esto

que quiero yo decir que esté de acuerdo o no con la Bolsa

Mercantil, compañeros pero evidentemente ante tantas suspicacias

quisiera decirte desde lo objetivo y no desde lo político, que

en primer lugar y como bien lo dirá la Administración más

adelante, ante las evaluaciones que se deben acatar y como etapa

previa y como etapa de planeación contractual, la Bolsa

Mercantil de Colombia, a diferencia de las entidades del Estado,

entre comillas, es un ente que además está vigilado por la

Superintendencia Financiera y que aparentemente reitero y entre

comillas no tiene riesgo de corrupción, riesgos que se deben

tener en cuenta, se asuman en las etapas previas y por parte del

Estado, y que si más no recuerdo son más de diez o quince

elementos y esto, reitero, no quiere decir que aquí no se

presenten modalidades corruptas, a la fecha tengo entendido que

no se han presentado. Con esto, simplemente aclarando que porque

nosotros desconozcamos las contrataciones por Bolsa Mercantil,

no quiere decir ya o inmediatamente podamos concluir que

entonces estos procesos son corruptos, porque todo lo contrario

aparentemente lo que aquí se busca y lo que he leído en varios

textos y además en digamos por Colombia compra Eficiente que es

la entidad que guía, digamos, la contratación pública o da, es

el faro de la contratación pública de nuestro país, y aquí

podemos determinar elementos o principios como la economía, la

objetividad y la pluralidad de oferentes que se garantizan a

través de la Bolsa Mercantil. Aquí, en este caso, buscando que

se reduzcan precios, que es principalmente, digámoslo, lo que

obedece la Bolsa Mercantil de Colombia o lo que buscan las

entidades con contrataciones de grandes cuantías y entonces en

este sentido, simplemente hago un llamado a todos los compañeros

a que claramente debemos ejercer nuestro deber de control
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político, pero estamos llamados a hacerlo con responsabilidad en

los en las apreciaciones y no en los juicios que muchas veces

queremos hacer reitero de manera apriorí, dos minutos

Presidente, por favor y concluyo.

Quisiera en último momento como como funcionario público, con la

experiencia que tengo y ya como ex alcalde y secretario, tuve la

oportunidad o el chicharrón de tener en mis manos contratos, que

eso ocurre en todo momento y por eso la jurisdicción contenciosa

está llena de chicharrones, pero en relación a lo siguiente y es

que he escuchado a varios compañeros, le pido señor presidente,

no sé si me están escuchando todos, especialmente el secretario.

INTERVENCION PRESIDENTE: si se le está escuchando, si se le

escucha concejal se escucha hasta la mascota concejal Francisco.

INTERVENCION H.C FRANCISCO: OK, gracias Presidente, Les decía

que en relación a pues a las entrecomillas irregularidades, que

yo lo que creo que son es alertas que nos deben preocupar a

todos y ya ustedes lo han reconocido tanto el ingeniero Edson

como usted arquitecto en relación obviamente a como se ha venido

dando el cumplimiento del contrato, sí, y obviamente a las

prórrogas que dejan mucho que decir claramente, no solo desde el

punto de vista jurídico y técnicos, sino especialmente desde el

punto de vista de la ciudadanía que hoy le preocupa el

alumbrado, que está totalmente relacionado con la percepción de

inseguridad que tenemos hoy en todos los barrios de nuestra

ciudad pero yo si quisiera decirles que recordemos, compañeros,

que el derecho contractual o el derecho administrativo, porque

el derecho contractual es una rama del derecho administrativo y

busca como último fin, reitero, satisfacer la necesidad pública

o el interés general. Y por eso utilizo un término que el

derecho penal, que es la última ratio, si el último, digamos

mecanismo que debe buscar el secretario o el administrador

público frente a un contrato, es la liquidación del mismo, es

cuando uno ya dice definitivamente, yo aquí perdí totalmente la

posibilidad de cumplir este fin público y por eso no me queda

otra sino liquidar, porque he escuchado varios, digamos,

pidiendo que se debe liquidar el contrato. Yo creo que esta

sesión de hoy es un importante llamado a la Administración para

que siga ejerciendo todos los medios que hagan que el

contratista cumpla pronto con su fin. Sí, pero también es un

llamado a todos para que sepamos que nosotros como

administración pública o más bien la Administración como

administración pública, lo último que puede hacer o a lo último
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que puede o acudir es a liquidar el contrato cuando este

claramente se vea ya totalmente, digamos perdido si en este caso

vemos que hay un avance importante. A mí me preocupa mucho más

las garantías que algunos han mencionado y en esto debemos ser

todos muy enfáticos en cuanto a las garantías de este proceso.

Pero sí dejar ya, por último, claro que lo que debe buscar el

Estado en este caso es claramente que se cumpla primero el

objeto del contrato Sí, y a pesar de los plazos y las prórrogas

que se deban dar las mismas, sean prórrogas justas y objetivas y

claramente decirle a toda la ciudad que la Alcaldía de

Bucaramanga es una alcaldía que hasta el momento no le ha pagado

un peso al contratista y eso tiene que quedar claro en la

opinión pública. También quiero terminar diciendo que en lo

personal considero cuando se dice que el gobierno de Juan Carlos

Cárdenas, digamos, no ha continuado con el legado del tema de la

transparencia y la pluralidad de oferentes. Es una injusticia

clara frente a lo que sí ha hecho el Gobierno en mi concepto,

porque aquí no solo se ha venido dando la pluralidad de

oferentes, sino se ha aumentado y se ha inclusive duplicado,

está en muchos procesos. Entonces lo digo para que manejemos un

debate objetivo porque hoy la polarización que tenemos nos ha

costado a todos claramente un desgaste público, personal y en

todo sentido, y debemos hablarle con la verdad absoluta a la

ciudadanía. Entonces es claro que hay fallas, es claro que hay

dudas, pero también debemos afirmar a toda la ciudadanía que

este es un gobierno que en mi concepción ha sido un gobierno

honesto con los bumangueses. Muchas gracias, señor presidente y

espero en el corto plazo este contrato se solucione y se lleve

al cien por ciento de su ejecución.

INTERVENCION PRESIDENTE: Muchas gracias por su ilustrada

intervención concejal Francisco. Tiene la palabra arquitecto

Iván.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Gracias. Bueno, yo quiero terminar

como empecé. Me siento muy contento porque Concejal chumi yo

dije al principio, como usted lo reitero, noventa y cinco por

ciento y me voy con un noventa y ocho por ciento, porque he

escuchado diferentes criterios, pero ya veo que estamos hablando

en temas técnicos que ya se ha entendido mucho mejor y que vamos

a seguir respondiendo a todas las inquietudes, Concejal Marina

yo le voy a responder tome atenta nota sobre la inversión, sobre

la pluralidad de la contratación, quiero decirles que la doctora

María Juliana les va a hacer una invitación a ustedes, señores

Concejales, para capacitación sobre la Bolsa Mercantil. Creo que
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esto lo necesitamos todos ese es un compromiso les llegarán las

invitaciones para que quede en acta, como un compromiso de este

debate. Concejal Marina, voy a hacerle todas las aclaraciones y

todas las veces posibles para que, como decimos, construyamos

para la ciudad la parte de estructuración del proyecto no la

hace la bolsa, la hacemos nosotros, pero repito, quiero

contestarle de forma escrita a todos para que quede un documento

completo y sea parte del debate, a la Concejal Luisa bueno, pues

ya se fue, todos los ella los temas que preguntó muchos de ellos

se resolvieron en la visita del cuarto piso, pero se las vamos a

hacer, ella hacía referencia a los protocolos, al cambio de

tecnología que fue lo que explicamos arriba y a los videos.

Entonces esto también, concejal Tito que también se fue pero

quería decirle que me pareció valiosísimos sus aportes de la

buena intervención de la intervención y pues que ya se fue el

señor Concejal Carlos también hacía en el tema de la Bolsa y

todos los que intervinieron con relación a mi informe de

interventoría claro que sí lo tuvimos en cuenta, claro que por

eso el contratista se tuvo que poner las pilas. Es que ese

informe fue del año pasado concejales y hoy estamos a primero de

abril, el contratista se ha puesto las pilas y como lo dije

durante toda mi intervención, prórrogas, debates, ese es el

diario vivir con los contratos y espero que lleguemos a un feliz

término como ustedes ya vieron que llevamos, en el informe

tenemos el setenta y siete punto seis, cerca al ochenta por

ciento. También reconozco si he dicho que el contrato está al

cien, no está al cien, está en un setenta y siete a ochenta por

ciento. Pero lo que sí estamos ya convencidos es que el contrato

funciona porque ya está el software funcionando, están los foto

controles instalados y estamos en ese proceso para no extenderme

más, Concejal Luisa, el tema de las garantías aquí quiero ser

totalmente reiterativo porque vengo de la administración

anterior, los conceptos técnicos de que esas garantías la da el

proveedor pues las haremos llegar en las respuestas, que no es

culpa de la administración anterior pues yo también lo digo si

se compran treinta y uno mil luminarias y hay dos mil que tienen

garantías, nos están respondiendo por las garantías eso es lo

que puedo decir, que están siendo muy demoradas Las garantías

también lo tengo que decir que tienen la justificación para esas

demoras pues sí, porque el tema de los materiales es un problema

mundial, contenedores y todo lo que ya sabemos, entonces también

para el tema que decía el Concejal Fabián y el Concejal Jorge,

un plan de choque para esas luminarias, para esos temas de

mantenimiento en lo que estamos implementando con el Ingeniero
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Nicolás, el tema de que la EPM nos cobre ya no por aforo es un

tema no de no ahorita inmediato, sino es de trabajarlo para

presentar que el proceso de tele-gestión nos funciona y unas

validaciones que llevará meses, pero a eso le tenemos que

apuntar y decirles Ah, y lo último, la intervención del Concejal

Pacho, que me parece totalmente pertinente y que me pareció

totalmente pertinente con el tema de llevar el contrato para el

beneficio de la comunidad y que eso es lo que debe hacer uno

como ordenador del gasto y que es lo que estamos haciendo con

todo el equipo de trabajo también Concejal Antonio Discúlpeme,

estoy nombrando a cada uno de los que intervinieron. Usted hizo

una intervención en el tema de la interventoría, por eso lo digo

que si tomamos en cuenta el informe de la interventoría, por eso

estamos por eso el contratista tuvo que hacer una actualización

de su software por eso tuvo que hacer unas intervenciones en el

software y que la interventoría yo soy el primero que quiero que

la interventoría siga, pero eso jurídicamente lo tenemos que

resolver yo quiero que la interventoría continúe pero todos

queremos todo el equipo, no es obligación que tengamos

interventoría, pero yo quiero, como quiere todo el equipo.

Entonces esto yo no…

INTERVENCION H.C ANTONIO SANBRIA: presidente para una moción. Es

que no me queda claro.

INTERVENCION PRESIDENTE: Tiene la palabra ¿qué moción?, no por

moción, tiene la palabra concejal.

INTERVENCION H.C ANTONIO SANABRIA: Bueno, es que no me queda

claro porque me dice que usted quiere que la interventoría siga,

pero que no le obligan. Yo lo que necesito que me diga

concretamente qué va a pasar con él, es que faltan dos días y ya

hablé de las certificaciones que me expidió esta mañana

Planeación, Hombre, como lo vamos a dejar ahí colgado de la

brocha hay que resolverle, porque es que esa respuesta que usted

me está dando no me satisface, no me satisface dígame

concretamente, arquitecto, mi compromiso con el interventor es

resolverle para poderle pagar y si se tiene que ir, pues que se

vaya. Pero de verdad que quedo insatisfecho con la respuesta que

me está dando el arquitecto. La verdad que sí.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: Es que mire mi compromiso es

resolverle, así como usted dice y es resolver todos los

contratos vuelvo y repito, tengo más de doscientos frentes de

obra, las cien obras que dejó la administración pasada las
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resolvimos y nos tocaba suspender así la interventoría. Lo que

yo no puedo es entrar en la mente de interventor y como

administración vamos a hacer todo para resolverlo, así como

usted lo dice Concejal Antonio y me comprometo como me

comprometí en el informe de gestión y los invité a ver la tele-

gestión y ustedes escogieron ir un mes después, está abierta la

información, Concejal Carlos parra usted ha ido a mi oficina

cuando quieran toda la información y lo digo de verdad, no lo

digo con ese sentido Carlos, lo digo ha ido a mi oficina a

solicitarme información de la comunidad o sea, no lo digo con

ese tono de burla que le hacen sus compañeros, lo digo de

verdad, de corazón y cualquiera que necesite información la

vamos a suministrar toda, toda, toda, toda. Por eso empecé

diciendo que me voy contento de esta jornada con muchos retos,

con muchos retos, pero yo no sé qué vaya a pasar con la

siguiente fase si la vamos a hacer por bolsa cómo, ese será el

resultado de esto y seré el primero en decirles a ustedes qué

decisiones vamos a tomar. A eso me comprometo y les entregaré

las respuestas que tomé muy atentamente nota por escrito con

todo el equipo y el último mensaje que quiero dejar,

transparencia no nos hemos robado un peso, la directriz de

nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas no nos robamos un peso y

trabajamos para la ciudad. Muchas gracias, señor presidente.

Muchas gracias a todos.

INTERVENCION PRESIDENTE: A usted Arquitecto Iván, Tiene la

palabra concejal Silvia.

INTERVENCION H.C SILVIA: Señor presidente, es que yo hice una

observación o una pregunta bastante sencilla y la doctora María

Juliana está acá agradecer que muy rara vez la vemos acá, que

nos expliqué a los concejales y a la ciudad que todavía está

expectante, las condiciones técnicas para el cambio de SECOP a

Bolsa Mercantil. Eso es algo muy sencillo y ella lo sabe porque

tiene la idoneidad para explicarnos y ella es la encargada

precisamente de eso, de la transparencia y la pluralidad de

oferentes.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: concejal Luisa es que eso lo he

explicado tres veces el día de hoy y lo explicó la misma

compañera suya, la concejal Marina, o sea, yo creo que vamos,

vamos a contestar por escrito todo otra vez las veces que

quieran, pero yo creo que ya por respeto, ya lo hemos explicado,

las condiciones técnicas, uniformes, ya hicimos la explicación
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respectiva, las respuestas que se den, señor presidente, las

vamos a dar por escrito. Muchas gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: ¿concejal Marina, pidió el uso de la

palabra no? Bueno.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Yo sí. Presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Luisa por el… Mire que ya

llevamos un muy buen tiempo en esta importante jornada yo les

agradezco y como dijo el concejal Wilson y no tengo ningún

problema de ir hasta las doce de anoche, once cincuenta y nueve,

pero sí les agradezco algo. Y es por la dinámica del debate,

porque con gran tristeza tengo que decirlo, que los ciudadanos

que estaban aquí se fueron y es que no repitamos lo que el

anterior dice. Hay mucha repetición y eso hace que el debate se

vuelva tedioso. Yo no le niego la palabra a nadie y toca Wilson

hasta las doce, pues nos quedamos hasta las once cincuenta y

nueve por mí no hay lío, pero ojalá las conclusiones sean muy

puntuales.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: presidente para una moción.

INTERVENCION PRESIDENTE: Ya va a concejal Luisa, con un solo

moderador para que podamos avanzar, agradecerles a los

concejales que hoy han estado de forma presencial todo el día,

porque es que esto también es compromiso con la ciudad y algunos

estuvieron aquí dos horas y se fueron, otros han estado todo el

día y eso también es de reconocer. Concejal Luisa Ballesteros

tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION INGENIERO IVAN: presidente perdón una aclaración,

Discúlpeme concejal Luisa, una cosita pequeña que se me olvidó

aclarar, no ha salido un peso de la Tesorería de Bucaramanga

hacia la bolsa, de los catorce mil millones del contrato. Están

en la administración, o sea, no es que los tenga la bolsa ya,

no, no han salido de la administración, eso me parece

importante, que creo que lo comentó el concejal chumi, pero

dejarlo totalmente claro están en la administración. Gracias y

qué pena, señor presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Luisa Ballesteros tiene el uso

de la palabra.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Gracias, señor presidente.

Bueno, esto arquitecto, a mí sí me queda una duda y yo la hice
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mi intervención. Tenemos el problema de las luminarias, lo cual

la consecuencia es que ahorita mucha, muchos sectores de la

ciudad están sin alumbrado público, se sabe o se presume que es

por la disipación de calor de esa luminarias, Yo quiero saber

cuál es el Plan B de Infraestructura para poder contrarrestar lo

que estamos viendo de las quejas de los ciudadanos,

independientemente de los hallazgos que encuentren en la

Contraloría, en la Procuraduría y en todas las ias, yo sí quiero

saber que respuestas se les va a los ciudadanos, porque ya se

sabe que la luminarias salieron defectuosas, porque se están

presentando un daño masivo y no entiendo y mi pregunta es, por

qué si ya se sabe esto, si tienen al experto al universitario

Nicolás Cobos, que viene desde ya mucho tiempo en esta oficina y

conoce la problemática ¿porque se sigue gastando plata en algo

que no está sirviendo? ya se han gastado siete mil millones de

pesos en esas luminarias. ¿Cuál es el plan B que vamos a tener

para la ciudad? ¿cuál es la respuesta? Los ciudadanos,

arquitecto necesitan hoy es que les contemos independientemente

si hay o no hay corrupción, si hay o no hay malos manejos, si se

va a seguir con la bolsa, si no se va a seguir con la bolsa

¿cuál es la solución que ustedes tienen ya a la mano?, porque es

que es un problema que es latente, y es ya que la comunidad lo

está gritando, no es uno, no es dos, es en la mayoría de las

comunas de la ciudad. Entonces yo sí quiero escuchar cuál es su

plan B, cómo como ordenador del gasto, cuál es su plan B como

dirigente de su equipo de infraestructura para que nosotros los

concejales tengamos la respuesta de su boca y la podamos

comunicar por medios de redes sociales, por nuestros, nuestros

líderes allegados, qué es lo que va a pasar y para dónde va la

ciudad, a mí me preocupa que este daño masivo, realmente lo que

ocurre en Bucaramanga sea un apagón, ya que no se pueda

controlar. Eso me preocupa y yo quiero que usted hoy a mí me de

esa tranquilidad. Muchas gracias, señor presidente, por el uso

de la palabra.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Luisa a usted gracias por su

intervención, dejarle la claridad que el lunes hay una actividad

y concejal fue su decisión no asistir, pero los que asistimos al

cuarto piso a ver la tele-gestion, allá nos explicaron ese

interrogante que usted tiene allá lo explicaron claramente con

todas las ayudas didácticas.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: presidente una moción.
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INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Luisa perdóneme el lunes va a

haber otra actividad, de la misma que se hizo hoy y allá en

terreno en pantalla le van a poder explicar mejor, estoy seguro

que le van a poder explicar mucho mejor.

INTERVENCION H.C LUISA BALESTEROS: presidente una moción, yo no

estoy hablando de la tele-gestión presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal, Yo no le estoy hablando de la

tele-gestión, le estoy hablando de lo que usted está hablando en

su intervención allá lo explicaron en el cuarto piso esa

pregunta que usted hizo ya la contestaron.

INTERVENCION H.C LUISA BALESTEROS: presidente para una moción,

es que, es que la plenaria no es en el cuarto piso.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Luisa.

INTERVENCION H.C LUISA BALESTEROS: la plenaria es en el recinto

de la democracia. Yo necesito que quede en el acta la respuesta

que necesitan los ciudadanos presidente, Yo no tenía por qué

asistir por una pregunta que yo la puedo hacer aquí, porque es

que yo soy citante de este debate de control político y

necesitamos la respuesta quede en el acta presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Luisa, pero permita que el

arquitecto Iván, le conteste para que no repita su pregunta,

porque es que ya hemos repetido mucho hoy varios temas.

Arquitecto.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Venga presidente es que

usted es el presidente de los concejales de la ciudad, usted no

es el presidente de la administración entonces deje de defender

tanto la administración.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal le pido respeto.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Le estoy pidiendo una simple

respuesta.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal le agradezco respeto. Por

favor.

INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: Yo lo estoy respetando.

INTERVENCION PRESIDENTE: Vamos a receso entonces concejal, no

pero es que yo no voy a dejar que aquí todo el mundo grite, no.
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INTERVENCION H.C LUISA BALLESTEROS: presidente simplemente deje

responder.

INTERVENCION PRESIDENTE: José apáguele el micrófono a la

concejal Luisa para que el arquitecto Iván pueda hablar, tiene

la palabra arquitecto Iván por tres minutos.

INTERVENCION ARQUITECTO IVAN: concejal Luisa, yo quiero

aclararle que eso no es solución de un solo ítem, eso es un

conjunto de soluciones. En el transcurso del día hemos visto que

hay problemas por garantías, que son totalmente visibles y que

se pueden resolver. Por otro lado, tenemos que reforzar los

temas de mantenimiento, lo cual también lo hemos conversado

aquí, por otro lado, tenemos que mirar también el tema de

vandalización, con lo cual hay respuestas técnicas y respuestas

de integración con la secretaria del interior y con policía, lo

cual ya estamos en mesas técnicas, entonces no es una sola

acción, sino esta serie de acciones que ya estamos implementando

en toda la ciudad y que seguiremos implementando y seguiremos

tratando de mejorar cada día más para lo que queremos todos, que

es simplemente un mejor servicio de alumbrado público, El tema

del calor es un tema muy técnico y pues si una luminaria sufre

eso, pues será reemplazada pero no es que las luminarias se

estén dañando por eso y sea una pandemia pues de las luminarias

y que vayamos a tener un apagón. Gracias presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Robin tiene el uso de la

palabra.

INTERVENCION DE H.C ROBIN HERNANDEZ: Era para aclarar ese tema y

el tema del daño a las luminarias no hay que decirlo, que es por

el tema de la tele-gestión, son temas internos, a veces de

fabricación. Lo que yo les decía, hay que revisar la vida útil

de esto, hay que revisar cuánto tiempo están de servicio y de

ahí mirar si estas luminarias realmente están cumpliendo con la

garantía o no, pero eso no tiene nada que ver con el tema de la

tele-gestión eso viene por defectos de fabricación o de la misma

luminaria. Presidente

INTERVENCION PRESIDENTE: gracias concejal Robín, vamos a dar la

palabra la concejal Marina para que haga las conclusiones por

parte de los citantes a este debate, el concejal Felipe creo que

también va hacer una ¿no? Bueno, entonces concejal Marina tiene

el uso de la palabra.
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INTERVENCION H.C MARINA AREVALO: presidente, bueno gracias a la

administración, a todos los que hasta el momento estamos todavía

aquí conectados. Concejal Chumi esta vez, sí, no estoy de

acuerdo con sacarle tarjeta roja a los ciudadanos, porque

justamente estos gobiernos nacionales corruptos han llevado a

que el pobre ciudadano muela veinte horas al día para poder

subsistir en un país cada vez de menos oportunidades. Entonces,

tener un ciudadano aquí le cuesta plata a él, porque tendrá que

dejar de trabajar o pedir un permiso o estarse conectado y en

eso es que han caído estos países subdesarrollados en ocupar a

la gente, para poder hacer de las suyas detrás de todo lo que se

plantea, de manera que, al contrario, toda la bienvenida a los

ciudadanos como concejal dispuesta. Y le cuento arquitecto, yo

seguiré canalizando las quejas de los ciudadanos, no solamente

de este contrato, sino de todos, porque a eso me comprometí y me

gusta hacerlo, además, esa es mi tarea, cuidar los recursos

públicos, que son sagrados. Primeras entre las conclusiones

quedan muchas dudas sobre la modalidad de la bolsa que lo hemos

expuesto aquí probablemente no era la modalidad escogida, a la

doctora María Juliana me gustaría verla más visible aquí en sus

pronunciamientos, en muy buena la invitación que nos hace, pero

yo creo que usted tiene un bagaje para hacer más visible, más

protagonista, de la transparencia que quiere la ciudad,

Arquitecto Créame que ni en esta plenaria ni en ninguna

estaríamos esperando nosotros que viniera Nicolás o usted o

cualquiera a decir Oiga, se están robando la plata eso no somos

tan ilusos. Eso le corresponde es a los entes de control, a la

justicia ordinaria, a la fiscalía, etcétera, etc. etc. Y esto

mismo que yo estoy diciendo sobre las dudas de la falta de

cumplimiento de requisitos en esta contratación, pues le

corresponde a los entes investigarlos y con esto paso a decirle

al Secretario Jurídico que lo tuvimos aquí al que yo le llamo

Secretario y jurídico no está informando lo que es y tampoco en

el medio que es, porque está diciendo en redes que no pasa nada

y que ya fue archivado la investigación de la Contraloría y no

es así, no se archivó, se le dio traslado a la Contraloría

General de la Nación y a la Procuraduría General de la Nación,

pero no, no le digamos a la ciudad cosas a conveniencia, eso

deja mucho que pensar podría existir un daño fiscal, Podría por

el desconocimiento del informe del interventor y asimismo de los

quinientos ochenta millones de pesos destinados a esa tarea,

Pregunto seguido Ingeniero, arquitecto y le agradezco que nos

responda por lo menos al Concejal Antonio y yo queremos que nos

dé una cita cuando tenga la solución del contrato, La
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interventoría cuando se les pague, cuando usted diga esto, yo lo

entiendo, que usted hoy no lo tiene claro, pero no estoy de

acuerdo cuando usted dice que usted no sabe qué va a pasar, si

sabe qué va a pasar, porque en el plan anual de Adquisiciones

Fabian Oviedo, Esto es importante saberlo. Carlitos, no arme

desorden, por favor, Fabián el arquitecto dice que no sabe qué

va a pasar, sí sabemos, porque en el plan anual de Adquisiciones

ya está publicada la segunda fase más la segunda fase, más la

obra de la tele-gestión alrededor de doce mil millones. Óigase

bien, no entiendo cómo la obra de la tele-gestión se va a

contratar por bolsa. Eso es una locura. No soy experta, pero eso

es una locura eso no tiene condiciones uniformes, pero nunca

jamás, pero eso tendrá que averiguarlo. Dice que por bolsa. Eso

tendrán que averiguarlo. Estamos ciudadanos que nos escuchan, y

si no nos escuchan, se lo vamos a contar después frente a una

posible tercera etapa de incumplimiento de incumplimiento. Y ahí

sí no estoy de acuerdo con el concejal Francisco. Fíjese usted,

porque yo pienso que los recursos públicos se debe manejar como

maneja los de uno, con pulcritud pero con celeridad yo no le

puedo dar un año a un contratista para que no cumpla, si es que

el contratista no está cumpliendo o si es que nosotros nos

equivocamos. Pero esto tarde que temprano sale, la verdad, como

es. El secretario jurídico habló hace unos días que había hecho

importantes estrategias de riesgo antijurídico. Aquí estamos al

frente de un riesgo jurídico y de una contingencia jurídica que,

como les decía, podemos saberlo tenemos quince años para

esperar, eso es una interpretación errada. Yo valoro el

ejercicio que hicieron mis compañeros de subir al cuarto piso y

muchos de ellos llegaron muy positivos. Yo lo valoro, pero eso

no es, eso no es ningún índice de funcionalidad. Se lo estaba

explicando a la Concejal Silvia, Señores, cuando uno no conoce

un tema tiene que apoyarse en un experto usted lo sabe, temas

tan técnicos y tan sensibles no podemos nosotros por una fótico

o por una impresión que me den como las que me dio a mí Edson

Gómez, cuando estuve allá en el cuarto piso con el Concejal Tito

y el Concejal Antonio, un poco de información que nos dijo ocho

mil algo tele gestionada y solo catorce tienen problemas, oiga,

pues solo catorce y ustedes están viendo la realidad. Luego no,

no podemos ir allá pensando que lo que nos van diciendo eso es

la verdad. No, porque es un tema de expertos. Si el contratista

incumple, igual ¿la Alcaldía debe pagar la comisión de la Bolsa?

Esa es una pregunta, porque ya hay una comisión generada, pero

si el contratista incumple, se paga esa comisión, esa sería

otra. Los mil seiscientos millones de garantía que hemos dicho
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de manera repetida podrían llegar a garantizar el daño causado

por la implementación del sistema, es decir, luminarias que se

han dañado más, lo incalculable que es las circunstancias que

viven los ciudadanos. Eso no sé hasta qué punto se pueda tasar.

Y finalmente tengo que decir que nuevamente los ciudadanos son

las víctimas de nuestra ineficiencia, incluyendo a este Concejo

Municipal, que hasta hoy agenda esta proposición de debate de

control político cuando pudo haberse hecho de manera oportuna y

por qué lo digo Porque para el ciudadano es transparente. Si

usted tiene tele- gestión, si no tiene, si tiene, si se le puso

foto control o tiene fotos celda, eso para el ciudadano es

transparente. Doctora María Juliana, usted como mujer para las

mujeres que tenemos que salir a la calle, no se puede salir a la

ciudad, no se puede sectores, todos están en oscuras y eso al

ciudadano. Él no puede llegar y decir está oscuro. Pero es que

lo que pasa es que la tele-gestión y el software no, el

compromiso que nosotros hicimos y que tenemos es que funcione,

que la ciudad no está en penumbra y eso no lo teníamos antes.

Voy a mostrarles un video porque las denuncias siguen llegando,

de manera que, si tenemos y estamos frente a un incumplimiento,

la celeridad es lo que se requiere, sea el final que sea, pero

démosle una solución, José si por favor me ayuda que quiero

cerrar con este video."

(video)

Calle 24 con carrera 12, son las ¿me regala la hora? 12:30 hoy

es viernes ¿no? Muchas gracias. Primero de abril. Encendida en

ese sentido, esta es otra foto que manda otro ciudadano, pero a

oscuras. Esto es en otro sector de la ciudad. En el sentido de

lo anterior, quiero que hoy también se comprometan ya pedí la

certificación del garante de que va a responder por todas las

luminarias quiero también solicitarle la respuesta de esa sobre

cómo ha sido el comportamiento del aforo después de la

implementación de la tele-gestión es decir, hemos incrementado,

hemos disminuido y que consecuencias en materia de incremento de

costos tiene para la ciudad. La siguiente solicitud tiene que

ver entonces con si se afectaron o no se afectaron las

luminarias que existían en Bucaramanga como producto de la

implementación de este sistema de tele-gestión esas

certificaciones las quedan solicitadas. Presidente concluir que

fue un debate bastante constructivo qué desafortunado que no

salimos con una solución, pero sí salimos con conclusiones

importantes y con un compromiso de la administración y creo en

lo personal solo si Dios no me lo permite, pero el cuatro del
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cuatro a las cuatro nos vemos en la cita que ya hemos previsto.

Gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted concejal marina. Ya

está programada, dadas las conclusiones de esto agradecer

nuevamente, ¿concejal Ávila no ha concluido luego? usted ha

concluido concejal Ávila. Tiene el uso de la palabra concejal

Ávila.

INTERVENCION H.C LUIS AVILA: Gracias presidente, por el uso de

la palabra. Bueno, primero agradecerle a usted, presidente por

haber agendado…

INTERVENCIO H.C FRANCISCO: presidente que pena interrumpir al

citante, pero estaba pidiendo una réplica. Tenía silenciado el

micrófono.

INTERVENCION PRESIDENTE: Vamos a dejar que el concejal Ávila

termine el uso de la palabra.

INTERVENCIO H.C FRANCISCO: Pero es una réplica para la

intervención de la concejal Marina. Presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Francisco, vamos a dejar que

el concejal Ávila termine.

INTERVENCION H.C FRANCISCO: Bueno.

INTERVENCION H.C LUIS AVILA: presidente, presidente, como le

mencionaba, hace valer usted su presidencia haber agendado este

debate tan importante porque la ciudad lo necesitaba.

INTERVENCION PRESIDENTE: los señores por favor escuchamos al

concejal Ávila.

INTERVENCION H.C LUIS AVILA: Esa es la ventaja, presidente, de

que se agende un debate que estaba desde el año pasado y eso es

importante. La ciudad lo necesitaba, los medios de comunicación

estaban interesados y hoy a varios nos llamaron. Pero acá hoy se

hace un ejercicio importante donde hay una comunicación entre la

Administración y el Concejo para darle una respuesta a la

ciudad, que eso es lo que nosotros estamos buscando como mesa

directiva pero también se da cuenta de que hay funcionarios de

la Administración, como hice mi interpelación hace muchas horas,

cuando el señor César Castellanos jurídico de la Administración

y sale a decir que nosotros estamos diciendo mentiras, pero acá

con la socialización y con toda la disponibilidad que tuvo el
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arquitecto Iván, de Edson, de Nicolás y todo, se da cuenta uno

de que si hay una falencias que estamos en el proceso de

aprendizaje y todo, y que no se le está mintiendo a la ciudad y

es aquí donde yo le pido a usted presidente como un alto jerarca

acá del Concejo en el día de hoy, de hacer velar también por el

respeto hacia el Concejo de Bucaramanga, porque ahí es donde se

presentan los, las, las situaciones y todo a mí no me importa,

lo que está twitteando es sus bodegas y las bodegas de la

Administración, eso no me interesa, porque acá nosotros nos

eligieron para hacer un ejercicio de control y el voto mío vale

igual que el voto de cualquiera mis dieciocho compañeros que

están acá entonces hago el llamado para que estos ejercicios que

estamos haciendo de control es para el bien de la ciudad y eso

es importante.

Segundo, pues ya se había dicho que remitir el tema de esa

importante plenaria a los entes de control ya lo socializamos y

eso no tiene ningún inconveniente, que es ahí donde se va a

decir si es bien o es mal haber tomado la bolsa mercantil o las

diferentes situaciones que se presentan de las denuncias que se

presentaron pero este es un debate que fue demasiado

constructivo Presidente y esta mesa directiva eso es lo que le

tiene que dar a la ciudad ese tipo de debates para seguir

construyendo ciudad, que a eso es lo que estamos nosotros hoy

elegidos acá y por eso somos la voz del pueblo. Gracias

presidente por esa disponibilidad y sigamos haciendo el

ejercicio. Muchas gracias.

INTERVENCION PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Ávila que

también hace parte de la Mesa Directiva. Concejal Francisco,

tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION H.C. FRANCISCO: Gracias señor presidente, solamente

para responderle a la concejal Marina, que decía que no estaba

de acuerdo conmigo. Concejal Marina yo no le pido que esté de

acuerdo conmigo, simplemente hago una apreciación desde el punto

de vista legal artículo tercero de la Ley ochenta…

INTERVENCION H.C FABIAN: Presiente par una moción.

INTERVENCION PRESIDENTE: concejal Fabian vamos a dejar terminar

al concejal francisco

INTERVENCION H.C FABIAN: Es que no se le escucha muy bien. Es

para eso. Presidente no se si es el concejal Francisco, que

tiene problemas en el iPad.
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INTERVENCION H.C. FRANCISCO: ¿me escucha? me escucha

presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Si se le escucha concejal Francisco.

INTERVENCION H.C. FRANCISCO: les decía Presidente para terminar

en treinta segundos a la Concejal Marina, con todo respeto, que

la posición mía no es una posición personal, el tema de buscar

satisfacer la necesidad del interés general en lo público es un

fin de la digamos que busca o persigue el Estado y esto lo dice

el artículo tercero de la Ley ochenta del noventa y dos

claramente no estoy diciendo que se debe ser permisivo con el

contratista, sino simplemente que debemos buscar que el contrato

se cumpla, y aún más en este caso, que el municipio tiene,

digamos, esa gran ventaja de no haber pagado un solo peso,

esperando precisamente que se ejecute para bien de la ciudad.

Gracias señor presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: A usted concejal Francisco concejal,

concejal Fabián, un minuto.

INTERVENCION H.C. FABIAN: presidente que es importante escuchar

su intervención también presidente.

INTERVENCION PRESIDENTE: Hoy estoy presidiendo concejal Fabián.

Agradecerle a las personas que nos acompañaron hoy para este

proceso de inclusión que emprendimos en el Concejo, las personas

que nos apoyan con el lenguaje de señas, agradecer a los

citantes, a los ciudadanos y las ciudadanas que nos acompañaron

hoy en este importante debate, a la Administración, la doctora

María Juliana, al Ingeniero Nicolás, el Ingeniero Edson, los

delegados de la Secretaría de Hacienda, a las personas de

servicios generales que estuvieron ahí atentas a atendernos, a

la Policía Nacional, que desde muy temprano estuvo y aún están

acompañándolos, a las unidades de apoyo de los diferentes

Concejales.

Este Concejo demuestra que es un concejo participativo, un

concejo que debate, un Concejo que hace de control político de

forma responsable. Señor secretario, continuamos con el orden

del día, por favor.

INTERVENCION SECRETARIO: Continuando con el punto quinto lectura

de documentos de comunicaciones. No hay ningún sobre la mesa.
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INTERVENCION PRESIDENTE: señor secretario. Vamos a dejar el

punto de proposiciones y varios para el día de mañana.

INTERVENCION SECRETARIO: Sexto punto proposiciones y asuntos

varios. No hay ninguna sobre la mesa. Se ha agotado el orden del

día.

INTERVENCION PRESIDENTE: Que tengan una feliz noche de viernes,

nos vemos mañana.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo

de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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